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• SESIONES EXTRAORDINARIAS 
Decreto númeró 2273 del 16. de diciembre de 1996 

Acta número 01 de la Sesión Extraordinaria del día martes17 de diciembre de 1996 
Presidencia de los honorables Senadores: Luis Fernando Loñdoño Capurro, Guillermo Ocampo 

Ospina y María Cleofe Martínez de Meza. - 

En Santa Fe de Bogotá,D. C., a los diecisie- -
te (17) días del mes de diciembre ' de mil 
novecientos noventa y seis (1996), previa ci- 
tación, se reunieron en el Recinto del Senádb 
de la República los miembros del mismo; con 
el fin de sesionar en plena . 

Llamado a lista. 
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Luis Fernándo Londoño Capurro, 
Indica a la Secretaría llamar a lista y contestan 
los siguientes honorables Senadores: 

• Acósta Bendek Gabriel 
Acosta Medina Amylkar David 	- 
Angaritá Baracaldo Alfonso 
Arias Ramírez Jaime 
Arizá Orozco Aníbal José 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Arrázola Ospina Emiro José 

• Barco. López Víctor Renán 
Blum de Barberi Claudia 

- Botello Gómez Luis Jesús 
Caicedo Ferrer Juan Martín _• 

Camargo Salamánca Gabriel 

Caro de PulidaIrma.Edilsa 

Carriazo Salgado Shirley del Socorro 

Castillo Ramírez César Augusto 

Chamorro Cruz Jimmy. 

Char Abdala Fuad Ricardo 

Clopatofsky'Guisays Jairp 

Córdoba de Castro Piedad 

Corsi Otálora Carlos Eduardo 

Cruz Velasco María Isabel 

Cuéllar Bastidas Parmenio 

D` Paola Cuello Plinio 

De los Ríos Herrera Juvenal 

Díaz Peris Eugenio José 

Díaz Ramírez Alvaro 

Durán de Mustafá María -Consuelo 

Dussán Calderón Jaime 

Eljach Merlano Alfonso 
Escobar Avilés Jorge Eliécer 

• Escobar Fernández Jáiro 

Espinosa Fáccio-Lsnce Carlos 
'Flórez Vélez Omar 	- 
Franco Pineda Jorge 
García Órjuela Carlos Armando 

• 'García Romero Juan José 

• ..Gechem Turbay-Jorge Eduardo. 
• Gómez Gallo-  Luis Humberto 

Gómez.Hermidá José.Antonio -

Gómez Román Edgar 
• González Ariza José Domüigo 
González Ricardo Daniel Nicánor 

• González Sierra Alvaro Antonio 
Gueria,Serna Bernardo 

• Guerra Tulena Julio César 

• Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
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Decreto númerJ 2273 del 16. de dicie�bre de 199(; · 

Acta número 01 de la Sesión Extraordinaria del día martes 17 de diciembre de 1996 
Presidencia �e los honorables Senadores: Luis Fernando Londoño Capurro, Guillermo Ocampo 

Ospina y María Cleofe Martínez- dé Meza. -

En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diecisie- -
·te (17) días del mes de diq_iembre ·de mil 
novecientos noventa y seis (1996), previa ci- · 

tación, se reunieron en el Recinto del Senado 
de la República los miembros del mismo; · con 
el fin de sesionar en pleno. . 

] 

· Llamado a liSta. 
El Presidente . de l� Corporación, honoráble 

Senador Luis Femando Londoño Capurro, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestan 
los siguientes honorables Senadores: . . . . 

Acósta Bendek Gabriel 
Acosta Medina Amylkar David 

. . Angaritá Baracaldo Alfonso . 
Arias Ramírez Jaime � 

Ariza Orozco Aníbal José 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Arrázola Ospina Emiro José· 

. ·.Barco. López Víctor Renán 
Blum de Barberi Claudia 

· Botello Gómez Luis Jesús 
Caicedo Ferrer Juan.Martín 

. 
. 

. 

-· . 
Camargo Sal�anca Gabriel 
Caro de Pulido.Irma.Edilsa 
Carriazo Salgado Shirley del Socorro 
Castillo Ramírez César Augusto 

. \ . Chamorro Cruz Jimmy 
. 

. Char Abdala Fuad Ricardo 
Clopatofsky'Guisays Jair� 
Córdoba de Castro Pjedad 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
-Cruz Velasco María Isabel 

: Cuéllar Bastida& Parmériio 
. D'Paola Cuello -Plinio 

De los Ríos Herrera Juvenal · 
. . 

Díaz Peris Eugenio José 
Díaz Ramírez Alvaro 
Durán de Mustaf á M�ría Consuelo 

Dussán Calderón Jaime 

. Eljach Merlano Alfonso 
�scobar Avilés Jorge Eliécer 
Escobar Femánde� .Jairo 

. Espinosa Fa:ecio-Llnce Carlos 
'Flórez Vélez Ornar 
Franco Pineda JQrge 
García Orjuela Carlos Armando 
García Romero Juan José .' . 
.Gechem Turbay Jorge Eduardo. 

. . 

Góméz Gallp Luis Humberto· 
Gómez .iiermida· José.Antoni_o 

_ Góme� Román Edgar 
- -

. González Ariza José Domiitgo 
González Ricardo Daniel Nicanor 
González Sierra Alvaro Antonio 
Guerra .Serna Bernardo 
Guerra Tolena Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
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Santa Fe de Bogotá, D.C., 17 de diciembre mentalmente trata sobre el tema que el acto 
de 1996. 	 legislativo no fue conciliado en adición a los 

Dejan de asistir con excusa los honorables puntos que ha tratado el Senador Héctor Helí 
Senadores: 	 Rojas. 

Hernández Restrepó Jorge Alberto 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Hoyos Chamorro Silvio Mariano 
Hurtado Angulo Hemel 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Lamk Valencia Mario Said 
Londoño Capurro Luis Fernandó 
López. Cabrales Juan,Manuel 
Lozada Márquez Ricardo Aníbal 

Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez de Meza María Cleofe 

• Martínez Naranjo Jorge Enrique 
Martínez Simahán Carlos 
Matus Torres Elías Antonio 
Mejía López Alvaro 
Moreno Castillo Luis Ferney 
Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Name Terán José 
Ortiz Hurtado Jaime 
Ovalle Isaza Fermín 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pinedo Vidal Hernando Alberto 
Pomarico Ramos Armando 
Portilla Bermúdez Constantino 
Restrepo Salazar Juan Camilo 

Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra Grajales.Luis Emilio 
Suárez Letrado Jesús María 
Tarazona Rodríguez Jorge Ignacio 
Torres Barrera Hernando ' . 
Turbay Quintero Julio César 

Uribe Escobar Mario 

Valencia Cossio Fabio 

Vanegas Montoya Alvaro 

Vargas Lleras Germán 

Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Báez Adriaña Teresa 
Vélez Trujillo Luis Guillermo-

Villalba Mosquera Rodrigo 
Villegas Centeno Armando 
Yépez Alzate Omar . 
Zuluaga Ruiz Mauricio  

Albornoz Guerrero Carlos 
Bustamante María del Socorro 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Ocampo Ospina Guillermo 
Trujillo García José Renán. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 17 de diciembre 

de 1996. 
-Al señor doctor 
LUIS FERNANDO 
LONDOÑO CAPURRO 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 17 de diciembre 

de 1996 
Respetado señor Presidente: 
Me permito comunicarle que por haber 

presumido el final de las sesiones para ayer, 
adquirí un compromiso ineludible fuera de la 
ciudad en el día de hoy, razón por la cual no 
podré estarpresente en el inicio de lassesiones 
extraordinarias convocadas a partir de la fe-
cha. Por esa circugstancia le solicito de la 
manera más comedida, aceptar esta excusa. 

Sin otro particular, me suscribo de usted,, 
muy cordialmente, 

Enrique Gómez Hurtado, 
Senador de la República. 

Por Secretaría se informa que se ha regis-
trado quórum deliberatorio. 

Siendo las 4:45 p.m., la Presidencia mañi-
fiesta: Abrase la sesión.y concede el uso de la 
palabra al honoráble Senador Juan Camilo 
Restrepo Salazar. 

Palabras del honorable SenadorJuan Camilo 
Restrepo Salazar. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el hpnorable Senador Juan 
Camilo Restrepo Salazar, quien da lectura 
a la siguiente constancia: 

Gracias señor Presidente, señor Presidente 
con su venia quisiera dejar ,una constancia 
relacionada con unos de los aspectos del trá-
mite que se le dio en el ,día de ayer al acto 
legislativo, constancia que dejo con el objeto 
de que no sólo conste en el acta, sino para que 
sea conocida por la Comisión interpartidista 
que ha anunciado el Presidente del Senado que 
va a nombrar para los efectos del estudio del 
acto legislativo, la constancia dice así: funda- 

Constancia- 
Según lo dispone el artículo 375 de la 

Constitución Política, el trámite del proyec-
to de Reforma Constitucional exige que sea 
aprobado por ambas cámaras, por la mayo-
ría de los asistentes en la primera vuelta y 
por la- mayoría de los miembros de cada 
Cámara en la segunda: 

A su,  vez, de conformidad con él artículo 
225 de la Ley 5' de 1992, modificado por el 
artículo 7° de la Ley 186 del 29 de marzo de 
1995, todo proyecto de acto legislativo debe 
ser aprobado en cada unade las Cámaras, por 
la mayoría simple, en la primeravuelta; publi-
cado por el gobierno y finalmente aprobado 
por mayoría absoluta en la segunda vuelta. 

La Constitución Política no regula en su 
integridad el procedimiento para tramitar la 
-Reforma Constitucional, por cuanto el consti-
tuyente entendió que él debe ser el mismopara 
el trámite de cualquier proyecto de ley, excep-
to en los casos en que expresámente la Cons-
titución o el reglamento del Congreso haya 
previsto un trámite especial o una mayoría 
calificada. Por lo tanto, el procedimiento es el 
previsto en la Constitución Política y en el 
Reglamento del Congreso en cuanto se refiere 
al proceso constituyente y en los. casos ' no 
previstos por éste, se aplica el ordinario pre-
visto por la Constitución y el reglamento del 
Congreso para ' el trámite- de las leyes, en 
cuanto no sea incompatible con las regulacio-
nes constitucionales. 

En consecuencia,. el procedimiento para el 
trámite de las reformas constitucionales es el 
previsto en la Constitución Política y en el 
Reglamento del Congreso -contenido en los 
artículos 218 a 227 de la Ley 50  'de 1992 y en 

.las leyes que lo han modificado o adicionado-. 
En este último artículo a su vez se establece 
que las disposiciones contenidas en los c'a-
pftulos anteriores referidas al proceso le-
gislativo ordinario que no sean incompati-
bles con las regulaciones constitucionales, 
tienen en el trámite legislativo plena aplica- 
ción y vigencia. 	 -  

De la lectura del artículo 158 de la Consti-
tución, se infiere que el texto que sea aprobado 
por el Congreso y que luego debe ser promul-
gado, debe ser idéntico en una y otra Cámara. 
Empero, tal corono lo establece el artículo 161 de 
la Carta, cuando surgieren discrepancias en las 
Cámaras respecto de un proyecto, ambas deben 
integrar Comisiones Accidentales que, reunidas 
conjuntamente, debenprepararél texto quedebe 
ser sometido a decisión final en sesión plenaria 
de cada Cámara, con el objeto de repetir el 
segundo debate. 
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Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso · 
Hoyos Chamorro Silvio Mariano 
Hurtado Angulo Hemel 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Lamk Valencia Mario Said 
Londoño Capurro Luis Femando 
López.Cabrales Juan,Manuel 
Lozada Márquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abaala Julio Alberto 
Martínez de Meza María Cleofe 

. Martínez Naranjo Jorge Enrique 
Martínez Simahán Carlos· 
Matus Torres Elías Antonio 
Mejía López Alvaro 
Moreno Castillo Luis Femey 

_Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta Hemán 
Muyuy Jacánamejoy Gabriel 
Name Terán José 
Ortiz Hurtado Jaime 
Ovalle Isaza Fermín 
Pérez Bonilla Luis Eladio _ 

Pinedo Vidal Hernando Alberto 
Pomarico Ramos Armando 
Portilla Bermúdez Constantino_ 
Restrepc) Salazar Juan Camilo 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra Grajales .Luis Emilio 
Suárez Letrado Jesús María 
Tarazona Rodríguez Jorge Ignacio 
Torres Barrera Hernando · _ 

Turóay Quintero Julio César 
Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio Fabio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vargas Lleras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Báez Adriana Teresa 
Vélf!z Trujillo Luis Guillermo· 

. Villalba Mosquera Rodrigo 
Villegas Centeno Armando 
Yépez Alzate Ornar . -
Zuluaga Ru_iz Mauricio 

Martes 28 de enero de 1997 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 17 de diciembre 
de 1996. 

. De jan de asistir con excusa los honorables 
Senadores: · 

Albornoz Guerrero Carlos 
. Bustamante María del Socorro 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 

. . 

Gómez Hurtado Emique 
Muelas Hurtado Lo1renzo 
Ocampo Ospina Guillermo 

· Trujillo García José Renán. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 17 de diciembre 

de 1996. 
- Al señor doctor 
LUIS FERNANDO 
LONDOÑÓ CAPURRO 
Presidente 
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mentalmente trata sobre el tema que el acto 
legislativo no fue conciliado en adición a los 
puntos que ha tratado el Senador Héctor Helí 
Rojas. 

Constancia: 

Según lo dispone el artículo 375 de la 
Constitución· Política, el trámite del proyec- · 

to de Reforma Constitucional exige que sea 
aprobado por ambas cámaras, por la mayo
ría de los asistentes en la primera vuelta y 
por la mayoría de los miembros de cada 
Cámara en la segunda� 

A SU· vez, de conformidad con el artículo 
225 de la Ley 51 de 1992, modificado por el 
·artículo 72 de la Ley 186 del 29 de. marzo de 
1995, todo proyecto de acto legislativo debe 
ser aprobado en cada una_ de las Cámaras, por 
la mayoría simple, en la primera vuelta; publi
cado por el gobierno y finalmente aprobado 
Pº! mayoría absoluta en la segunda vuelta. 

La Constitución Política no regula en su 
integridad el procedimiento para tramitar la 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 17 de diciembre ·Reforma Constitucional, por cuanto el consti-
de 1996 tuyenteentendióqueél debe serelmlsmopara ' 

Honorable Senado de la República 
E. S. D. 

Respetado señor Presidel!te: el trámite de cualquier proyecto de ley� excep-
to en los casos en que expresamente la Cons

Me ?ermit� comunicarle . que por haber · titución o el reglamento del Congreso haya 
presumido el fmal de las ses10nes para ayer, - previsto un trámite especial o una mayoría 
adquirí un compromiso ineludible fuera de la calificada. Por lo tanto, ei procedimiento es el 
ciuda� en el día de hoy, razón por la cual no previsto en la Constitución 'Política y en el 
podré estar presente �n el inicio de las sesiones Reglamento del Congreso en cuanto se refiere 
extraordinarias con�ocadas a partir de·.ia fe- al proceso constituyente y en los. casos · no 
cha. Por esa circuqsta.ncia le solicito de la previstos por éste, se aplica el ordinario pre
manera más comed�pa, aceptar esta excusa. . visto por la Constitución y el reglamento del 

Sin otro particular, me suscribo de usted, , Congreso para· el trámite- de las leyes, en 
muy cordialmente, cuanto no sea incompatible con las regulacio-

Enrique Gómez Hurtado, nes constitucionales. 

Se d d 1 R 'bl" En consecuencia, el procedimiento para el na or e a epu ica. , . . d 1 � 
· 

· · 1 1 tramite e as re1ormas constituc10na es es e 4 
Por Secretaría se informa que se ha regis- previsto en la Constitución Política y en el 

trado quórum deliberatorio. · Reglamento del Congreso -contenido en los 
Siendo las 4:45 p.m., la Presidencia mani

fiesta: Abrase la sesion_y concede el uso de la 
·palabra al honoráble :Senador Juan Camilo 
Restrepo Salazar. 

Palabras del hon(){able Senador Juan Camilo 
Restrepo Salazar. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el hpnorable Senador Juan 
Camilo Restrepo Sala1zar, quien da lectura 

artículos 218 a 227 de la Ley�· de 1992 y en 
.las leyes que lo han modificado o adicionado-. 
En este último artículo a su vez se establece 
que las disposiciones contenidas �n los ca-. 
pítulos anteriores referidas al proceso le
gislativo ordinario que no sean incompati
bles con las regulaciones constitucionales, 
tienen en el tr�mite legislativo plena aplica- _ 

ción y vigencia. 
-

De la lectura del artículo 158 de la Constl-. . a la siguiente conStancia: - tución, se infiere que el texto que sea aprobado 
Gracias señor Presidente, señor Presidente · por el Congreso y que luego debe ser promul-

con su venia quisiera dejar una constancia gado, debe ser idéntico en una y otra Cámara. 
relacionada con unos de los aspectos del trá- Empero, tal coino lo establece el artículo 161 de 
mite que se le dio en el día de ayer al acto la Carta, cuando surgieren discrepancias en las 
legislativo, constancia que dejo con el objeto · Cámaras respecto de un proyecto, ambas deben 
de que no sólo conste en �l acta, sino para que integrar Comisiones Accidentales que, reunidas 
sea conocida por la Comisión interpartidista conjuntamente,debenpreparareltextÓquedeb� 
que ha anunciado el Presidente del Senado c¡ue ser sometido a decisión final en sesión plenaria 
va a nombrar pará los efectos del estudio del de cada Cámara·, con el objeto de repetir el 
acto legislativo, la constancia dice así: funda- segundo debate. · 
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A su vez, el artículo 186 del Reglamento. debate y ;siempre que ello ocurra dentro del Colombia, o sea, que si nos ponemos a pensar 
del Congreso establece que para efecto de lo mismo período de sesiones ordinarias y nos ponemos a ver en una serie de • circuns- 
previsto en el artículo .161-- Constitucional, vit todo lo- anterior frente al proyecto de •- tanci, hay una serie de anomalías e irregula_ 
corresponde á los Presidentes de las Cámaras . Refrmnna Constitucional - que se, tramitó en el ridades que - seguramente- el Presidente de la 
integrar las Comisiones Accidentales que sean ingreso de la Repúblicahasta el día de. ayer, se República se estará cogiendo la cabeza con 
necesarias, con el fin de superar las discrepan-. , tienequeunoNeeltextoaprobadoporla Cámara sus dos manos, dé todas maneras señor Presi-. 
ciad que surgieren respecto del 'articulado, de y okc, parcialmente diferente, fue el aprobado dente, hay una proposición que me gustaría 
un proyecto, las cuales deben preparar el texto por el Senado. Anoche el Senado aprobó el : leer y ponerla en consideración en su momen- 
que debe ser sometido a consideración de las proyecto de reforma, aunque, la decisión esté to, no sin antes seguir con el uso de la palabra 

" Cámaras en el término que fijen sus presiden- viciada por haberse ad j ado sin las mayorías después- de leerla, y es que se certifique por 
tes, párásepetir el segundo debate. requeridas. Secretaría y por escrito los Senadores que se 

Se consideran discrepancias, dice la ley en Empero, el hecho que lo haya aprobado el encontraban en e1 =recinto del Senado de la 

el mismo artículo, las aprobaciones dearticu- Senado no significa que el texto haya sido ya . República en el momento de la votación, cuan- 

lado de manera distinta a la otra. Cámara, aprobado por el Congresoien la primera vuel- d se solicito la suficiente ilustracion del. acto 
legislativo, "por la cual se reformaban algunos incluyendo las disposiciones nuevas: 	- ta, porque antes, de finalizar el . día de ayer, 

- debió repetirse el segundo debate en - ambas aticulos de la Constitución Nacional", el día 
Esta norma es aplicable; por remisión con- . Cámaras, previoel informe osuna Comisión de 16 de diciembre de 1996; • esos certificados, 

tenida en el artículo 227 del Reglamento del Conciliación debido- a las "diferencias entre el • señor Presidente, "los queremos. por.. escrito,. 
Congreso, al - trámite de los proyectos de Re- i 	aprobado por-el Senado y el aprobado porque cuando se pidió la suficiente ilustra- 
forma Constitucional .• por la Cámara,-especialmenle si- sé miran los ción, cuando fue la votación, que fue cuando 

Por lo tanto. Si la Cámara de Representan- os nuevos. ' se presentó la suma matemática del Senador 
tes aprueba _un• articulado y el Senado. de la . - 	Como tales diferencias'existen, como ellas Samuel Moreno, premio •Nobel de la Acade- 

- República aprueba uno distinto, -total o 	- ' - 	- par no fueron conciliadas y por lo mismo como no mia de las Matemáticas, no, entonces señor 
cialmente,-incluyendo las disposiciones nue- se repitió el segundo debate en ambas Cámá residente esto para poner la proposición en 
vas, debe repetirse el segundo debate en • cada ras,, el trámite no fue surtido en: su integridad, consideración en su momento cuándo exista el 
Cámara- con base en él proyecto que preparen razón por la cual él gobierno no puede publicar quórum decisorio, por otro lado señor Presi- 
las Comisiones de Conciliación que los Presi- un texto aprobado por el, Congreso, así como dente, nos gustaría saber si va a existir o no 
dentesde las Cámaras integren para tal efecto, no. puede publicar por separado • los textos -. plenaria, porque vemos que el ambiente de - 
el cual debe discutirse y aprobare antes .de la diferentes- aprobados por cada Cámara 	y hoy está raramente enturbecido por diferentes 
~fmalización del período ordinario de sesiones mucho menos refundir o fusionar los textos actos sociales para llevara cabo esta plenaria, 

Si ello no ocurre, no se habrá dado cum= 
= 

Así las cosas, la zeformá no fue a 	bada : si va a haber plenaria 'eri el día • de hóy señor 
° 	Presidente, me gústaria también que el mo- - por el Congreso. en 	vuelta y si sus l-  ,prünera pnüento al_ procedimiento previsto tanto 

en la Constitución como en el Reglárnéntó autores consideran que ella debe .convertirse mento en que se ponga a consideración la 
lectura y consideración de los informes dé 

del Congreso. en acto legislativo, deben volverla a presentar 
en el próximo periodo de sesiones. mediación en cuanto se trata_ del Estatuto 

El texto que aprueben las Cámaras en se- •17• 	1996.:' Diciembre 	de' . 
Nacional de Transporte donde veo aquí en el 

• gundo debate debe ser -idéntico en la primera orden de día que hay una Comisión Accidental 
vuelta, pues de lo contrario, el gobierno no Juan Camilo Restrepo, HéctorHél(Rojas, por el honorable Senado de al República, me 
puede proceder- a .publicar ;el texto aprobado' Carlos Martínez Simahán, José Domingo gustaría saber si fue incluido una serie =de 
por el Congreso según lo exige el artículo 375 GonzálezAriza,.Jimeno R 	 ., .artículos que en sú momento hace tres sema-. 
de la Constitución. Ello significa que el go- La Presidencia concede el uso de la palabra al ' nos algo . así cuando = entró a discusión este • 
bierno no puede publicar por separado el texto • honorable Senador Jairo Clopatofsky Guisays. ,proyecto de ley, quedó incluido el transporte 
aprobado. por el Senado y el texto aprobado Palabras del honorable Senador Jairo para las personas con limitaciones físicas, 
por la Cámara ni mucho menos, fusionar o Clopatofsky Guisays. psíquicas y sensoriales, así que señor Presi= 
refundir los dos textos: La Constitución exige ' dente, antes de poner cuando exista el quórum 
que el texto que publique el gobierno debe ser .Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra el honorable Senador-Jairo 
y si va haber plenaria o no me gustaría saber, 

el aprobado por el Congreso, lo cual exige que 
sea el mismo el aprobado por el Senado y el Clopatofsky Guisays: 

me gustaría saber ; si va 	haber el quórum 
suficiente porque ya son • las 5'y 5 de la tarde, 

aprobado por la Cámara. 	- Sí. señor -Presidente, primero es para •Fe- estaba programada para las 3 d la tarde, dos 

Si surgen diferencias entre uno y otro tex- , 
sentar una proposición; pero antes de ella en - horas y , cinco después vemos que- a duras 

tos, ellas deben conciliarse en los términos de 
alga orden de ideas- que estaba hablando, el- 
Senador Juan Camilo Restrepo, en el sentido 

penas tenemos, un quórum-deliberatorio; me 
gustaría que no la pusiera á consideración tan 

los artículós•161 de la Constitución y 186 del de que si bien es cierto se debió haber.'confor-_ rápidamente y me diera el uso •de - la palabra 
reglamento, aplicables por remisión expresa mado una Comisión de Conciliación por los para escuchar a los • señores de la Comisión 
del artículo 2 27 de este ultimo. A contrario diferentes textos que existían en la aprobación Accidental si incluyeron en este Estatuto de • 
sensú, mientras. ellas no se concilien, no habrá en esté 	•caso viciada en el Senado, de todas Transporte, el transporte para las personas con 
culminado el trámite del proyecto. Y ello ;es maneras se tenía que haber conformado una algún tipo de discapacidad. 
, así •tanto en la. primera como en la segunda - Comisión Accidental, lá !pregunta que nos 
vuelta. En esta última, piénsese en cuál sería el hacemos algunos Senadores es cuál va a ser el Muchas gracias señor Presidente. 
texto que debería promulgarse, si existieren texto que va a ser enviado- al Presidente de la Presidencia interviene para un punto 
diferencias, entre el aprobado por el Senado y - 'ser -República, -si va a 	el texto aprobado en " de orden: 
el aprobado por la Cámara. La respuesta es . Cámara o el texto en Senados •porque como no 
ninguno, hasta tanto se concilien dichas dife- hubo conciliación, cuál va-a ser el texto que va Senador Clopatofsky, en relación- a su pri- 
reacias, mediante la repetición- del segundo .• a recibir el •Presidente de la República de meza inquietud creo que lo más lógico •es-que 
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A su vez, el artículo 186 del Reglamento. debate y �siempre que ellq ocurra dentro del Colombia, o sea; que si nos ponemos a pensar 
del Congreso �sta�lece que para efécto de lo mismo período de sesiones ordinarias. y nos ponemos a ver en una serie de· circuns-
prev�to en �l . artí<?u�o .161.. Constitu�ional, -Visto- todo lo anterior frep.�e �·proyecto de._ t?ncias, hay uria serie de anom.alía.s e irregufa-: .. 
�orres�onde a lo.s �res1dent�s de las Camaras· .. Refórma Constitucional. que se. tramitó en el nda�es. que· segura�ent�- el Presidente de la 

_ mtegrar.lasCom1s�?m�sAcc1dentales qu��ean Congreso delªRepúblicahastaeldíad�a.yer,se Republu�a se estara c�g_1endo. la cabeza con 
.. necesanas, �º1:1 el fm de superar las dis�repan-. . tiene que uno :fueel texto aprobado por la �ara ·sus '.dos manos, de todas maneras señor Pr�lii-. 

· .: .ci�s. que su!gieren �especto del ai:ticulado.�e y owo, parcialmente diferente, fue el.aprobado. dente, hay una proposición que me- gústaría· 
un proyecto; las cual�s deq_en preparai:. el texto por el Senado. Anoche el �nado aprobó el . leér y ponerla en consideración en su momen

- que debe ser sometido a considerac�óiJ. de las· proyecto de reforma, a1!JlqUe. la: decisión esté· · to, no sin antes seguir con el uso de la: palabra 
. ·· Cámaras en el ténilino que fijep. sus presiden- viciada por haberse ációptado _§fu fas inay.oríás después de leerla, y es quC? se certifique por 

te�, par�:uepetii el segundo d�bate. _ requeridas. · · · · Secretaría y por escrito los Senadores que ..se 
Se consideran discrep�ncias, dice l{l ley en Empero, el hec.ho que Ío haya aprobado el· enco!1tr�ban en e1·: recmto_ del Sen?do d� la 

el-mlsmo artículo,lasaprobacionesdearticu- Senado_ no significa.que el texto haya sido ya . Repubhc.a��·elmo��nto d�lavdt��16n,cuan� -
lado de manera distinta a la otra. Ciíinara, . apr�bado por el-Cong�e�o .. eh la p�era �uel- do �e. s�hC!I�?· la suf1c1ente .Ilustrac10n del acto 

.incluy.endo.las 1isposicioñes�eva& . ta, J??rque �ntes.de fmal�ar el.d1a de ayer, leg!slat1vo, por la cu�.s��eform�ban!lgun�s 
. - . . . .  , . _ . · deb10 repetirse el segundo debate en ambas art1culos de la Const1tuc10n Nacmnal , el d1a 

. �sta _norma �s aphcable; por r�1111s10n con- . Cámaras,previoel'iÍlforme:deunaC.omisiói!de 16 de diciembre de 1996; ·esos certificados, , 
temda en el articulo 227 del Reglamento del . Conciliación debido· a las diferéncias entre el señor Presidente, los queremos. p_or, escrito, . 
Con�es?, al: tr�ite .de los proyec«:>s de Re-. artiCUlado aprobado por'el Senado y el aproba�.o porque cual).do se pidió la 's_uficiente ilustra- . 
forma Const1tuc10nal. por ta Cáínara, · especialmente si se miran las clón, cuando fue la vo�adón, que fue cüando 

P.or lo tanto. Si la Cámara de 'Representan- artículos nuevos. · · . 

.. · 
· 

· 
· 

. · - se presentó. -la siima matemática del Senador 
. tes apruebá un articulado y- el Senado . de la Como tales diferencias existen, como ellas . · S�inuel Moré�o, p�e�io Nobel de .la Aca�e-

República aprueba uno distinto,· total o par- · no fueron conciliadas y poi:.lo mismo como no m1a de las Matematicas, no! entonces senor 
cialmente, ·incluyendo las disposiciones nué- se ·repitió el segundo deba�e en ambas Cáma- . Pres�dente .�sto para poner la pr�p�sici?�. en . 
vas, debe repetirse el segundo debate en-cada ras,. el trámite no fµe surtido en· su integridad, cons1derac10n en su momento cua�do· exISta el 
Cámara co�_ base en el proyecto que piepate� tazón.por la-cual el gobierno no puede publicar qúórum. deci�orio..' por o�ro. l��º- se�or. Presi
las Comisiones de Conciliación que-IQS Presi- un texto aprobado por el Congreso, así como dente, nos gustarra saber s1 va a existir o no 
dentesde·lasCámaras integrenpara. tal_efecto, n?. puede publicar_ por sepárado·los text�.s - ple�ari�, porque vemos qu� é_l amb.ieJ.?-te de 
er�ual debe dis<;utirse y aprobare antes .de la - d1feren_tes- aprobados por cada Cámara y hoy esta rarruJ?.ente enJurbec1 do por diferentes 

· 'finalizáción del período ordinarió de sesiones. muc�o m:enos refundir o fusionar lo� textos. ·.-actos sociales para llevar -a cabo esta plenaria, 
S · 1-1 

· 

.h. b , · . - ·'. . ·' Asi' las cosas .1·a refonn: a n·o fue aprobad·a - si v� a .haber plenaria eñ el día· de hoy señor. 1 e o no ocurre, no se ·a ra dado cum- . ' -- - . · 

· p "d t · · t , t · b", · · · 1 
· ; · . 

. . . · . .· por· el Congreso· en pl'iinera vuelta y-si sus · res1 en e, me gus aria am 1en_ que � � mo- _ phm1ento a_Lpr.�cedimiento prt?v1sto t�nt<? · . · 
. . · · � . · mento en que se ponga a cé>ns1derac1on la · en la Constltucmn como en- el Reglamento au_tores considere.in que ella debe .convertirse . . . .. , . _ :- . 

d ·1 ·c · 
· · · · en acto legislativo deben volverla a presentar lectura y c�ns1derac1on de. los mf ormes. de e ongreso · - ·. ' . · d" · , d 1 E " · 

. . . en el próximo períOdo de sesiones. · · me. 1ac10n en cuanto se trata� e sta�uto 
. El texto 9ue aprueben las -Cámaras en se- ' , . D. . b -

·
t? . d . 1996 :: 

· Nacional de Transpórte donde veo aquí en el 
· gundo debate debe ser idéntico en la primera . . ici�m r� e. · 

. · · ordep. de día que hay uria Comisión Accidéntal 
welta, pues de lo contrario, el gobierno no -Juan Camiló Restrepo, Héctor Helí Rojas, - por el honorable Senado de al República; me 

• pued� proceder a publicar·�1 texto aprobado· Carlos Martínez Simaháli;= J_osé Domingo . gustarla saber si fue incluido una seríe ·-de 
� 

. por el Congreso según· lo exige el artículo 375 González A riza,. Jimeno R� . · . ·- · ._ _artículos que en sü momento ��ce tres serna�. 
�. ' de la Constitución. Ello signifi�a. que el go-:- . . La Presidencia concede el uso de la palabra al nas . algo. así CU3:ndó. en�ó a discúsión este ' 

. · piemo no puede publicar por separado el texto· honorable Senador JairO Qopatofsky Guisays. proyecto de ley, gu�dó i�cluido el ·tran�porte 
·aprobado p0r. el Senado y el texto aprobado Palabras del honorable ·Senador Jairo para las personas con limitaciones físicas, -: . · 

: por la . Cámar� ni Ínucho men�s ��io�M. o Clopatofsky Guisays. . .� -::. . psíquicas y sensoriale�, �sí qu�_ señor .�resi"-
�.refundrr los dos textos. La Constituc10n�ex1ge · 

: · � ·. . . . .. dente, �nte� de po�er cuando exista. el-quo� 
.�- que el texto que publique e_l gobierno debe s�r · :·Con la v_ema de � Presidencia,_ hace �so y si va haber plenaria o no me gustaría saber, 

el aprobado por el Congreso� lo cual exige que de_ la palabra el
. 
honoraJ:>le Senador-Jairo · m� gustaría saber: si va haber el quqrum · 

· 

' sea el mismo el aprobado por el Senado y_ el Clopatofsky, Guisays: . . - suficiente porque ya son' las S'y s d� la tarde, 
·aprobado por la Cámara. Sí.señor Presidente, primero es para-pr�- estaba programada para las 3 de la tarde, dos 

· Si s�rg�n diferencias entre uno y otró tex- sentar una proposición; pero an!es de ella en- horas y cinco después vemos qq.e. a duras 
. tos, ellas deben conciliarse en los ténirinos de - algt1n orden de ideas· .que �staba hablando· el· p�nas tenemos · un quóru� · delib_e'ratori(\); me 

. - Senador Juan Cámilo Restrepo, en eí sentido . . gustaría que no la pusiera .a consideración tan . . los artículós-161 de la Constitución y 186 del - -de que si bien es cierto se debió haber.'confor-_- rápidamente y me diera el uso-de la 'palabra · 

reglamento, aplicables por remisión .expresa . mado· una Comisión de Conciliación por los para escuchar a los. señores ·de- la Comisión . del artículo 227 de e�te último. A cóntra�io , diferentes texté>s que existían en la aprobación Accid_ental si incluyeron en este Estatiito de · 
· · sens-Q, mientras ellas no se concilien, no habrá en este caso· viciada_ en el Senado, de todas Transporte, el transporte para las personas con culminado el trámite del proyecto. Y ello ,es man�r�� se ten!� que ha�er conformado una álgún tipo de discapaddad. así tanto' en la. prim�ra como en la $.egunda -Com1s10n Accidental, la :pregunta que nos · 

welta. En e�ta última, piénsese en cuál sería el hacemos algunos Senadores es cuál va a ser el . Muchas gracias señor Presidente.· 
t�xto qu� d�bería. promulgarse, si exi�tier�il . te��� q�e va � ser e�yiadci al Presidente d�_ la . La Presidencia inierviene para un ·punto _ 

. diferenc1as.e�tre el �probado _por el Senado y . ·Repubhca, -s1 va a ser el t�xto aprobado en · de orden: · .·. -
. ·. . . el aprobado pot l� Cámara. �a respuesta es . Cámara o el texto en Senado,. .porque como no · · · · · · 

ningu_no, hasta tanto se concilíen dichas dife- hupo condliación, cuál va.a ser el.texto que va Senador Clop.atofsky, en relación' a su pri-
.. rencias, mediante la repetición-_d:�J segundo-· a recibir el ·_Presidente d� la República _de mera inquietud creo que lo más iógico_es·que 



usted le:formule esa consulta por escrito a la 	' Proyecto de ley número 56 de 1996 Sena- 
Presidencia que desde luégo le dará trámite do,, 185 de 1996 Cámara, por la cual se 
poi Secretaría para, qúe sea satisfecha su .in-- expide el Estatuto Nacional del Transporte. 
quietud, en segundo. -lugar, desde luego que - Comisión Accidental por el honorable 
estamos en sesión, estamos tratando de esta- Senado 

- blecer el quórum decisorio para-poder darle 
trámite a estos dos proyectos que son objeto, 	Honorables Senadores: María Cleofe 

• esta tarde de informes de las Comisiones, pero Mart(nezdeMesa, F.dgarGómezRomán, Ber-= 
por lo pronto estamos en quórum deliberatorio.. nardo Guerra Serna. 	 _ 

• y por eso hemos ido dándole- trámite a las 	 * * * . 
intervenciones: 

Proyecto de ley número 68 de 1996Sena- 
Lá Presidencia coneedé el uso de la palabra do, 28 de 1996 Cámara„ponla cual se regla-

al honorable Senador Jaime Más. Ramírez. menta el artículo 364 de la Constitución y se 
Palabras del honorable Senador JaimeArias dictan otras, disposiciones- en. matéria de 

Ramírez. ' 	 endeudamiento. 

Con la venia d:' la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jaime»” 
Arias Ramírez: 

Señor Presidente, yo desde luego estoy de 
acuerdo con todas las observaciones que se 
han hecho -en- torno al procedimiento para 
aprobar. la  Reforma .Constitucional, sin, em- 
bargo mi intervención es para señalar que por 
• lo menos, en.-e! cáso personal mío, he recibido 
de.la Presidencia del Senado,-ya sea del doctor 
Luis Fernando Londoño, de la doctora Ma- 
ría Cleofe, de los diferentes miembros de la 
Mesa Directiva, las - garantías para interve-• 
nir. Yo nó :tengo ninguna queja, al contrario, 
debo resaltar el esfuerzo de la directiva para 
darnos a los miembros de la oposición por lo 
menos la posibilidad de exponer nuestros 
puntos de vista. 	 -• 

Comisión Accidental por el honorable 
Senado 

• Honorables Senadores: Juan Martín 
CaicédoFerrer,JuanCamiloRestrepoSalazar.' 

III" 

Negocios sustanciados por la Presidencia 

IV 

Lo que .propongan 

los honorables Senadores 

El Presidente, 	• 

LUISFERNANDOLONDOÑO CAPURRO 

El Primer Vicepresidente, 

GUILLERMO OCAMPO OSPINA 

La Segunda Vicepresidente, 
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El Secretario General, 

PEDRO PIJMAREJO VEGA 

Por Secretaría se informa que se ha regis-
trado quórum decisorio. 

• La Presidencia concede el uso de la palabra 
.al honorable Senador Germán Vargas Lleras. 

• Palabras del honorable Senador Germán 
Vargas Lleras, 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el-honorableSenadorGermán 
Vargas Lleras:  

Presidente, tengo una inquietud. Hoy se 
nos ha leído dentro del Orden del Día el 
estudio y consideración de dos proyectos de 
ley, de-dos actas de conciliación, la convocar 
toria a sesiones extraordinarias por lo menos 
en lo que anunciaron los medios de comunica-
ción incluía más proyectos, -algunos que están 

• siendo tramitados en la Comisión Segunda 
paró citar un ejemplo. Lo que quisiéramos 
saber Presidente. 

Por Secretaría se da lectura al Decreto 
número 2273 enviado por el-Presidente de la 
República, convocando a sesiones extra-
ordinarias.  

• .Récobra el uso de la palabra el honora-
ble Senador Germán Vargas Lleras: 

• Presidente, para concluir si esa es la agenda 
Presidente, en la convocatoria que fue hecha 
para el díá de hoy no figúran sino dos áctas de. 
conciliación, ella significaría qué todos los 
proyectos, de ley que han sida ahí anunciados 
van a ser puestos a coásideráción de la-plena-
¡ja, ¿en qué fecha? Yo sé Presidente por su-
puesto que usted no orienta la Mesa Diréctiva, 
pero habrá formó de conocer cómo es el calen= 
darlo de trabajo. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Sí, la información que tengo de ja Mesa 
Directiva es que su introdujeron estos dos 
proyectos para el Orden del Día de hoy, 
puesto que son de los. que ya se tienen en 
Secretarla los informes respectivos, sin pre-
juicio de que a medida que se van- pronun-
ciañdo las Comisiones de 'Conciliación se 
pueden ir . considerando en "esta sesión o• 
hasta el próximo jueves que hasta la fecha en 
la cual fueron convocadas las extras,, se • 

puede tramitar dichos informes. 
II. 

Lectura y consideración de informes 
de Mediación • 

Por. Secretaría se da lectura al. informe dé 
Mediación que acordaron las Comisiones de-
signadas por los Presidentes de ambas Corpo-
raciones, para conciliar las discrepancias sur-
gidas en la aprobación del Proyecto de ley. 
número 68 de 1996 Senado, 28 de 1996 Cáma-
ra, "por la cual se reglamenta el artículo 364 de 
la Constitución y se dictan otras disposiciones' 
en materia de endeudamiento". 	• 

• La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe leído y, cerrada su discu- ' 
sión, ésta le imparte su aprobación. , 

Acta de Conciliación' 	- 

Proyectó de ley número 68 de 1995 Sena-
do, 28 de 1996 Cámara, por la cual se regla-
menta 

 
 el artículo 364 de la Constitución y se 

dictan otras disposiciones en materia de-
endeudamiento  

En Santa Fe de.Bogotá, D. C., República de' 
Colombia, el día 17 de diciembre de 1996, se 
llevó a cabo la Comisión Accidental del hono-
rable Senado de la República y de la honorable 
Cámara de Representantes,:integrada por los 
honorables Senadores, doctores Juan Camilo 
Resfrépo y - Juan Martín Caicedo y por los 
honorables Representantes, doctores Pablo 
Victoria y Jorge E. Anaya Hernández, con el 
objeto de conciliar los textos correspondientes 
al Proyecto de*ley número 68 de 1995_ (S), 28 
de 1996 (C), . "por la cual, se reglamenta el 
artículo 364 • de la Constitución -y se . dictan 
otras disposiciones en 'materia de endeuda- 

Quiero resaltar también que mis colegas 
• del partido liberal han respetado las posicio- 

nes qúe nosotros asumimos, por lo menos lo 
que yo- he dicho que ha sido muy claro contra 
el gobierno y'contra 1 a mayorf a y esó pues, hay 
que reconocerlo en un momento dada I)ife-
rente cuestión es el tema de la reforma que .yo 
creo que sí tiene todos los vicios posibles. 

Muchas gracias: 	- 	- 

La Presidencia * indica' a la Secretaría dar 
lectura al Orden del Día: 

Por Secretaría se da lectura al Orden del 
• Día: 

SENADO DE LA REPUBLICA 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión extraordinaria del día martes 
`17 de diciembre de 1996 (Decreto núnmeto 
• 2273 del 16 de diciembre de.1996) 

Hora: 3:00 p.m. - 

	

~- 	I 

Llamado a lista 

	

- 
	• 	

- II" 
Lectura- y consideración' de informes 

de Mediación 
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uste� le: formule esa consulta por escrito a la. ·Proyecto de ley número 56de1996 Sena-
Presidencia que de�de luégo le dará trámite do, .185 de 1996 Cá1nara, por la cual 'se. 
poi Secretaría para, qüe sea satisfecha su in- · expide el Estatuto Nacional del Tr:ansporte: · 

. .Recobi:a �I uso de la palabra el honora
ble Senador Germán Vargas Lleras: . . -

· ·quietud, en segundó lugar, desde luego. que · Comisión Accidental por el honorable . estam.os en sesión, estamos tratando dé esta- Senado 
,. -

. Presidente, para concluir si esa es la agenda 
Presidente, en la convocatoria que fue hecha 
para el día 'de líoy no figuran sino dos actas de 
conciliación, elló ·significaría qué todos los 
proyectos· de ley que han sidO ahí anunciados 
van a ser puestos a coó.sideráción de la ·pieria., 
:cfa, ¿en qué fécha? Yo sé Presidente por su.:· 
puesto que usted no 9rienta la Mesa Directiva, 

·bleéer el quórum decisorio para ·poder darle 
trámite a estos dos proyectos que son objeto_ Honorables Senadores: María C leofe. 

Martíne:t de Mesa, EdgarGómezRomán, Ber-:.. · · esta tarde de informes de las Comisiones, pero 
· por lo pr�nto estamos en quórum delibera torio;· . ·y por eso hemos ido dándole_ trárD.ite a las· 
intervencio'nes. 

nardo Guerra Serna. 
-

* * * 

Proyecto de ley núinero 68de1996.Sena� 
do, 2 8  de 1996 Cámara, por.la éual se regla
menta el artículo 364 de la Constitución y se 
dictan otras. disposiciones en. materia de 
endeudamiento. 

. pero habrá forma de conocer cómo es el calen.:· 
. d�rio de trabajo. . · 

• .. - 1 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honoraple Senador Jaime Arfas Ramírez. 

Palabras del honorable Senador Jaime Arias 
Ramírez. · 

La Presidencia iilterviene para un punto 
de orden: · 

Sí, la iñ,fo:rmación que tengo de .la Me.sa 
Con la venia de. la Presidenda, hace uso . Comisión Accidental por el honorable Directiva es que se introdujeron ·estos dos 

de la palabra el honorable Senador .]faime'- Senado . proyectos para- el Orden del Día de hoy, 
Arias Ramírez: Honorables Senadorés: Juan Martín puesto que son de los que ya se t_ienen en 

CaicedoFerrer,JuanCfJ!11iloRestrepoSalazar.· Secretaría los informes resp.ectivos, sinpre-
juicio de que a medida que se van·pronun-· 

111· ciando las Comisiones de ·conciliación se 
Señer Presidente, yo_ desde luego e�toy"de 

acuerdo con todas las observaciones que se 
han hecho· en· tomo _al procedimiento para 
aprobar la Reforma .Constitucional, sin. etp.: Negodos sustanciados por la Presidencia· pueden ir considerando en _esta sesión O· 

hasta el pró�imo jueves que hasta la fecha en 
la cual fueron convocadas las extras,. se 
puede tramitar. _dichos informes� 

bargo mi intervención es para señalar que por 
- lo menos, en..el caso personal mío, he recibido 
de .la Presidencia del Senado, ya ·sea d�l doctor 

. Luis Fernando Londoño, de la doctora Ma-: . ·. · 
ría Cleofe, de los diferentes miembros de la 

IV 
Lo que propongan 

los honorables Senadores 
El _Presidente, 

.11 .. 
Lectura y co�sideración de informes 

_ Me�a Directiva, las· garantías para interve-.. LVISFERNANDOLONDOÑOCAPU8RO 
nir. Yo �o.tengo ninguna queja, al contrario, 
debó resaltar el esfuerzo de la directiva para 
darnos a los miembros de la oposición por lo 
menos la posibilidad de exponer nuestros . 

d� Mediación 

puntos de vista. 

,, 

El Primer Vfoepreside.rite, · Por. Secretaría se da lectura al.informe de 
. . . Mediación que acordaron fas Comisio:qes qe-
. GUILLERMO OCAMPO OSPINA . signadas por los Presidentes de ambas Corpo-. 

La Segunda Vicepresidente, raciones, para co�.ciliar las discrepancia� sur
gidas en la aprobación del Proyecto de ley_ 

. Quiero resaltar también que.mis colegas MARIA CLEOFEl�TINEZDE MEZA n1Írilet:o68de1 996Senado,28de1 996Cámá-
del p�irtido liberal han respetado las· posicio- El Secretario General, ra, "por la_ cual se reglamenta el artículo 364 de 

· . nes que nosotros asumimos, por lo menos lo PEDRO P-lÍMARETO VEGA la Constitución y se dictan otras disposiciones' 
que yo hé dicho que ha sido muy ciará contra en materia de endeudamiento". Por s.ecretaría se informa que se ha re gis- . . . . . . . ·. 1 . el gobieqio y'contra l_a mayoría y esó pues,.hay L p d t d d e trado quórum decisório. a resi encia sorne e a consi �rac10n e que reconocerlo en un momento dado. Dife- . . · . la plenaria el infornie leído y,cerrada sudiscu- · 

. rente cue�tión es el tema de la reforma que .yo - La Presidenci� concede e� uso de_la palab�a .. sión, ésta le imparte su aprobación� c�eo que sí tiene todos los vicios posibles. . ..al honorable Senador German Vargas Lleras. · · 
. . . . � . 

. . · · Acta de Conc1hac10n 
· · M�chas gr�éi-as� Palabras del honorable Senador Germán . . . · . 1 . 

Vargas Lleras�· . Proye:Cto de ley número 68de1995 Sena-
La Presidencia ·indica· a la Secretaría dar . . . � . . . . . . . . . · do, 2 8de1996 Cámara,por la tualse regla- :-

lectura al Orden del Día.: Con la vema de la Pres1denc1a, hace u�o menta el artículo 364 de la Constitución y se , . 
Por Secrétaría se da lectura al Orden del dela palabra e�·honorableSenador�erman d!ctan otras _disposiciones en materia de. 

Día, Vargas Lleras. 
, . endeudamiento: . 

. -· . 

SENADO DE LA REPUBUCA 
ORDEN DEL DIA 

para la sesión extraordinaria del día martes 
· '17 de diciembre de 1996 (Decreto númeto 

· 
· · 2273 del .16 de dici�mbre de .1 996) 

Hora: 3:00 p.m.· 
1 

Llamado a lista 
·11 

· · Lectura. y consideración' de in�ormes 
. de Mediación 

� Preside�te, tengo u�a inquietud. Hoy se . En Santa Fe de.Bogotá, D.�., República de . . �os ha leid� �entro del Orden del Dia el . Colombia el día 17 de diciembre de 1 996 se 
. estudio Y copsideración de dos proye.ctos de llevó a cabo la ComisiónAcéidental del ho�oley � de do� actas de �onc�liaC.ión, la convoca�. .rabie Senado d� la República y de la honorable tona a ses10nes. extraordma�as por lo me�os Camara de Representantes, .integrada por los en loque anu�ciaronlos med10s de comumca:- honorables Senadores doctores Juan Camilo ·. 

c�ón incluía �ás proy�ctos, �lg��?s que_ están · Restrepo y . Juan ·Ma;tín Caicedo y por fos 
. si��do_ tramita�os en la Comis10n. ��g�nda honorables Representantes, doctores Pablo para citar _un eJ�mplo. _Lo que quisieramos V ictoria y iorge E. Anaya Hernánélez, con el saber Presidente. · objeto de conciliar los te?Ctos correspondientes 

Por _Secretaría se da lectura al Decreto ai Proyecto de1ey número 68 de 1 995 (S), 28 
_ número 2273 enviado por el-Presidente de la de f 996 (C),. "por la cual, s� reglamenta el 
· República, convocando a sesiones extra- artículo 364· de la Constitución ·y se . dictan 
ordinarias. otras disposidones en ·materia de endeuda-
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miento", en cumplimiento de lo dispuesto por. 
el artículo 186 de la Ley 5' de 1992. 

Iniciada la sesión se procedió de acuerdo a• 
la siguiente agenda: 

Primera El trabajo de conciliación. partió 
del análisis del texto aprobado por la Plenaria 
del Senado de la República y su confrontación 
con el texto aprobado por la Plenaria de la 
Cámara de Representantes. 

Segundo. Se estudiaron y discutieron.las 
prolíüestas'aprobadas en la Cámara de Repre-
sentantes y que difieren del texto aprobado en 
la Plenaria del Senado de la República. 

Tercero. Agotado 'el procedimiento ante-
rior y las correspondientes deliberaciones las 
Comisiones Accidentales del Senado y de la 
Cámara, deciden conciliar el Proyecto de ley 
68 de 1995(5), 28 de 1996 (C), "por lacual se, 
reglamentá el artículo 364 de la Constitución 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
endeudamiento', ;conforme al articulado que 
fue aprobado por la honorable Cámara de 
Representantes, con excepción del parágrafo. 
del artículo 11, que se elimina. 

Presentarnos a consideración de las Plena-. 
rias del honorable Senado de la República y de 
la honorable Cámara de Representantes, la 
presente acta. 	 - 

Senadores de la República: 

Juan Cam loRestrepoSalazar, JuanMartín 
Caicedo. 

Representantes. a la Cámara:- 

Jorge Eliécer Anaya, Ppblo Victoria.. 

Aprobada en sesión plenaria,.en diciembre 
17 de 1996. 

Diego Vivas Tafur 

Gracias señor Presidente, señor Presidente 
yo. quiero hacer una observación para poner a 
consideración una proposición que se encuen-. 
ira en Secretaría, yo ingresé a trabajar como 
Senador de la República el 1º de septiembre y 
doy fe que el trabajo de este Congreso yde sus 
Comisiones ha sido un trabajo intenso, un 
trabajo de mucho volumen, de mucha calidad 
que desde luego tiene sus-opiniones diferentes 
en los •diferentes temas que fueron puestos a 
consideración, -sin embargo es claro señor 
'Presidente que la imagen que queda en, este 
momento en la opinión pública no es la que 
corresponde a lo que creo yo que obj etivamen-' 
•.te se desarrolló en esta legislatura, la imagen 

que en estos momentos se tiene del Congreso 
de la República especialmente del Senado, fue 
la imagen que brindaníos-anoche los Senado-
res de la República y no fue una imagen donde 
se condene al partido liberal porque trató con 
unas mayorías de imponer unos criterios o una 
imagen én que se condene al partido conserva-
dor o a los independientes, porque en un 
momento determinado quisieron hacer valer 
unas minorías o. torpedear o cualquier otro 
asunto que se dé en calificativos, aquí la cali-
ficación es para el Senado de la República yes 
negativa y es avalada, deniensibnada estigma-
tizada por lo medios de comunicación, yo 
considero que no es justa- esa apreciación 
externa que se tiene_ del -Senado,- para mí la 
mayoría, la casi totalidad de los Senadores de 
la República son personas que se han dedicado 
con entereza, con sacrificios algunas veces, 
inclusive personal a retar de hacer las cosas 
bien, por ese motivo la proposición que está en 
la Secretaría indica .que la 'Mesa haga un 
•resumen ejecutivo del trabajo del Senado en la 
Legislatura y. de sus Comisiónes que sea pu- - 
blicado y divulgado extensamente a través de 
los diferentes medios de comunicación de una 
manera tal, que con una asesoría sea factible 
de ser leído por la mayoría de la población 
colombiana, es decir, por ejemplo que en un 
domingo en una página completa de los dia-
rios más leídos se diga-c on un titular grande, 
así se trabajó en el Senado de la República.. 

Lo que me afana es qué no corresponde en 
la imagen común y en. la  imagen popular la 
realidad de lo que se ha»  venido laborando, 
entonces someto a consideración la proposi-
ción que tienen en la Secretaría 

Por Secretaría se da lectura a una proposi-
ción presentada por el honorable Senador Jor- 
ge Franco Pineda. 	 . 

La Mesa' Directiva del honorable Senado 
de la República informará a la opinión pública 
a. través de un resumen ejecutivo, la labor 

. desarrollada por esta Cámara y sus Comisio-
nes que ha finalizado.. 

Jorge Franco Pineda 

(Siguen dos firmas ilegibles). 

-- Santa Fe de Bogotá, D. C.,17 de diciembre 
de 1996. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Guisays. 

'Palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Gúisays. 

Con la venia de la Presidencia,, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Giiisays: 	 . 

Muchas gracias señora Presidenta, porque 
sé que usted está en la Comisión de Concilia-
ción del Estatuto' del Transporte y el Senador 
Guerra también, que hace parte de la Comi-• 
sión de Conciliación; estuvimos - tocando el -
tema sobre el transporte de los discapacitados 
físicos, yo leyendo rápidamente el' texto del 
proyecto veo que no se está tocando realmente 
el problema de los discapacitados físicos para 
el sistema de transporte, si es así señora Presi-
den , me gustaría que me explicara por qué, 
de lo'contrario no votaría la conciliación que 
se va a proponer el día de hoy por cuanto creo 
que se estaría vulnerando los derechos. de 
transporte para las personas eón •algún tipo de 
discapacidad, -en las sesiones;.  pasadas, no' sa 
sorprenda Senador Guerra, en la sesión pasgaa 
haceitres semanas estuvimos tocando el tema 
para -que se .incluyera • el tema.. de los. 
discapacitados físicos, uno de los grandes 
problemas que hay para esta población es que 
no se cuenta con el adecuado transporte señora 
Presidenta; lo estuvimos recalcando hace tres 
semanas ese punto, tengo entendido que nos 
íbamos a reunir para tocar el -tema del trans-
porte para esta población y veo que hoy se va 
a votar una conciliación sin haberla consulta-
do con otros miembros del Parlamento. 

En cuanto a' este tema se refiere, .por qué, 
porque yo tenía álgunos artículos muy imlfor-
tantes Presidente qn cuanto al transporte para 
estas personas que fácilmente;  se. pudo haber 
incluido y no iba á . entorpecer el articulado 
para esta población, como por ejemplo qué va 
a pasar con los parqueaderos de las personas 
con discapacidades, cómo van a estar los se-
máforos para las personas con discapacidades, 
qué va a hacer el cruce peatonal -para las 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Franco Pineda.,  . - La Presidencia abre la discusión de. la • pro- 

posición leída y concede el uso de la palabra al 
- Palabrasdel.hoñorableSenadorJorge•Fran- honorable Senador José Domingo González 

co Pineda. 	 Ariza 
•Con la yema de la Presidencia; hace uso 

de la palabra el honorable Senador Jurge 
Franco Pineda: 

Palabras del honorable Senador José Do-
mingo González Ariza. 

Con la venia "de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable-Senador José 
Domingo González Ariza: 

Muchas gracias señor Presidente, única-
mente para anunciar mi -voto afirmativo a 
favor de la proposición muy fundamentada 
del Senador Jorge Franco Pineda pe ade-
más, para aventurar de que efectivamente- nos 
puede preocupar los aspectos formales que 
tenga la opinión respecto al espectáculo de 
anoche, pero hay algo que nos debe preocupar 
más y os el aspecto de fondo porque aquí 
estamos variando las matemáticas, en cuanto 
se dijo que la mitad más uno de 102 eran 50. 

Muchísimas gracias señora Presidente. 

. - La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición y la plenaria le imparte su 
aprobación. 	 - 

Proposición número 01 

(Extraordinarias) 
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miento", en cumplimiento de lo dispuesto por que en estos momentos se tiene del Congr�o 
el artículo 186 de la Ley 51 de 199 2. de la República especialmente del Senado, fue 

Iniciada la sesión se pi:ocedió de acuerdo a -
la siguiente agenda: 

la imagen que brindamos·anoche los Senado
res de la Repiíblica y no fue una imagen qonde 
se condene al partido liberal porque trató con 

Primero. El trabájo de conciliación. 'partió unas mayorías de imponei;-unos criterios 0 una 
del análisis del texto aprobado por_la Plenaria imagen en que se condene al partido conserva
del Senado de la República y su cpnfrontación dor 0 a los independientes, porque en un 
con el texto aprobado por la Plenaria de la mómento dete:mtinado quisieron hacer valer 

. . -Cá�ara de Representantes. unas minorías O- torpedear o cualquier ot.ro 
Segundo. Se estudiaron y discutieron . las asunto que se dé en calificativos, aquí la cali

pro,puestas-3.probadas en la Cámara de Repie:- · ficación es para el Senado.de la República y �s 
sen tan tes y que difieren del texto aprobado en · negativa y es avalada, dem_ensi.ona�a estigma-

Página 5· 
- La Presidencia cierra la discusión de la _, 

proposició.n y la plenaria le imparte su · 

aprobación. . .. 
Proposición número 01 . 

(Extraordinarias) 
µ¡Mesa· Directiva del honorable Senado 

de la República informará a la opinión pú blfoa 
a. través de un resUlnen ejecutivo, la labor 

. desarrollada por esta Cámara y sus Comisio
ne� que ha finaliz�do .. 

Jorge Franco Pineda. 
(Szguen dos jimias ilegibles). la Plenaria del Senado de la R,.epública.: tizada por lo medio� de comunicación, yo 

11, · A d . 1 - d" . . 
· considero que no es justa- esa apreciación Santa Fe de Bogotá, D. C., 17" de diciembre ercero. gota o e proce imiento ante- - . 

· 
, ·d 1996 . -

· · 1 - d · t d l"b · 1 externa que se tiene del Senado,. para mi la . 
· 
e . 

. 
· �or -� �s cor�sp�n �e� es
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� � era�mne; �s mayoría, la casi totaÚdad de los Senadores de . La Presidencia concede el uso de la palabra 
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· os 11.erentes me os e comunicac10n e una Muchas gracias señora Presidenta, porque Pr�sentamos a consideración de las Plena- manera tal, que con _una asesoría s� factible sé que usted �stá en la Comisión de Conciliarias del honorable Senado de laRepública y de de ser leído por la Q.J.ayoiia de_ la población ci6n del Estatuto.del Transporte y el Senador la hqnoiable Cámara de Representantes, _ la colombian�, es decir, pQr ejemplo que en un . Guerra también, que hace parte de la Comi-· presente act�.- domingo en una página epmpleta de los dia- sión de Conciliación; estuvimos· tocando el . 
Senadores de la República: rios más leídos se diga ·con un titular grande; tema sobre el transporte de. los discapacitado� 

· 
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�1 . , · - así se trabajó en el Senado de la República. . físicos yo leyendo rápidamente el' texto del JUan ami o estrepo a azar,Juanmartín . · · ' . . , · Caicedo. . · · Lo que me afana es que no corresponde en proyec�o veo que n� �e esta t�cando r�almente 
· la imagen común y en la imagen popular la el problema de los discapacitados físicos par� 

Representantes a la Cámará:- reaiidad de lo que se ha · venido laborando, el sist�fua de tra�sporte, si es as� señora Pre��-: 
Jorge Eliécer An�ya, Pµblo Victoria. entonces someto a consideración la proposi- denta, me gustana que me· exphcara por 9ue, 

. · Aprobada en sesión plenaria, .en didembre ción qué tienen en la Se�taría. . de lo contrario no votaría la condliación que 
· · · . . , · · - · ' . se va a proponer el día de hoy por cuanto creo 17 de 1996.- · . . , 

Po.r Secretaria- se da le.ctura a una proposi- . · que se estaría vulnerando los derechos de 
Diego Vivas Tafur. cmn present?da por el honorable Senador Jor- . transporte para las personas·�9µ algún tipo de 

La Presidencia concede el uso de la palabra ge Franco Pineda. . discapacidad, en las sesic:h:ie.�·�pasadas, nó ··se· 
al honorable Senador Jorge Franco Pineda. ". La Presidencia abre'la .discusión de.la-pro- s�rprenda SenadorGrierra,:,ertla sesiÓn pas�4a . . . posición leída y concede el u� de la palabra al · hace'.tres_ semanas estuvimos toca�µo el tema - PalabrasdelhonorableSenadorJorgeFran- .honorable Senador José Domingo González· para que se .incluyera -el tema. de los. co -Pineda. Ariza. - - - discapacitados físicos,- uno de los grandes 

· -Con la venia de la Presidencia;, hace.uso. Palabras del honorable Senador José Do- problemas.que hay.para esta pobladón es que 
de la palabra el honorable Senador Jorge mingo González Ariia. · 

· 
. · no se cuenta con el adecuado tr,.ansporteseñora 

Franco Pineda: 
· 

Presidenta; lo estuvimos recálcando hace tres 
. . · Con la venia "de la· Presidencia, hace uso, semanas ese punto, tengo entendido qtie nos Gracias señor Presidente, señor Presidente d 1 1 b 1 h bl s d J .. yo quiero hacer una observación para poner a . e ª

. 
pa a ra � onc:>�ª e. ena. or ose . íbamos a reunir para tocar el lema del trans- . 

Dommgo G:onzalez Anza: porte para esta población y veo que hoy· se va consideración una próposiciórt que se encuen- _ 

tra en Secretaría, yo ingre'sé a trabajar como Mµchas gracias señor .Presidéntel única-· a votar una conciliación, sin haberla consulta- , 
Senador de la República el 111 de septiembre y mente para anunciar mi voto afirmativo a · do con otros miembros del Parlamento. 
doy fe que el trabajo de este Congreso y.de Sl:IS favor de la proposición muy fundamentada · En cuanto a este tema se refiere, -por qué, 
Comision�s ha sido ·un trabajo intenso, un del Senad_or Jorge FrancQ Pineda pete ade- porque yo tenía álgunos artículos muy impar .. · 
trabajo de mucho volumen, de mucha calidad más, para aventúrar de que efectivamente.nos tantes Presidente t(n· cuanto aí transporte pata 
que desde luego tiep.e sus-opiniones diferentes puede preocupar los aspect� formales que estas personas que fácilmente; se. pudq haber , en los ·diferentes temas que fueron puestos a tenga la opinión respecto al espectáculo de incluido y no iba a. entorpecer el articuládo . 
consideración, sin embargo es claro_ señor anoche, pero hay algo que nos debe preocupar par� esta población, como pot. ejemplo qué va 
·Presidente que la im�gen que queda en. este · más Y es e� aspe�to de fo�d? porque aquí a pasar con los .parqtJeaderos de las personas 
momento en la opinión pública no es la que .. esta�os vanand� las �atematicas, en cuanto · con discapacidades, cómo van a estar los se
corresponcie a lo que creo yo que objetivamen-· se dijo que la mitad mas u�o de 102 eran 50. máforosparalaspersonascon discapacidades, 

··te se desarrolló en esta legislatura, la imagen Muchísimas gracias señora Presidente. qué_ va. a hacer el cruce peatonal ·para l�s 
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personas, qué va a_pasar con las empresas de La Presidencia somete á consideración de 3. Segunda Asamblea General de la Unión 
•carácter público privado o mixto cuyo objeto la plenaria la proposicióñ leída y, cerrada su ' Interparlamentaria Scouth Mundial 
sea`. el transporte aéreo, terrestre, marítimo, discusión, ésta le imparte su aprobación. 4. Invitación del Parlamento de Corea. 
ferroviario, fluvial, si no se está contando con 
:ún sistema de transporte para las personas con• 

Proposición número 02 5. Invitación Parlamento ilúligaro. 
.discapacidad, y veo que hoy se'está presentan- . . 	(Sesiones extraordinarias) 	, 	. 6.: Invitación Congreso de la. China 
dø una conciliación conciliada con . ustedes, El Senado de la República, teniendo en 7, Reunión Unión Interparlamentariá sobre 
pero-que lo estuvimos comentando. aquel día cuenta: 	 - laasociación entre hombres 'y mujeres en la 
pará que fuera incluido una serie de artícubs • 1. Que el Departamento de Matemáticas y vida política. 	 . 
para este proyecto; o. sea, que me gustaría 
Senador Guerrao si me puede decir algo sobre 

Estadística de la Universidad Nacional de" 
Cobmbiá, se creó en el mes de febrero de 

8. Confereñciá Interparlaméntaria. 

este respectó, por qué no se -tocó para nada a no 1957, siendo desde, esa época pionera en la 9.-  Invitación a Taiwan 	 _- 
serun artículo nomás que se habla, por aquíen enseñanza de estas ciencias. Luis Fernando•Lo ido io C-apurro. 
donde se toca rápidamente él problema del . 
discapacitado, eso sí es un problema Senadora 2. Que durante •toda su existencia este de- Santa Fe de Bogotá, D..C.,17 de diciembre 

y ahí sí me da mucha pena yo no votaría la partamento ha desarrollado en estós campos, 
uno dé los núcleos educativos más sobresa- 

de 1996 
coñciliación, no la Brotaríaporque se estada no La P,tesidencia concede el uso de la palabra 
es nada menos ni nada más .que el Estatuto en.invnacional.  y: docencia en el país 

de de nivel internacional. al honorable Senador Fabio Valencia cossio. 
Nacional de Transporte 	no,se tiene en cuenta p° 	y 
para  esta población. 3. Que * de sus _ejecutivos está la de ser Palabras del honorable Senador Fabio Va- 

Cossió. 
La Presidencia interviene para aclarar: 

pionera en las llamadas Matemáticas Moder- 
nas, puesto.  que -introdujo, la eneñánzá de la 

lencia 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
Yo le propongo Senador que espere la con- lógicamatemática, teoríade conjuntos, álgebra de la palabra el honorable Senador Fabio 

ciliación que se lea; a ver qué se acordó a qué moderna .y el análisis matemático, 'etc., _ en Valencia cossio, quien da lectura • a • una 
punto se llegaron inmediatamente se 'lea le síntesis la introducción de la Matemática y constancia: 	. 
vuelvo a permitir el uso de la palabra para que Estadística como ciencias. . 	 Declaración 	. 
haga su observación, sio embargo aquí está el 
Senador Guerra vamos a esperar. 

4. Que es la unidad docente e investí adora g En relación con la forma como se efectuó 
que desarrolla los programas de Maestría y'. la votación del proyecto de Reforma Cons- 

La Presidencia concede el uso de lá palabra doctorado en estas disciplinas. • 	. titucional en la sesión de ayer del honorable 
al honorable Sénádor Bernardo Guerra Serna.. ' S. Que adicionahi ente áctualiza- e irriga el Senado de la República, la representación 

Palabras del honorable Senador Bernardo conocimiento de las matemáticas en la Revis- del Partido Conservador deja la siguiente 
Guerra Serna. ta Colombiana de Matemáticas. Constancia: ' 	 - 

Con la venia de la Presidencia, hace uso RESUELVE: 1.-Según lo dispuesto por el artículo 171 de 
-de la palabra el honorable SenadorBernar-« 1. •Solicitar 	la Mesa Directiva del Senado la.ConstituciónPolítica, el Senado de la Repfi- 
do Guerra Serna: se otorgue.la Orden del Congreso de Cólofnbia blica está integrado por 102 miembros, cien 

No es fácil; son 82 artículos, no, .yo le' en el grado de Comendador al Departamento elegidos en circunscripción nacional y dos én• 
la circunscripción especial por las coniunida- 

agradezco mucho señora Presidenta y señores de Matemáticas y Estadística de la Universi- 
des indígenas. 

Señadores le agradezco- mucho la idea del Nacional dad 	como reconocimiento a la sig- 
Senador Mario Uribe en decir que rindá,un nificativa labor educativa que ha venido désá- 2. También por disposición constitucional,. 
informe sobre el acta de conciliación del Esta- rrollandó en nuestro país 	 - en.el Congreso pleno, las Cámaras y sus comi- . 

tuto del Transporte,-  ese es un proyecto que • 2. La referida condecoración será impuesta siones constitucióñales permanentes, las dcci- . 
tiene 83, 84 artículos, no es•fácil, ni tener.una • por la Mesa Directiva del Sénadó de la Repú- siones sólo podrán tomarse con la asistencia 
memoria muy privilegiada para hacer ese en- blica en acto especial. de la mayoría de los integrantes de la respec-

tiva corporación, salvo que la Constitución sayo, pero le puedo decir al. Senador Jairó 
Clopatofsky que sobre 'los discapacitados se • 

Ricardo Anfba J Lozada Márquez. determine un quórum diferente. q 
tuvo en cuenta lo que él propuso aquí en la , .Por  Secretaría se da lectura a una proposi- . 3. Que además de .Ibs vicios de trámite 
Cámara, tan pronto se aprobó aquí en el Sena- ción presentada por el Señor Presidente de la consumados a raíz del archivo del proyecto de 
do.teriía qué pasar el proyecto a la Cámara de . Poración, honorable Senador Luis Fernan- acto legislativo en la Comisión Primera del 
Representazites a cubrir las - dos etapas del -do Londoño Capurro. 	 - honorable Senado de la. República y su poste- 
primer debate en el segundo debate de la £a Presidencia somete a consideración de. rior, veloz y extravagante aprobación por la 
Cámara; en la Cánara`apenas 1o"aprobaion_ la plenaria la proposición leída y,_cerrada su Comisión de Asuntos Agropecuarios, • en la 
anoche. Entonces.yo lamento sobre manera si discusión, ésta le imparte su aprobación. 	. noche deayer, la plenariaprotagonizóelburdo 
en un momento- dado usted lameñtablémente - Proposición Número 03 y grosero espectáculo de votar la reforma con . 
no le hizo el seguimiento al proyecto, pero en (sesiones extraordinarias) 	. evidente y repugnante pupitrazo, de lo cual fue 
algo en lo que nos corresponde a nosotros yen , . testigo la opinión pública a través de la televi- 
lo que nos correspondió a la Comisión Sexta Autorizar a la Mesa Directiva para tramitar eón, hecho bochornoso que propició el señor 
del Senado, ahí se le tuvo en cuenta la sugeren- las siguientes invitaciones y ordenar lá expe- Ministro del Interior Horacio Serpa. 
cía suya, que enseguida le vamos a dar la dición de las respectivas resoluciones: 

4: Que igualmente, de conformidad con la 
información muy concreta.. 	.. 1. Invitación a la Presidencia de la Asam- Constitución Política, la votación requerida. 

Por Secretaría se da lectura a una proposi- blea Nacional del Parlamento Surafricano. para aprobar un proyecto de acto legislativo. 
ción presentada por el honorable Senador Ri- 2. Encuentro ContinentalDeuda Externa y era y es, por lo menos, . de 52 senadores, 
cardo Aníbal Lozada Márquez el fin del Milenio. . _ 	- mandato claro y categórica, por lo cual no se 
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'personas1 qué va a_pasar con las empr�sas de La Presid�ncia somete �·consideración de 
·carácter públic_o privado o rriixto cuyo �bjeto la plenariaJa proposición'leída y, cerrada su 
sea: el transporte aéreo, terrestre, marítimo, discusión, ésta le imparte su aprobación. 
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3. Segunda Asamblea General de fa Unión 
·Interparlamentaria Scouth Mundial. 

4. Invitación del Parlamento de Corea: 
ferroviario, fluvial, si no se está contando con Proposíl;ión número 02 
:tÍn sistema de transporte para las personas con · 5. Invitación Parlamento .-i:úri.garo_ 
.discapacidad, y veo que hoy se ·está presentan- (Sesiones extraordinarias) . 

· 6 .. 'Irivitación Congreso de la . Chiria 
dp una conciliación conciliada · con. ustedes, El Senado de la República, teniendo en 7. Reunión Unión Interparlamentaria sóbre 
pero:que lo estuvimo.s comentando .aq�el día cuenta: . Ia.'asociación entre hombres· y mujeres en la 
par.a que fuera incluido una serie de artículos l. Que el Departamento de Matem�ticas y vida polític�� 
para este proyecto; o· 'sea, que me gustaría Estadística de la Universidad Nacional de· -

· 

- s d G · · · · d d · ¡· - b 8. Confereilcia·In
._
terparlmQ.ent_a_ria. · · . . ena or uerra o s1 me pue e ec1r a go so re Colombia, · se creó en el mes de febrero de 

este respecto, por qué no se toCó para nada a no 1957, siendo desde .,esa época pionera en !a 9: Invitación a Taiwan 
serun artículo nomás que sehabla, poraquíen enseñanza de estas ciencias. . �uis Fernando-Loridoño Capurro. 
donde se toCa rápidamente el problema del. . 

. 

. . 
-

. ' - . 

d' 
. 

·t d - , bl · S d 2. Que durante -toda ·su ex1stenc1a este de- Santa: Fe de Bogotá D. C 17 de diciembre is�p�ci ª �' eso si:s unpro ema_ e�a, 0�ª partamento ha desarrollado en estós campos, - de 1996 
' ., -

Y a. � �1 �,e ª mue ª �ena y
_
o no VQ ana � uno dé los núcleos educativos más s0bresa-conc1�1ac10n, no la votana porque se estaría no 1. t . -. . . , d · 1 , da · · d , 1 E t t t ien es en .mvestigac1on y. ocenc1a en e .pa1s es na menos m na a mas .que e s a u o d . 1 . t · 1 · 

N · I d  r-n 
· · •  e mve m ernac10na . ac10na e ·.1 ransporte y no. se tiene en cuenta . 

para esta población. J. Que ·de sus ejeeutivos está la de sei 
pionera en las llamadas Matemáticas Muder

. ta Pre�idencia interviene para aclarar: · nas, puestq, que introdujo·_ la enseñanza· de la 
Yo le propongo Senador que espere la con- lógica matemática, teoría de conjuntos, álgebra 

ciliación que se le�� a ver qué se acordó a_qué moderna .y el análisis matemático, ·�te., . en 
-=-punto se llegaron inmediatamente se "iea le síntesis la introducción de la Matemática y 
vuelvo a per_mitir el uso de la palabra para que Estadística como ciencias. 

-

La P.tésidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fabio Valencia cossio. 

Palabr�s del honorable Senador Fabio Va
lencia CossiO. - · · · 

Con la venia de la Presidencia; hace uso 
de la palabrQ el honorable Senador Fabio 
Valencia cossio, quien da lectura ·a . una 
constancia: 

Declaración 
haga su ob�erva�ión, sin embargo aquí e�tá el 4 .

. 
Que es la unidad docente e investigadora _ . ·En relación con la forma como se efectuó · Senador Guérra vamos ª esper�r. que desarrolla los programas de Maestría y · · la votación del proy�cto de Reforma C'ons-

La Presidencia concede el uso de la palabra doctorado én estas disciplinas . . _ . titucional en la sesió.Jl de ayer del hónorable 
al h�norable Senador Bernardo G�erra Serna .. · 5 .  Que ad�cionalrriente actualiza e irriga el Senado de la República, la representación 

Palabras-del honorable Senador Bernardo ·conocimiento de las matemáticas en la Revis- del Partido Conservador deja la siguiente 
ta Colombiana de Matemáticas: Constancia: · 

-

Guerra Serna. · 
Con la venia de la Presidencia, hace uso RESUELVE: 

·de la palabra el honorable Senador Bemar- · . l.. Solicitar� la Mesa Directiva del Senado 
do Guerra Serna: . se otorgue.la Orden del Congréso de Colombia 

- -L-Según lo dispuesto por el artículo 171 de 
la. ConstituciQn Política, el Senado de la Repü .. 
blica está integrado por 102 miembros, cien 
elegidos en circunscripción nacional y dos en . 
la circunscripción especial por �as comunida-
des indígenas. 

· · 
No es fácil� son 82 artícÚlos, no, ·yo le en el gra�:lo de Comendador al Departam.ento 

agraqezco mucho señora Presidenta y señores de Matemáticas y· Estadística de la Universi
Senadores . le agradezco: mucho la idea del dad Nacional� como reconocimiento a la sig-
Senador Mario Uribe en decir que rin�a, un nificativa labor educativa que ha venido' désa- 2. También por �isposición consti�cional, . 
informe sobre el acta de conciliación del Esta- rrollando en nuestro país. . en.el Congreso pleno, las Cámaras y sus comi- . � 
tuto del Transporte, - ese - es un proyecto que . 2. La referida condecoración será impuesta siones constitucionales permanentes, las deci- . 
ti�ne 83, 84artículos, no es-fácil, ni tener.una . por la Mesa Directiva del Senado de la Repú- sio�es sólo podrán tomarse con la asistenciá 
memoria muy privilegiada_para hacer ese en� blica en acto especial.-

· �e la mayoría de los integrantes de la tespec-
. 1 d d · 1 s d J · · · tiva corporacipn, salvo que la Constitución sayo, · pero e pue o

�. �el� ª. · ena . º�- . air.0 · Ricardo Aníbal Lozada Márquez. 
Clopatofsky que sobre los d1scapac1tados �e . . . , _ . determine un quórum diferente. 
tuvo en cuenta lo que él propuso aquí e� la ... ,Po_r Secretaria se da le�tura ª�.na proposi- · 3. Que además de Jos vicios de trámite 
Cámara, tan pronto se aprobó aquí en el Sena- · . cmn pres�?tada por el senor Presid�nte de la consumados a raíz del archivo del proyecto de 
do.tenía que·pasar el proyecto a la Cámara de . �rpo�aci�n, honorable.Senador_LuisFer��m- acto legislativo en l� .Comisión Primera del 
Representantes a cubrir las_ dos �tapas d�l do Londono Ca purro: honorable Senado _de la. República y su poste
primer debate en el segundo debate de . la La Presidencia somete a �onsideración de. rior, veloz y extravagante aprobación por la 
Cámara; en la Cámara· apenas lo· aprobaron la plenaria la proposición leída y, cerrada su Comisión de Asuntos Agropecuarios; en la 

· anoche. Entonces.yo lamento sobre manera ·si discusión, ésta le imparte su aprobación. . noche de ayer, la plenaria protagonizó �l burdo 

_ 
en un mqmeiit�- dado us.ted lamentablemente - Pr�posición N úniero 03 · y grosero esp�ctáculo de V!Jtar la refoi:ma con . 
no le hizo el seguimiento al proyecto, pero en ( . t di . . ) . evidente y repugnantepupitrazo, de lo cual fue 

1 1 · . 
d 

_ sesiones ex raor nanas . 
. · 1 . 

· . . , · úbli 
· 

, d · 1 , · a go en o que nos correspqn e a nosotros y en . , . . . · testigo a opm10n p ca a traves e a te1ev1-
lo que nos correspondió a �a Comisit?n Sexta · · A�to�izar a 

_
Ia�e� Directiva para t�amitilr sió.n, hecho bochornO!iO que propició el señor 

del Senado, ahí se le tuvo en cue�ta la sugeren- l�s .s!gule�tes mvita�10nes '! ord�nar la expe.: Ministro dél Interior Horacio Serpa.' . 
cia suya que enseguida le vamos a dar la d1c1on de las respectivas resqluc10nes: 4. Q 

. 
· 
. · 

1 d . "' 'dad 1 . . ' . , · . . . - . . , 
· 

. . . . _ue igua mente, e coniorm1 con _a 
mformacJon muy concreta.. . l. lnv�tac10n a la Pres1�enc1a de l� Asam- Constitución Política, la votación Jequerida . 

Por S'ecretaría se da lectura a una proposi- . blea Nacmnal del Parlamento Surafncano. para aprobar un proyecto de acta legislativo. 
ción presentada por el honorable Senador Ri- 2. Encuentro ContinentalDeuda Externa y era y es, por lo menos, . de 52 senadores, 
cardo Aníbal Lozada Márquéz. el fin del Milenio . . � mandato claro y cat�górico, por lo cual no se 
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pueden aceptar las argucias de reducir el 
número de los miembros de la corporación 
eñ virtud'de licencias o ausencias de uno o 
más miembros. del honorable Senado dé la 
República'. 

5.. Dada la trascendencia del tema, respe-
tuosamente solicitamos que el acta de lá se-
sión plenaria de ayer registre, textualmente, la 
votación nominal del mencionado proyecto 
del acto legislativo, cori base en el contenido 
de las cintas`magnetofónicas y del video co-
rrespondiente, en los cuales consta que no 
hubo quórum decisorio. 	 . 

6. La representación conservadora y el Di-
rectorio Nacional Conservador seguirán vigi-
lando de manera permanente la tramitación de 
estainiciativa y anuncian queantela presencia 
de comprobadas irregularidades y alteracio-
nes en el cursó de la sesión plenaria, formula-
rán las denuncias. pertinentes de conformidad 
conlos'preceptos de la Constitución.y las leyes 
de la República. 	 ' 

Fábio Valencia Cossió, Senador de la Re-
pública, MaríÚ Isabel Cruz Velazco, JoséAn-
ronio .Gámez Hennida. 

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las ComisionesAc-
cidentales designadas por los Presidentes de 
ambas Corporaciones, para conciliar las dis-
crepancias surgidas en la aprobación del Pro-
yecto de ley, número 56 de 1995' Senado, 185 
de 1996 Cámara, "por la -cual se expide el 
Estatuto Nacional del Transporte". 

La. Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Guisays.- 

Palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Guisays: 

• Con lá venia de la Presidencia, hace uso, dé 
la palabra el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Guisáys. 

Señora Presidenta, tal vez los ponentes, -ó 
los de la conciliación no se han dado cuenta del 
artículo, yo tampoco había tenido el tiempo 
para leerlo, el artículo 94  habla en que la 
prestación del servicio público de transporte 
internacional, a -más de las normas nacionales 
aplicables para el caso, se regirá de'conformi-
dad con los tratados, convenios, 'acuerdos y 
prácticas celebrados o acogidos por el-país 
para.tal efecto, o-sea qué aquí cabe realmente . 
todo lb que aquí en el Congreso además de los-  
convenios nacionales e internacionales, el país 
se Tia ido acogiétidofrentea los discapacitadgs, 
además en él artículo 34 habla sobre las opcio-
nesde control ambiental y a las condiciones de 
facilidad para la movilización, de los 
discapácitados físicos, o sea que también lo 
incluyeron, tal vez ellos'en su generalidad no 
alcanzaron a detectar un problema tan grande 
como esto, Señora Presidenta, además el Se- 

nador Guerra me había hablado sobre el artí-
culo 64 de. Cámara, que también fue incluido 
algo al respecto, me gustaría, no sé si lotenga 
como fue aprobado el de' la Cámara para que 
sea leído, ya está unificado en esta Gaceta me 
_dice.usted en el informe.', 	. 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informeleídoy; cerrada su discu-
sión, ésta le imparte su aprobación. 

INFORME 
DE LA COMISION ACCIDENTAL 

Lbs honorables Senadores-  Bernardo Gue-
rraSerna, Jaime Vargas Suárez-y Edgar Gómez 
Román,. junto con los honorables Represen-
tantes a la Cámara Martha Isabel Luna Mora-
les, Mauro Antonio Tapias Delgado, Alonso 
Acostó Osio, Emnia Peláez Fernández, Luis 
Fernando Duque García, José AlfredoEscobar, 
Ramiro Varela Marmolejo, reunidos el día de 
hoy diecisiete (17) de -diciembre de mil nove-
cientos noventa y seis .(1996), hemos acorda-
do conciliar el siguiente texto definitivo del 
proyectó de Ley.  56 de 1995 Senado 183 de 
1996 Cámárapor la cual se adopta el Estatu-
to Nacional de Transporte. 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES ' 

PARA LOS MODOS DE TRANSPORTE 

CAPITULO I. 
Objetivos 

-Artículos 1°, 2°, 3y4  son iguales. 

Artículo 1°. La presente ley.tiene por objeto 
unificar los principios y los criterios que ser- 
virán de fundamento para - la regulación y 
reglamentación del Transporte Público Aé-
reo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Te-
rrestrey su operación en el- territorio nacional, 

• de conformidad con la Ley 105 de 1993, y con 
las normas que la.modifiquen o sustituyan. 

Artículo 2°. La seguridad, especialmente la 
relacionada con la protección de los'usuarios, 
• constituye prioridad esencial -en la actividad 
del sector y del'sistema de transporte. 	- 

Artículo 3°. Para los efectos. pertinentes, en 
la regulación del- transporte público, las auto-
ridades competeiitesexigirári yverificaráii las 
condiciones de seguridad, comodidad y 
accesibilidad requeridas . para garantizarle a 
los habitantes la eficiente prestación del servi-
cio básico; y, de los demás niveles , que se 
establezcan al interior de cada modo f  dándole 
prioridad a la utilización de medios de trans-
porte masivo. En todo caso, el Estado regulará 
y 'vigilará, la industria del transporte en los 

-'términos previstos en los artículos 333y 334 
de laConstitución Política. 

CAPITULO II 
Principios y naturaleza 

condiciones y beneficios establecidos por •las 
disposiciones reguladoras de `la materia, las 
que se incluirán en el Plan-Nacional- de Desa-
rrollo, y como servicio público- continuará 
bajo la dirección, regulación y control del 
Estado, sin- perjuicio de que su prestación 
pueda serle encomendada a los particulares. 

El artículo 5°• se concilió quedando como 
texto final. el siguiente: 	- 

Artículo 5°. El carácter dé servicio público 
• esencial bajo la regulación del Estado que la 
• ley le otorga a la operación de la empresa de 
•.transporte público, implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especial-, 
mente en cuanto a la garantía dela prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, 
conforme a los derechos. y obligaciones que 
señale el reglamento para cada modo. 

El servicio privado de transporte es aquel 
que tiende asatisfacer necesidades de 
movilización de personas o cosas, dentro. del 
ámbito `de las actividades exclusivas de las 
personas naturales y/o jurídicas. En tal caso 

- sus equipos propios deberán cumplir con la 
normatividad establecida por el Ministerio de 
Transporte. Cuando 'no se utilicen equipos 
laopios,..la contratación del -servicio de trans-
porte deberá realizarse con empresas de trans-
porte público -legalmente habilitadas en Íos 
!términos del, presente Estatuto. 

Artículo Sexto quedará.igual. 
Artículo 6°. Por actividad transportadora se 

entiende un conjunto organizado de operacio-
nes tendientés'a ejecutar el traslado de perso-
nas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a.otro, utilizando uno ovarios modos, de 
conformidad con las autorizaciones expedi-
das por las autoridades competentes basadas 
en los reglamentos 'del Gobierno Nacional. 

Se acoge el artículo de Cámara. 
Artículo 7°. Para ejecutar operaciones de 

transporte multimodal nacional o internacio-
nal, el operador de transporte ñiultimodal de-
berá estar previamente inscrito en el registro 
que para el.efecto establezca el Ministerio de 
Transporte. Para obtener este registro, el soli-
citante .deberá acreditar el cumplimiento de 
los requisitos, relacionados con la calidad del 
modo de transporte, con el capital, agentes y 
representantes, cobertura de seguros de res-
ponsabilidad civil y demás que sean exigidos 
por las normas reglamentarias. 

Los agentes o representantes- en Colombia 
_de operadores de transporte multimodal ex- 
tranjeros, responderán solidariamente con sus 
representados o agenciados por el cumpli-
miento de las obligaciones y.las sanciones que' 
le sean aplicables por parte del Ministerio de 
Transporte. 	 . 

Articulo 4°. El transporte gozará de la espe- ' En todo caso; la reglamentación -a que se 
cial protección estatal y estará sometido a las refiere este artículo estará sujeta a las normas 

' GACETA DELCONGRESO 3 
' - Martes 28 de enero de 1997 Página ? 

pueden aceptar las argucias de r�ducir el nacior Guerra me había habladp sobre el artí- con'diciones y beneficios establecidos por fas 
.número de los miembros de la· corporación culo 64 de Cámara, que también fue incluido disposiciones · reguladoras de la materia, las 
eil virtud de licencias o ausencias .de uno _o . algo al respecto, me gustaría, no sé si lo tenga que se incluirán en el Plan Nacional de Desa- · 
más miembros. del honorable Senado de la como fue aprobado el de la Cámara para que rrollo, y como selVicio pl,Íblico�- continuará 

· '. RepÜblica: sea leído, ya está unificado en esta Gaceta me bajo· la dirección, regulación - y control del · 
5. Dada la trascendencia del tema, respe- _dice .usted en el informe. '· - Estado, sin perjuicio de que su prestación 

tuo8amente solicitamos que el acta de la .se- · . La Presidencia somete a consideración de pueda serle encomendada a los particulares. · 

sión plenaria de ayer registre, textualmente, la · la plenaria el informe leído y� cerrada su discu- El artículo 511. se concilió quedando como 
votación nominal del mencionado proyecto sión, ésta le imparte su aprobación. texto final el sigliiente: 
del acto legislativo, con base en el contenido INFORME Artículo 511. El carácter de ser'{ício público · 
de las cintas'magnetofónicas y del video co- DE IA COMISION ACCIDENTAL . esencial bajo la regulación del Estado que la 
rrespondiente, en los cuales consta que rio Los honorables Senadores· Bernardo Gue- . ley le otorgá a la operación de la empresa de 
hubo quórum decisorio. . rraSema',JaimeVargasSuárez-y EdgarGómez . . transporte público, Implicará Iá prelación del 

6. La representación conservadora y el Di- Román�. junto con los honorables Represen- interés general sobre el particular, especial-. 
rectorio Nacional Conservador seguirán vigi- tantes a fa Cámara Martha Isabel Luna Mora- mente en cuanto a la garantía de la prestación 
lando de manera permanente la tramitación cie les, Mauro Antonio Tapias Delgado, Alonso - del servicio y a la protecdón de. los usuarios, 
esta.iniciativa y an�cian queantelapresencia Acosta Osio, Emma Peláez .Fernández, Luis conforme a los derechos.y obligaciones que 

- de comprobada� irregularidades y alteracio- FernandoDuque Garda,JoséAlfredo.Escobar, señale el reglamento para cada modo. 
nes en el curso de la sesión plenaria, formula- Ramiro Varela Marmolejo, reunidos el día de El servi�io privado de transporte es aquel . 
rán las denuncias. pertinentes de conformicJad h�y diecisiete (17) d� diciembre de mil nove- que tiende a . satisfacer necesidades de 
cohlos'preceptos4e laConstituciónylasleyes cientos noventa y seis .(1996), hemos acorda- movilización de personas 0 cosas dentro· del 
de. la Repµblica.

. . . do con,ciliar el siguien�e texto definitivo del . ámbito de las actividades exclusÍvas
. 

de las 
Fabio Valencia Cossió, Senador de la Re- proyect? �e Ley 56 de 1995 Senado 183 de personas naturales y/ojurídicas. En tal caso 

. pública,María lsabel Cruz Velazco, José'An- 1996 c_amara,por la cual se adopta elEstatu- ·sus equipos propios deberán cumplir con la 
tonio .Gómez Hennida. 

· 
· to Nacional de Transporte. norníatividad establecida por el Ministério de 

Por Secretaría se da lectura al inforine de TITULO 1 Transporte. Cuando 'no se utilicen equipos 
Mediación que acordaron las Comisiones Ac- DISPOSICIONES GENERALES pr_opios,Ja contratación del servicio de tnms-
cidentales designadas por los Presidentes de . PARA.LOS MODOS DE TRANSPORTE porte deberá realizarse con empresas de trans-
ambas · Corporaciones, para conciliar las dis-

· · porte púbiico -legalmente habilit11das en los 
CAPITULO l términ. os del. presente Es_ tatuto. crepancias surgidas en la aprobación del Pro-.-yecto de ley número 56 de 1995 Senado, 185 . Objetiv�s . . . Artículo Sexto quedará.igual. 

de 1'996 Cámara, "por la -cual se expide el .-Artículos 111, 211, 3 11 .y"411 son iguales. Artículo 611.Poractividadtransportaaora se . Estatuto Nacional del Transporte". Artículo 111. La presente ley .tiene por objeto entiende un conjuñto organizado de· operacio-
·. La Presidencia-concede el µso de la palabra. unificar los principios y los critedos que ser.: nes tendientes ·a ejecutar el traslado de perso

. al honorable Senador Jairo Clopatofsky virán de fundamento para - ia regulación y nas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
Gu!says.- ·reglamentación del Transporte Público Aé- lügar a.otro, utilizando uno o.varios modos, de 

Palabras del honorable Senador Jairo reo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Te- con�ormidad con las autorizaciones expe�i-
Clopatofsky Guisays: · .  . · · · rrestre y su operación en el territorio nacional,. das por las autoridades .competentes basadas 

. .· ·. · . . . . . . . - de conformidad con .la Ley 105 de 1993, y coli .· en los regfamentos del Gobierno Nacional. 
· Con la venia de la Pres�dencia, hace uso. de las normas que la. modifiquen o sustituyan. Se acoge el artículo ele Cámara. la palabra el honorable Se.nador Jairo · 

_Clopatofsky Guisays. 
· Artículo 211. L� seguridad, especíalmente la · · . Artículo 711 . .  Para ejecutar operaciones de 

_ . . . . _relacionada con la protección de los·µsuarios, transporte multimodal nacional o internacio-Senora Presidenta, tal vez los ponentes, 0 . consti"tuye nriori"dad ·esenc· ial en la activi"dad 1 1 · d d ·t t · · lt" d 1 d 1 · d 1 ·¡ · · , h . d d d . r. . na , e opera or e ranspor e mu uno a e-o� €?1 aconc�iacmn n�s�
, ª

t �
d 

o c���ta el . del sector y delsistenia de transporte. berá estar previamente inscrito en el registro . ar . cu
l
o, ro ;11�º 1 a ;: . h

e�
l 

o e .¡em) . Artículo -311 Para los efe�tos pertinentes en: que para el efecto establezca el Ministerio de para
t 

e�! od � ar .c� o 
'bl. a : �n que -� la regulatión del- transporte público las a�to-

. . Transporte: Para obtener este registro, el soÜ
pr�s aci�n � se�iC�O r� ico e ra�spo� . ridades.competeiltes.exigirán y verifÍcarán las citante .deberá acreditar ef cumplimiento de m 

.�
��10na ' a -�as e . as no���s naci¡na �s condiciones de seguridad éomodidad y los requisitos, relacionados con la calidad del :�ca e� pa�a � :so, se regi�a � con �rmi- accesibilidad requeridas pa:a garantizarle a modo de transporte, con el capital, agentes y 

,
' �on os 1 � a

d 
os, conve��os, acuer

l 
os ! los habitantes la eficiente'prestación del servi- representantes, cobe�tura de .seguros de resprac 

t
i'ts t�

t
e ra os o �cog� os

b
por 

l
e -pais cio básico·- y de los demás níveles que se ponsabilidad civil y demás que sean ·exigidos para. a e ec o, o sea que aqw ca e rea mente. · .  . · , · · 1 . · 1 ta ·· tpdo fo que aqrií en el Congreso además de los· es�ab�ezcan al m��nor.�e cada m�doi dandole por �s nor�s reg amen nas. 

oonvenios nacionales e int�rnacipnales, el país . pnondad � la ut1hzac10n de me�10s de trans: Los agentes o represent�ntes e� Colombia 
s� ha ido acogiendo frente a los discapacitadQs, �r�e ?1ª�ivo. �n tod� caso, e� Estado regulara _de �peradores de tr�nspo�te 1:11-ulhmodal ex., 

_ además en él artículo 34 habla sobre las opcio- , Y, 
vi�Ilara. la �ndu�tria del �ansporte en los . tran1ero�, responderan S_?hdariamente c9n s�s , 

nesde control ambiental y a las condiciones de termmos p�evi��os en ,1�s a,rtículos 333 ,Y 334 representad�s o . a�e�ciados por el_ cumph-
facili'dad para la movilización . de los de laConstituc10n Pohtlca. miento �e l�s obhgac10nes ylas sa�c�one� que 
discapaCitados físicos, 0 sea que también lo ·CAPITULO 11 le sean apl�cables por parte del Mmisteno de 
incluyeron, tal vez ellos ·en su generalidad no . 

. 
Principios y naturaleza Transporte. 

alcanzaron a detectar un problema tan grande , · Artículo 411. El transporte gozará de la espe- En todo caso� la reglamentación ·a que se 
como esto, Señora Presidenta, además el Se- dal protección estatal y estará sometido a las ·refiere este artículo estará sujeta a las normas 
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internacionales adoptadas por ,el país y que 
regulen la materia. 

Queda el texto aprobado en Cámara. 

Artículo 82. Bajo la suprema dirección y 
tutela administrativa del Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Transporte, -las auto-
ridades que conforman el sector y el sistema 
de transporte serán las encargadas de la orga-
nización, vigilancia y control de la actividad 
transportadoradentro de su jurisdicción y ejer-
cerán sus funciones con base en los criterios de 
colaboración y armonía propios de su perte-
nencia al orden estatal.Así'mismo el Ministe-
rio de - 7yransporte reglamentará todo lo 
pertinente al transporte turístico contem-
plado en la Ley 300 de 1996. 

CAPITULO III- 
Creación y funcionamiento 

de las empresas de transporte público 

Artículo- 94. El servicio público del trans-
porte dentro del país tiene un alcance nacional 
y se prestará por empresas, personas naturales 
a jurídicas, legalmente constituidas de acuer-
do con las disposiciones colombianas y debi-
damente habilitadas por la autoridad de trans-
porte competente. 

La prestación del servicio público de trans-
porte internacional, a niás de las normas na-
cionales aplicables para el caso, se 'regirá -de 
conformidad Con los tratados, convenios, 
acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos 
por el país para tal efecto. 

Artículo 10. Para los efectos de la presen-
te ley se entiende por operador o empresa de 
transporte la persoña natural o jurídica cons-
tituida como unidad de explotación econó-
mica permanente con los equipos, instala-
ciones y órganos de administración adecua-
dos para efectuar el traslado de un lugar a 
otro de personas o cosas, o de unas y otras 
conjuntamente. 

Parágrafo: La constitución de.  la persona 
jurídica a que se refiere el presente.artículo, no 
requerirá de autorización previa alguna por 
parte del Estado.. 

Artículos 11, 12,13, 14, 15, y 16 quedarán 
iguales. 

Artículo 11. Las Empresas interesadas en 
prestar •el servicio público de transporte o 
constituidas para tal fin, deberán solicitar y 
obtener habilitación para operar. 

La habilitación, para efectos de esta ley, es 
la autorización expedida por la autoridad cdm- 
petente en cada modo de transporte para la 
prestación del servicio público de transporte. 

El Gobierno Nacional fijará las condicio-
nes para el otorgamiento de la habilitación en 
materia de organización y capacidad econó-
mica y técnica, igualmente' señalará los requi-
sitos que deberán acreditar los operadores,  

tales como estados financieros debidamente 
certificados, demostración de la existenciadel 
capital' suscrito y pagado, y patrimonio bruto, 
comprobación del origen del capital aportado 
por los socios, propietarios o accionistas, pro-
piedad, posesión o vinculación de equipos de 
transporte, factores de seguridad, ámbito de 
operación y necesidades del servicio. 

Parágrafo: El Gobierno Nacional tendrá 
6 meses a partir*de la vigencia de la presente 
ley, para reglamentar la. habilitación de cada 
modo de transporte, y los prestadores del 
servicio público de transporte que se - en-
cuentren con licenciEí de funcionamiento 
tendrán 18 meses a partir de la reglamenta-
cióii para acogerse a ella. 

Artículo 12. En desarrollo de lo establecido 
en el artículo anterior, para efectos de las 
condiciones sobre organización, deberán te-
nerse en cuenta, entre otros, la estructura esta-
blecida para la dirección y administración de 
la empresa, los sistemas de selección del re-
curso humano y la disponibilidad de las insta-
laciones adecuadas para su funcionamiento. 

Artículo 14. La autoridad competente de 
cada modo dispondrá de noventa (90) días a 
partir de la fecha de la solicitud de la habilita-
ción para verificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos y decidir sobre esta. La  

habilitación se concederá médiante resolu-
ción motivada en la que se especificarán las 
características de la Empresa y del servicio a 
prestar. La habilitación se•  otorgará con la 
misma denominación invocada por los intere-
sados.desde el inicio de la actuación adminis-
trativa y cualquier modificación.o cambio de 
aquella sólo podrá hacerse con permiso previo 
de la autoridad competente, razón por la cual 
deberá llevarse un registro de los nombres y 
distintivos de las empresas. 

Artículo -15. La habilitación será indefi-
nida, mientras subsistan las condiciones ori-
ginariamente exigidas para su otorgamiento 
en cuanto al cumplimiento de los requisitos 
mínimos establecidos por las disposiciones 
pertinentes. 

La .autoridad competente podrá en cual-
quier tiempo de oficio o a petición de parte, 
verificar su cumplimiento. 

CAPITULO IV 

Quedó igual. 

Artículo 18. El permiso para prestar el 
servicio público de transporte es revocable e 
intransferible, y obliga a su beneficiario a 
cumplir lo autorizado bajo las condiciones en 
él establecidas. 	 . 

Se acogió el artículo aprobado en Cámara 

Artículo 19. El permiso para la prestación 
del servicio público de transporte se otorgará 
mediante concurso en el que se garanticen la 
libre concurrencia y la iniciativa 'privada so-
bre creación de nuevas empresas, según lo 
determine la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional.. 

De la prestación del servicio 

Artículo 16. De conformidad cor lo estable- 

Para efectos de las condiciones de carácter cido por el artículo 3°, numeral 72  de la Ley 

técnico, se tendrán en cuenta, entre otras, la 105 de -1993, sin perjuicio.de lo previstó en 

preparación especializada de quienes tengan a tratados, acuerdos o convenios de carácter 
su cargo la' administración y operación de la internacional, la prestación del servicio públi-
empresa, así como los avances técnicos utili- co de transporte estará sujeta á la habilitación 

zados para la prestación del servicio. 	y a la expedición de un permiso o a la celebra- 
ción de un contrato de concesión u operación,. 

Para efectos de las condiciones sobre segu- según que se trate de rutas, horarios o frecuen- 
ridad • se tendrán en , cuenta, entre otras, la cias de despacho, o áreas de operación, servi-
implantación de programas de reposición, re- - cios especiales de transporte, tales como: es- 
visión y mantenimiento de los equipos, los colar, de asalariados, de turismo y ocasional. 
sistemas de abastecimiento de combustibles y 
los mecanismos de protección a los pasajeros 
y a la carga. 

Para efectos de las condiciones relacio-
nadas con la capacidad financiera y origen 
de los recursos, se tendrán en cuenta, entre 
otras, las últimas declaraciones de renta y 
los estados financieros actuales y anteriores 
debidamente certificados, confrontando el 
capitalpagado, patrimonio neto y bruto, .los 
análisis financieros requeridos, así como los 
demás mecanismos establecidos por las 
disposiciones vigentes para verificar el ori-
gen del capital invertido. 

Artículo 13. La habilitación es intrans-
ferible a cualquier título. En consecuencia los 
beneficiarios de la -misma "no podrán celebrar 
o ejecutar acto alguno que; de cualquier mane-
ra, implique que la actividad transportadora se 
desarrolle por persona diferente a la que ini-
cialmente le fue concedida, salvo los derechos 
sucesorales. 

Se acogió el artículo aprobado en el Senado. 

Artículo 17. El permiso para la prestación 
del servicio en áreas de. operación, rutas y 
horarios o frecuencias de despacho, estará 
sometido a las condiciones de regulación o de 
libertad que para su prestación se establezcan 
en los reglamentos correspondientes. En el 
transporte de pasajeros será la autoridad com-
petente la que determine la demanda existente 
o potencial, según 'el caso para adoptar las 
medidas conducentes a satisfacer -las necesi-
dades de movilización. 
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internacionales adoptadas por ·el país y que 
regulen la materia. 

Queda el texto aprobado en Cámara. 
Artículo 8º. Bajo la suprema dirección y 

tutela administrativa del Gobierno Nacfonal a 
través del Ministerio de Transporte, -las auto
ridades que conform�n el sector y el sistema 
de transporte serán las encargadas de la orga
nización, vigilancia y control de la actividad 

- transportadoradentro de su jurisdicción y ejer
cerán sus funciones cen base en los criterios de 
colaboración y armonía propios de su perte
nencia al orden estatal .Asfmismo el Ministe
rio de ·Transporte reglamentará todo lo 
pertinente al transporte turístico contem
plado en la Ley 300 de 1996. 

CAPITULO III · 
" Creación y funcionamiento 

de las e�presas de transporte público 
Ar�ículo 9º. El servicio .público del trans,. 

porte dentro del país tiene un alcance nacional . 
y se prestará por empresas, personas naturales 
a jurídicas, legalmente' constituidas de acuer-

- do con las disposic:;iones colombianas y debi
damente liabilitadas por la autoridad de trans-
porte competente. · -
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tales como estados financieros debidamente 
certificados, demostración de la-existencia del 
capital ·suscrito y pagado, y patrimonio bruto, 
comprobación del origen del capital aportado 
par los socios, propietarios o accionistas, pro
piedad, posesión o vinculación de equipos de 
transporte, factores de seguridad, ámbito de 
ope_ración y necesidades del servicio. 

· 

Parágrafo : El Gobiernp Nacional tendrá 
� meses a partir'de la vigencia de la presente 
ley, para reglamentar la habilitación de cada 
modo de transporte, y los prestadores del 
servicio público de transporte que se · en
cuentren con licencüí de funcionamiento 
tendrán 18 meses a partii: de la reglamenta
ció1i para acogerse a ena. 

Artículo 12. En desarrollo de lo establecido 
�n el artículo anterior, para efectos de. las 
condiciones sobre organización, deberán te
nerse en cuenta, entre otros, la estructura esta
blecida para la dirección y administración de 
la empresa, los sistemas de selección del re
curso humano y la disponibilidad de las insta
laciones adecuadas para su funcionamiento. 

Para efectos de las condiciones de carácter 
técnico, se tendrán en cuentª, entre otras, la 
preparación especializada de quienes tengan a 
su cargo !a ·administración y operación de la 
empresa, así como los avances técnicos utili
zados para la prestación del servicio. 
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habilitación se concederá mediante resolu
ción motjvada en la que se especificarán las 
características de la Empresa y del servicio a 
prestar. La habilitación se. otorgará con la 
misma denominación invocada por los intere
sados .desde el inicio de la actuación adminis
trativa y cualqúier modificación .o cambio de 
aquella sólo podrá hacerse con permiso previo 
de la autoridad competente, raz'ón por la cual 
deberá_ llevarse un registro de los nombres y 
distintivos de las empresas. 

Artículo 15. La habilitación será indefi
nida, mientras subsistan las condiciones ori
ginariamente' exigidas para su otorgamiento 
en cuanto al cumplimiento de los requisit,os 
mínimos establecidos por las dispbsiciones 
pertinentes. 

La .autoridad competente podrá en cual
quier- tiempo de ofi_cio o a petición de parte, 
verificar su cumplimi�nto. · 

CAPITULO IV 
De la prestación del sen:icio 

La prestación del servicio público de trans
porte internacional, .a níás de ' las normas na
cionales aplicables para el caso, se regirá

. 
-de 

conformidad Con los tratados, convenios, 
acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos 
por ei país para tal efecto. . 

· · 

Artículo 16. De conformidad cor lo estable
cido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 
105 de ·1993, sin perjuic_io . de lo previsto en 
tratados, acuerdos o convenios de carácter . 
internacional, la prestación del servicio públi
co de transporte estará sujeta a la habilitación 
y a la expedición de un permiso o a la celebra
ción de un contrato de concesión u óperación, . 

Para efecto� de las condiciones sobre segu- según que se trate de rutas, horarios o frecuen
�idad · se ��ndrán en . cuenta, entre .º�r,as, la c�as de despacho, o áreas de operaci�n, servi
i���antac10n de �r�gnimas de repos�c10n, re- - cios especiales de transporte, tales como: esArtículo �10. Pará los efectos de la presen- vis10n y mantenm�.1ento de los equipos, lo.s colar, de asalariados, de turismo y ocasional. te ley se entiende por oper_a�or 0 empresa de sistemas de abastecimi1ento de combustibles y . 

, 
, . - . 

transporte la persona natural o jurídica cons- los mecanismos de protección a los pasajeros Se acog10 el articulo a_probado en el Senado. 
t_it�ida como unidad de explot�ción.econó- . y a la carga. · . 

· Artículo 17. El permiso para la prestadón 
mica permanente con los eqmpos, mstala- · 

· del servicio en áreas de. operación, rutas y 
· · 6 d d · · ' · , d Para efectos de las condiciones relacio·· c10ne� y rganos e a mmistracion a ecua- · horarios o frecuencias de despacho, estará 

d f l l d d l nadas con la capacidll1d financiera y origen os para e ectuar e tras a o e un ug�r a sometido a las condiciones de regulación o de 
t d d de los recursos, se tendrán en cuenta; entre o ro e personas o cosas, o e unas y otras libertad que para su prestación se establezcan 

· t otras, las últimas declarac_ iones de renta y con1un �me1ite. en los reglamentos correspondientes. En el los estados financieros actuales y anteriores 
Parágrafo: La constitución_ de_ la persona transporte de pasajeros será la autoridad com-debidamente certific¡¡idos, confrontando el juiídica a que se.refiere el presente artículo, no peten te la que determine la demanda existente capital ·pagado, patrimonio neto y bruto, .los · requerirá de autorización previa alguna por o potencial; según 'el caso para adoptar las análisis financieros requeridos, así como los · parte del Estado. . medidas conducentes a satisfacer las necesi-
Artículos 11,  12,_13, 14, 15, y t'6 quedarán 

demás mecanismos establecidos por las · dades de movilización. disposiciones vigentes para verificar el ori-
iguales. · 

gen del capital· invertido. . Quedó igual. 
Artículo 11 .  Las Empresas interesadas en Artículo 13. La habilitación es intrans-

prestár ·el servicio público de transporte o ferible a cualquier título. En consecuencia ios 
constituidas para tal fin, deberán solicita;r- y_ 'beneficiarios de la misi:µa ·no podrán celebrar 
obtener habilitación para operar. · o ejecutar acto alguno qtie; de cualquier mane-

La habilitación, para efectos de esta ley, es ra, implique que la actividad transportadora se 
la autorización expedida por la autoridad! com:- desan:olle por persona diferente a la que ini-· 
peten te en cada modo de transpprte para la cialmente le fue concedida, salvo los derechos · 

prestación del servicio público de transporte. sucesorales. 
• ,. • 1 

El Gobierno Nadonal fijará las condieio- Artículo 14. La autoridad competente de 
nes para el otorgamiento de la habilitación en cada modo dispondrá de nQventa (9Q) días a 
materia de organización y capacidad econó- partir de la fecha de la solicitua de la habilita
mica y técnica, igualmente señalará-los tequi- ción para verificar el cumplimiento de los 
sitos que deberán acreditar los operadores, requisitos exigidos y decidir sobre esta. La 

Artículo 18. El permiso para prestar el 
servicio público de transporte es revocable e 
iittransferible, y obliga a su beneficiario a 
.cumplir lo autorizado bajo las condiciones en 
él. establecidas. 

Se acogió el artículo aprobado en Cámara 
Artículo 19. El permiso para la prestación · 

del servicio público de transporte se otorgará 
mediante concurso en el que se garanticen la 
Íibre concurr�ncia y la iniciativa 'privada so
bre creación de nuevas empresas, según lo 
determine la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. . 
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Cuando el servicio a prestar no esté sujeto 
a rutas y horarios predeterminados el permiso 
se podrá otorgar directamente junto con la 
habilitación para operar como empresa de 
transporte. 

Igual Cámara y Senado• 

Artículo 20. La autoridad competente de 
transporte podrá expedir permisos especiales 
y transitorios para superar precisas situacio-, 
nes de alteración del servicio público ocasio-
nadas por una empresa de transporte en. cual-
quiera de sus modos, que afecten la prestación 
del servicio, p para satisfacer el surgimiento 
de Ocasionales demandas de transporte. 

Superadas las situaciones mencionadas, los 
permisos transitorios cesarán en su vigencia y 
la prestación del servicio-  quedará sujeta a las 
condiciones normalmente. establecidas o au- 
torizadas, según el caso.- 	 - 

-Se acogió,el'artículo aprobado en Cámara 

Articulo 21. La prestación.del servicio pú-
blico de transporte en los distintos niveles y 
modalidades podrá convenirse mediante .la 
Celebración de contratos de Concesión adjudi-
cados en licitación Pública, cumpliendo para 
ello los procedimientos y las condiciones se-
ñaladas en el Estatuto General de contratación 
de la administración pública. No podrá orde'- 
narse la apertura de la Licitación pública sin 
que previamente se haya comprobado la.exis-
tencia -de una demanda insatisfecha de 
movilización. - 

• En todo caso el Gobierno Nacional • a 
través del Ministerio de Transporte,. deberá 
incluir como criterio de adjuidicación, nor-
mas que garanticen la competencia y eviten 
el monopolio. 

- Lo dispuesto eñ el primer inciso también se 
aplicará cuando la iniciativa particular pro-
ponga conjuntamente la construcción de la 
infraestructura del transporte y la prestación 
del sérvicio, o la implantación de un sistema 
de transporte masivo. 

En todo caso, al usuario se le garantizarán. 
formas alternativas de transporte , para su 
movilización. 

Se eliminó el aprobado en Senado 

Se eliminaron artículos 22 y 23 de Cámara. 

CAPITULO V 

Equipos 

Artículos 24, 25 son iguales Cámara y 
Senado. 

Artículo 24.. Toda empresa operadora del 
servicio público de transporte contará con la 
capacidad transportadora autorizada paraaten-
der -la prestación de los servicios otorgados. 
De conformidad con cada modo de transporte, 
el reglamento determinará la -forma de vincu-
lación de los equipos a las empresas, señalan- 

do el porcentaje de su propiedad y las formas 
alternas de cumplir y acreditar el mismo. 

. Artículo 25. Las empresas habilitadas para 
la prestación del servicio-público de transpor-
te sólo podrán hacerlo ion equipos matricula-
dos o registrados para dicho servicio, previa-
mente homologados ante el Ministerio de 
Transporte, sus entidades adscritas, vincula-
das o con relación _ de coordinación y que 
cumplan con las especificaciones y requisitos 
técnicos de acuerdo con la infraestructura de 
cada modo de transporte. 	. . 

Se acogió el texto de Cámara. 

Artículo 26. Las ,autoridades de Comer-
cio Exterior y de desarrollo económico, de-
berán respetar las.'conceptos técnicos, del 
Ministerio de Transporte, sobre las necesi-
dades' de equipos y la calidad, antes de. 
aprobar las importaciones, ensamble o fa-
bricación de los mismos. 

Artículos 27, 28 son iguales Cámara y 
Senado. 

Artículo .27. Las personas que se dediquen 
a. la importación, fabricación y ensamble de 
equipos, o de sus componentes, con destino al 
transporte público y privado deberán inscri- 
birse ante las entidades a que se refiere,  el 
artículo veinticinco, de acuerdo con las condi-
ciones señaladas para tal efecto. 

Artículo 28. Todo equipo destinado al trans-
porte público deberá contar con los documen-
tos exigidos por. las disposiciones correspon-
dientes para prestar el servicio de que se trate. 

Los equipos de transporte que ingresen 
temporalmente al país con destino a un uso 
distinto del servicio público, tendrán una 
identificación especial, se asimilarán a una 
importación temporal y deberán ser reex-
portados dentro plazo señalado por la auto-
ridad competente. 

CAPITULO VI 	- 

Servicios conexos al de transporte 
. 1  se acogió texto de Cámara 

Artículo 29. Se consideran como servicios 
conexos al de transporte público los que se 
prestan en las terminales, puertos secos, aero-
puertos, puertos o nodos y estaciones, según el 
modo de transporte correspondiente. 	- 

Los diseños para la construcción y opera-
ción de las instalaciones donde funcionen los 
servicios a que se refiere el incisó anterior, 
contemplarán el establecimiento de sistemas 
o mecanismos apropiados para el desplaza- 
miento de los discapacitados físicos. 	-. 

Artículos 30,31 y 32 iguales en Cámara 
y Senado 	 - 

Artículo 30. El control y vigilancia que 
ejerce el Ministerio de Transporte sobre los 
servicios a,que se refiere el artículo anterior, se 
entiende únicamente respecto de la operación, 
en general, de •la'actividad transportadora. 

CAPITULO VII 

Tarifas 

Artículo 31. En su •condición rectora y 
orientadora del Sector y del Sistema Nacional. 
de Transporte, le corresponde al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Transporte 
formular 1 apolítica y fijar los criterios a tener 
en cuenta para la directa,-controlada o libre 
fijación de las tárif as en cada uno de los Modos 
de transporte. 	• 	- 

. Artículo 32 De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo anterior, las autoridades. 
competentes, según el caso, elaborarán los. 
estudios de costos que servirán de base para el. 
establecimiento de las tarifas, sin perjuicio de 
lo que estipulen los•Tratados, Acuerdos, Con-
venios, Conferencias o Prácticas Internacio-
nales sobre el régimen tarif ario para un Modo 
de transporte en particulár. 

CAPITULO VIII 

De la seguridad 

Igual Cámara y Senado . 

Artículo 33. Los equipos desti dos al ser-
vicio público de transporte en cual4uier Modo, 
deberán cumplir- con las condiciones de peso, 
dimensiones, capacidad, comodidad, de con-
trol gráfico o electrónico de velocidad máxi-• 
.ma, de control a la contaminación del medio 
ambiente, y, otras especificaciones técnicas, 
dé acuerdo con lo que se señale en el Regla-
mento respectivo, para efectos de la homolo-
gación correspondiente. 

Nueva Redacción 

Parágrafo. Por razones de seguridad vial, el 
nuevo Código Nacional de Tránsito Terrestre 
deberá estipular, desarrollar y reglamentar la 
obligación de la. revisión técnico mecánica 
vehicular en transporte público y privado y 
con tal objetivo adoptar una política nacional 
de Centros de Diagnóstico Automotor. 

Artículos 34, 35, 36, 37 se acogió texto 
aprobado en Cámara 

Artículo 34. Dentro del señalamiento de las 
condiciones técnicas requeridas para la 
homologación de los equipos destinados- a la 
prestación del servicio público de transporte, 
sede otorgará prelación a los factores de veri-
ficación en cuanto al alto rendimiento de los 
mecanismos de seguridad en la operación de 
los mismos, a las opciones de control ambien-
tal y a lis condiciones de facilidad para la 
movilización de, los discapacitados físicos. 

Artículo 35. El Gobierno Nacional, a tra-
vés del Ministerio de Transporte y demás 
autoridades competentes sobre la materia, 
establecerán normas y desarrollarán progra-
mas que tieñdan.a la realización de efectivos 
controles de calidad sobre las partes; re-
puestos y demás elementos componentes de 
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Cuando el servicio a prestar no esté sujeto . 
a rutas y horarios predeterminados el permiso 
se podrá otorgar directamente junto con la 
habilitación ·.para operar como empresa de 
transporte. 

Igual Cámara y Senado · 
_.J ' � • 

Artículo 20. La 'autoridad competente de 
transporte podrá expedir permisos especiales 
y transitorios para �uperar precisas situacio-. 
nes de alteración del servicio público ocasio
nadas por una empresa de transporte en.cual
quiera de sus modos, que afecten la prestación 
del servicio, p para satisfacer el surgimiento 
de OC�sionales demandas de transpOFte. 
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do el porcentaje de su prOpiedad y las formas 
alternas de cumplir y 1'Creditar el mismo. 
· Artículo 25. Las empresas habilitadas para 
la prestación del servicio-público de transpor
te· sólo podrán hacerlo_c.on equipos matric�la
dos o registrados para dicho servicio, previa
mente homologados ante el Minist�rio de 
Transporte, sus entidades adscritas, vincula
das o ·con relación _ de coordinación y que 
cumplan con las especificadones y requisitos 
técnicos de acuerdo con la infra_estructura de 
cada modo de · transporte. · 

· Se acogió el texto de Cámara. 
Artículo 26. Las .autoridades de Comer-
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Tarifas 
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Artículo 31. En su ·condición rectora y 
orientadora del S�ctor y del Sistema Nacional · 

· de Transporte, le corresponde al Gobierno 
Nacionafa través del Ministerio de Transporte 

· formular 1 a política y fijar los criterios a tener 
. en cueñta para la directa, . con trotada o libre 
fijación de las t�rifas en cada uno de los Modos 
de transporte. · -

Superadas las situ'aciones mencionadas, los cio Exterior y de desarrollo económico, de..: 
permisos transitorios cesarán en su vigencia y berán respetar los . conceptos técnico si del 
la prestación del servicio-quedará sujeta a las Ministerio de Transporte, sobre las necesi
condiciones normalmente: establecidas o au- dades . de equipos Y la calidad, antes de · · d , l aprobar las importaciones, ensamble o fa-

· Artículo 32 .
. 

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo anterior, las autoridades. 
competentes, según el caso, elaborarán fos · 
estudios de costos que servirán de base para el . 
establecimiento de las tarifas, sin perjuicio de 

· lo que estipulen los.Tratados, Acuerdos, con
venios, Conferencias o Prácticas Internacio
nales sobre el régimen tarif �rio para_ un Modo 

tonza as, segun e caso. : - bricación de los mismo·s. 
Se acogió.el ·artículo aprobado en Cámara · - · 

de transporte en particulár. · · 

Artículos 27, 28 sg.n iguales Cámara y 
Articulo 21. La prestación-del servicio plí,. Senado. 

CAPITULO VIII 
De la seguridad blico de transporte en los distintos niveles y AÍ'tículo 27. Las personas que se· dediquen modal�d�?es podr� convenirse ��dian�e .1.a a la importación, fabricación y ensamble de , . 

Igual Cámar� y Sena�o . . 

cele bracio� ?e ��ntra�os �e Conc�s�on ad1ud1- . equipos, 0 de sus componentes, con destino al _ . �rb�ul? 3;3. �os. eqmpos desti�a�os al ser
cados en hc1ta�1�? Pubhca, cumpl�e�do para . transport� pú�lico y privado debe_rán inscri,. · v1c10 publico d_� transporte en �u�lqmer Modo, 
:no los proced1m1entos y las cond1c10nes ��- birse ante las entidades a que se refiere· el d�berá� cumphr�co� las cond1c1�nes de peso, 
�aladas en, el Estatuto General de contratac10n . artículo veinticinco de acuerdo con las candi- . . d1mens1ones, capacidad, comodidad, de con-
de la administración púb�i�a. �,º Pº?r� ord�:. · dones señaladas p�ra tal efecto. 

. 
. t!ol gráfico e electrónico d� ve��cidad má�i- · 

narse la apertura de la L1c1tac10n pubhca sm A , 1 28 'l: d . d . d 1 ma, de control a la contammac10n del medio . · · t h b d 1 · rtícu o . i o  o eqmpo estma oa  trans- · b' - . 'f' . . é . · · que prev1amen e se aya compro a o · a .ex1s- . 
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tencia· -de una - demanda insatisfecha de porte J?U
.d
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d
�onta� c�m os ocumen- de acuerdo con lo que se señale en el Regfa-

mo' vilizacio' n. . tos ex1g1 os por as 1spos1c10nes correspon- t 
· 

t' fi t d 1 h 1 
· En todo caso el Gobierno Nacional · a 

través del .Ministerio de Transporte, _ deberá 
incluir como críterio de adjudicación, nor
mas que garanticen la competencia y eviten 
el monopolio. 

Lo dispuesto eri'el pFimer inciso también se 
aplicará cuando -la iniciativa particular pro
ponga conjuntamente la construcción de la 
infraestructura: del transporte y la prestación 
del sérvicio, o la implantación de un sistema 
de transporte masivo. . · 

d. t t 1 · · d t t men o respec 1vo, para e ec os e a orno o� 1en es para pres ar e serv1c10 e que se ra e. .6  · · d
. .. t · · gac1 n correspon 1en e. 

Los equipos de transporte que ingresen 
temporalmente al país con destino a un uso Nueva Redacció_n 
clistinto del servicio p�blico, tendrán una · Parágrafo. Por razones de segÚridad vial, el 
identificación especial, se asimilar�n a una nuevo Código Nacional de T�ánsito Terrestre 
importación temporat y deberán ser reex- deperá estipular, desarrollar y reglamentar la 
portados dentro plazo señalado por la auto- obligación de la. revisión téc,nico mecánica 
ridad competente. vehicular en transporte público y privado y 

CAPITULO VI con tal objetivo adoptar una política nacional 
Servic•os conexos al de transporte de Centros de Diagnóstico Automotor'. 

se acogió texto de Cámara Artículos 34, 35, 36, 37 se acogió texto 
Artículo 29. Se consideran como ser.vicios �probado en Cámara . 

En todo caso, al usuario se le garantizarán . 
formas alternativas de transporte . para su · conexos al de transperte público los que se Artículo 34. Dentro del seÍialamiento de las 
movilización. prestan en fas terminales, puertos secos, aero- condiciones técnicas requeridas para la 

puertos, puertos o nodos y estaciones, según el homologación de los equipos destinados· a la Se eliminó el aprobado en Senado modo de transporte correspondiente. . prestación del servicio público de transporte, 
Se eliminaron :artículos 22 y 23 de Cámara. Los diseños para la construcción y opera- se le otorgará prelación a los factores de veri- · 

ción de l�s instalaciones donde funcionen los -ficación en cuanto al alto rendimiento de los CAPITULO V 
Equipos 

· servicios a que se refiere el inciso anteriot, · mecanismos de seguridad én la operación de 
contemplarán el establ�ciniiento de sistemas . los mismos, a las opciones de control ambien-

: Artículos 24, 25 son iguales Cámara y o mecanismos apropiados para el desplaza- . tal y a las condiciones de �acilidad para la 
Senado: miento de los discapacitados físicos.. movilización de. los <lis.capacitados físicos. 

Artículo 24 . . Toda empresa operadora rlel 
servició público de transporte contará con la 
capacidad transportadora autoriza.da para aten
der -la prestación. de los servicios otorgados. 
De conformidad con cada modo de transperte, . 
el reglamento determinará la forma de vincu
lación de los equipos a las empresas, señalan-

Artículos 30, 31 y 32 iguales· en Cámara . Artículo 35. El Gobierno Nacional, a tra-
y Senado . _ . 

. ves del Ministerio de Transporte y demás 
Artículo 30. Ef control y vigilancia que autoridades competentes sobre la materia, 

ejerce el Ministerio de Tran�porte sobre los establece�án normas y desarrollarán progra
servicios a·que se refiere el artículo anterior, se _ mas que tiendan. a la realización de efectivos 
entiende únicamente respecto de la operación, controles de ca��dad sobre las partes� re
en general, de .Ja·actividad transportadora. puestos y d�más elemen�os componentes de 
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los equipos destinados al servicio público y te será la establecida en las normas laborales y 
privado de transporte. 	 especiales correspondientes. 

Los importadores, productores y comercia-
lizadores de tales equipos registrarán sus pro-
ductos cón la determinación de su vida útil, 
pruebas de laboratorio y medición que certifi-
que su resistencia, expedido por la autoridad 
competente. 

Artículo 36. Las empresas de transporte 
público están obligadas a vigilar y constatar 
que los conductores de sus equipos cuenten 
con la Licencia de Conducción vigente, y 
apropiada para el servicio, 'así como su afi-
liación al sistema de seguridad social, según 
los prevean las disposiciones legales vigen-
tes sobre- ' la materia. La violación de lo 
dispuesto en este artículo acarreará las san-
ciones correspondientes. 

Artículo 37. Dentro de la estructura del 
Ministerio de Transporte, créase lá Dirección 
General de Seguridad con el objeto de apoyar 
el funcionamiento administrativo y operativo 
del cuerpo de Policía Especializado en Trans-
porte y Tránsito, desarrollar programas de 
medicina preventiva y ejecutar programas de 
• capacitación y estudios sobre tales materias. 

Las empresas de transporte deberán desa-
rrollar a través del Instituto de Seguros Socia-
leso de las EPS autorizadas, los programas de 
medicina preventiva establecidos por el Mi-
nisterió de Transporte, con el objeto de garan-
tizar la idoneidad mental y física de los opera-
dores de los equipos prestatarios del servicio. . 

. Las empresas de transporte público debe-
rán desarrollar los programas de capacitación 
a través del SENA.o de las entidades especia-
lizadas, autorizadas por el Ministerio de Trans-
porte, a todos los operadores de los equipos 
destinados al servicio público, con el fin de 
garantizar la eficiencia y tecnificación de los 
operarias. 

El cuerpo especializado a que se refiere el 
inciso primero de este, artículo, estará integra-
do por miembros de la Policía Nacional .e 
inicialmente continuará operando para el 
Transporte Terrestre Automotor, y cuando las 
circunstancias lo ameriten, se eítenderá:a los 
demás Modos para lo cual deberán adoptarse 
las medidas administrativas y presupuestales 
correspondientes. 

Se acogió texto aprobado en Senado 

.Artículo 38. Los conductores de-.los equi-
pos destinados al servicio público de transpor-
te serán contratados directamente por -la em-
presa operadora de transporte, quien para to-
dos los efectos será solidariamente responsa-
ble junto con el propietario del equipo. 

La jornada de trabajo de quienes tengan a sú 
cargo .la'. conducción u operación de los equi-
pos destinados al servicio público de transpor- 

. Artículos 39, 40 y 41 son iguales Cámara 
y Senado 	1 

Artículo 39. La Superintendencia Bancaria 
adoptará las medidas indispensables para ga-
rantizar que las Compañías de Seguros otor-
guen las pólizas á que se refiere el artículo 
anterior sin ninguna compensación diferente 
al pago de la prima respectiva. 

Artículo 4°. Los equipos destinados a lá 
prestación del 'servicio público de transporte 
deberán reunirlas condiciones tecnicó mecá-
nicas establecidas para su funcionamiento. 
circunstancia que se presumirá con la adquisi-
ción de las seguros legalmente exigidos, sin 
perjuicio de que las autoridades competentes 
ordenen su revisión periódica o para determi-
nados casos. 

Artículo 41. Para efectos de evaluar las 
condiciones de la infraestrutu a del país o para 
superar concretas situaciones de daño mate-
rial que atenten contra la utilización de la 
misma, el MinisteriodeTransportepodráadop-
tar separada o conjuntamente con las Entida-
des que conforman el' Sistema Nacional de 
Transporte, medidas técnicas, administrativas 
o. presupuestales que temporal o definitiva-
mente conduzcan a preservar o a restablecer la 
normalidad. 

Artículos 42,.43,44,45,46,47,48,49; 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59 y 60 se acogió 
texto de Cámara 

Artículo 42. Créase el Consejo Nacional de 
Seguridad del Transporte (CONSET), inte-
grado por cinco (5) miembros designados para 
un período de dos (2) años por el Presidente de 
la República. 

La composición del Consejo deberá repre-
sentar a los distintos Modos de transporte que 
operen 'en el país. 

• Artículo 43. El Consejo Nacional de Segu-
ridad de Transporte (CONSET) es un organis-
mo asesor del Gobierno Nacional, tendrá como 
funciones: 

1. Recomendar políticas para la seguridad 
de todos los Modos de transporte. 

2. Formular recomendaciones técnicas que 
prevengan la ocurrencia de accidentes.. 

3. Estudiar y analizar los accidentes que 
ocurran en la actividad de transporte someti-
dos.a su consideración por el Gobierno Nacio-
nal, para determinar la causa y las circunstan-
cias relevantes de los mismos. 

Artículo 44. Salvo, las reservas legalmen-
te establecidas, el Consejo podrá requerir de 
cualquier particular o servidor público la 
presentación de informes o de testimonios 
que fueren necesarios para cumplir con sus 
funciones.  

• El Consejo antes de emitir sus conclusiones 
o de formular recomendaciones podrá convo-
car a audiencias públicas o privadas para ilus-
trar sus decisiones o exponer las consideracio-
nes en que se fundan las mismas. 

Artículo 45. El Consejo Consultivo .de 
Transporte a que se refiere el -inciso 2º del 
artículo 50  de la Ley 105 de 1993, también 
será integrado por un delegado de Transpor-
te Aéreo y por un delegado del Transporte 
Marítimo.' 

El Gobierno Nacional reglamentará la for-
ma de designación de los delegados que con-
formán el Consejo mencionado y propenderá 
para que en dicha. designación estén represen-
tadas las distintas regiones del país. 

CAPITULO IX 

Sanciones y Procedimientos 
Artículo 46. De conformidad con lo esta-

blecido por el artículo 9°. de la Ley 105 de 
1993, y para efectos de determinar los sujetos 
y las sanciones a imponer, se tendrán en cuenta 
los criterios que se señalan en las, normas 
siguientes. • 

Artículo 47. La amonestación será escrita y 
consistirá en la exigencia perentoria al sujeto 
para que adopte las medidas tendientes a supe-
rar lá alteración en la prestación del servicio 
que ha generado su conducta. 	• 

1  Artículo 48. Con base en.la graduacióñque' 
se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2.000 salarios mínimos 
mensuales vigentes, teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el sujeto no le haya dado cumpli-
mento a la amonestación; 

b).En caso de suspensión o alteración par- 
cial del servicio; 	• 	 _ 

c) En caso de que el sujeto no suministre la 
información que legalmente le haya sido soli-
citada y que no repose en los archivos de la 
entidad solicitante; 	• 

d) En 'los casos de incremento b disminu-
ción de las tarifas o de prestación de servicios 
no autorizados, o cuando se compruebe que el 
equipo excede los límites permitidos sobre 
dimensiones, peso carga, eventos en los cuales 
se impondrá el máximo de la multa permitida; 

e) En todos los demás casos de.conductas 
que no tengan asignada una sanción especí-
fica y constituyan violación a las normas de 
transporte.. 

Parágrafo. Para la aplicación de las multas 
a que se refiere el presente artículo se tendrá en 
cuenta los siguientes parámetros relacionados 
con cada Modo de transporte: 	- 

a) Transporte Terrestre: -de uno (1) a sete-
cientos (700) salarios mínimos mensuales 
vigentes; 

1 
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los equipos destinados al servicio público y te será la establecida en las normas laborales y El Consejo antes de emitir s'us conclusiones 
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Artículo 36 Las empresas de transp· arte . anterior sin ninguna compensación diferente ser
A
a �ntegrado por u

d
n d

l 
eleg

d
ad

d
o d

l 
e
T
�ranspor-

. · l d l · · · · · te ereo y por un e ega o e ransporte 
público están obligadas a vigilar y constatar a pago e a pnma respectiva. M , .

. . . . . . anhmo. 
qtie los conductores de sus equipos cuenten Art�culo 41!. Los equipos destinados a la El G b. N . . 1 ¡ · , 1 f cori la LiCencia cÍe Conducción vige�te . y prestación del ·servicio público de transporte 0 �erno . , 

ae,:mna reg amen tara ª or-
. '· d l · · · , · f · d b , · 1 d" · · . . , ma de designacmn de los delegados que con-a propia a para e serv1c10, as1 como su a i- e eran reumr · as con icmnes tecmco meca- fi . 1 C . . . d . d , liación al sist.ema de seguridad social, según . nicas establecidas para su funcionainiento� arman e ���eJ� m�ncm?� 0 ; 

, 
propen era 

los prevean las disposiciones legales vigen- . circunstancia que se pre:Sumirá con la adquisi- pa�a q�e �� 
t
�c 

t 
ª· esi�naci�n �s e�n repres�n-

. tes sobre· ' la mater'ia. La violación de lo ción de los seguros legalmente exigidos, sin ta as as is m as regmnes e 
.
pais. 

dispuesto en este artículo acarreárá las san- perjuicio de que las autoridades competentes CAPITULO IX 
· ciones correspondientes. · ordenen su revisión periódica o para determi- Sanciones y Procedimientos 

Artículo 37. Dentro de la estructura del nadas casos. Artículo 46. De conformidad con lo esta-
Minis,tedo de Transporte, créase lá Dirección Artículo 41. ·Para efe�tos de evaluar las blecido por el artículo 91!. de la Ley 105 de 
General de Seguridad con el objeto de apoyar condiciones de la infraestrutura del país o para 1993, y para efectos de determinar los sujetos 
el funcionamiento administrativo y operativo superar concretas situaciones de daño mate- · y las sanciones a imponer, se tendrán en cuenta 
del cuerpo de Policía Especializado en Trans- riai que atenten contra la utilización de la ·los criterios que se señalan en las. normas 
porte y Transito� desarroll�r programas de misma,elMinisteriodeTransportepodráadop- siguientes. · 

· 

medicina preventiva y ejecutar programa� de tar separada o conjuntllimente con las Entida- Artículo 4 7. La amonestación será escrita y · capacitación y estudios sobre tales materias. des que conforman el' Sistema Nacional de consistirá en la exigenéia perentoria al sujeto 
Las empresas de transporte deberán desa- Transporte, ínedidas técnicas, administrativas para que adopte las medidas tendientes a supe

. rrollar a través del Instituto de Seguros Socia- 0 · presupuestales que temp·oral 0 definitiva- rar la ·alteración en la p��stacié,m del servició 
les o de las EPS autorizadas,- los programas de mente conduzcan ª preservár 0 a restablecer la que ha generado su conducta. -

· 

. · normalidad. · · · 
medicina preventiva establecidos por el Mi- ' Artícillo 48. Con base en.la graduacipn que' · 

nisterió de Transporte, con el objeto de garan..; Artícuios 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49� SO, . se establece en el presente artítulo, las multas 
tizar la idoneidad. mental y física de los opera- 5�, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59 y 60 se acogió �scilarán entre 1 y 2.000 salarios mínimos · 
dores de los equipos prestatarios del servicio. , texto de Cámara mensuales vigentes, teniendo en cuenta las 

. ias empresas de transporte público debe- Art�culo 42. Créase el Consej_o Nacion?l de implicaciones de la infracción y pr�cederán en 
rán desarrollar los programas de capacitación Segundad del .Transporte (CONSET), mte- los siguientes casos: 
a través del SENA 0 d.e las entidades especia- grad9 por cinco ( 5) miembros designados para a) Cuando el su jeto no le haya dado cumpli-
lizadas, autorizadas por el Ministerio de Trans- un período de dos (2) aiios por el Presidente de m.ento a la amonestación; 
porte, a todos los operadores de los equipos la Repúb!ica. b)En caso de suspensió'n o alteración par- (-

. destinados. al servicio público, con el fin de La composición del·Consejo deberá repi:e- cial del servicio; '--
garantizar la eficiencia y tecnificatión de los sentar a los· distintos Modos de transporte que e) En �aso de que el sujeto no suministre lá operarios. operen.en el .país. información que legalmente le haya sido soli-

El cuerpo especializado a que se refiere el · Artículo 43. El Consejo Nacional de Segu- citada y que no repose en los archivos de la 
inciso primero de este. artículo, estará integra- ridad de Transporte (CONSET) es un organis- entidad solicitante; 

· 

do por miembros de la Policía Nacional e mo asesordel GobiemoNacional, tendrácomo d) En 'los casos
.
de incremento b disminu-

inicialmente continuará operando para el funciones: ción de las tarifas 0 de prestación de servicfos 
Transporte Terre�tre Automotor, Y cuando las l. Recomendar políticas para la seguridad no autorizados, o cuando se compruebe que el circunstancias lo ameriten, se extenderá:a los · de todos los Modos de transporte. equipo excede los límites permitidos sóbre 
demás Modos para lo cual deberán adoptarse · · 2 1 d . . , . dimensiones, peso carga, eventos en los cuales 
las·medidas adminis_ tra_tivas y presupues_tales · Formu ar.recome? acm�e� tecmcas que 

l d d t se impondrá_el máximo de la multa permitida; · 
correspondientes: · 

, . prevengan a ocurrencia e acci en es . . 
e) En todos los demás casos de.conductas 

que no tengan asignada una sanción especí
fica y constituyan violación a las normas de 
transporte . . 

Se ac�gió texto aprobado en Senado 
·Artícillo 38. Los conductores de·. los equi

pos destinados al servicio público de transpor
te serán contratados directamente por fa em
presa operadora d� transporte, quien para to-
dos los efectos será solidariamente responsa
ble junto con el propietario del equipo. · 

La jornada de trabajo de quienes tengan a s'u 
cargo .lá. conducción u operación de los equi
pos destinados al servicio público de transpor-

3. Estudiar y analizar los accidentes que 
ocurran en la actividad de tn,msporte someti-
dos.a su consideración por el Gobierno Nacio
nal, para determinar la caus� y las circunstan
cias relevantes de los mismos. 

Artículo 44. Salvo. las reservas legalmen
te establecidas, el Consejo podrá requerir de 
cualquier particular o servidor público la 
pres�:ritación de informes o de testimonios 
qµe fueren necesarios para cumplir con sus 
funciones. 

Parágrafo. Para la aplicación de las multas 
a que se refiere el presente artículo se tendrá en 
cuenta los siguientes parámetros relacionados 
con cada Modo de transporte: 

a) Transporte Terrestre: de uno (1) a s.ete
cientos (700) salarios mínimos mensuales 
vigentes; 
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b) Transporte' Fluvial: de uno (1) a mil 
.(1.000) salarios mínimos mensuales vigentes; 

c) Transporte Marítimo: de uno (1) a mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos mensua- 
les vigentes; 	 . 

d) Transporte Férreo. de uno (1) a mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos mensua-
les vigentes; - 

e) Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil 
(2.000) salarios mínimos mensuales vigentes. 

Artículo 49. La • suspensión de Licencia, 
Registros, habilitaciones o permisos de opera-
ción de las empresas de transporte, se estable-
cerá hasta por ei. término de tres meses y 
procederá eñ.los siguientes casos: 

a) Cuando el sujeto haya sido multado, a 
la *menos tres veces, dentro del mismo año 
calendario en que se inicie la investigación 
que pudiese concluir con la adopción de la 
medida; 

b) Cuando dentro de la oportunidad señala-
da no se acrediten las condiciones exigidas 
para mejorar la seguridad en la prestación del 
servicio o en la actividad de que se traté. 

Artículo 50. La cancelación'de las Licen-
cias, Registros, habilitaciones o permisos de 
operación de las empresas detransporte, pro-. 
cederá en los siguientes casos: • 	- 	- 

' a) Cuando se, compruebe por parte de la 
autoridad de transporte competente que las 
condiciones de operación, técnicas, de seguri-
dad, y financieras, que dieron origen a su 
otorgamiento no correspondeñ a la realidad, 
una vez vencido el término, no inferior a tres 
meses, que se le conceda para superar ,las 
• deficiencias presentadas; 

b) Cuando -se compruebe la injustificada 
cesación de actividades o de los servicios 
autorizados por parte de la empresa trans-
portadora; 

c) Cuando en la persona jurídica titular de 
la empresa de transporte concurra cualquiera 
de las causales de disolución contempladas en 
la ley o en sus estatutos; 

d) ,Cuando la alteración del servicio se 
produzca como elemento componente de los 
procesos relacionados con el establecimiento 
de tarifas, o -como factor perturbador del Or- 
den Público, siempre que las causas mencio! 
nadas sean atribuibles al beneficiario de la 
habilitación; 

e) En los casos de reiteración o reincidencia 
en el incremento o disminución de las tarifas 
establecidas, o en la prestación de servicios'no 
-autorizados, después de que se haya impuesto 
la multa a que se refiere el literal d), del 
artículo 49 de esta- ley; 

#) Cuando dentro de los tres años anterio-
res a aquél en que se inicie la investigación  

que pudiese concluir con la medida, se haya 
decretado la suspensión a la menos en dos 
oportunidades; 

g) En todos los demás casos, en que se , 
considere, motivadamente, que la infracción 
presenta signos de agravación en relación con 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en.. 
que se produjo, teniendo en cuenta los efectos -
nocivos. ocasionados a los usuarios y a la 
comunidad. 

Artículo 51. La inmovilización o retención 
de los equipos procederá en los siguientes 
eventos: • 

• a) Cuando se compruebe que el equipo no 
cumple, con las condiciones de homologación 
establecidaspor la autoridad competente, caso 
en el cual se ordenará la cancelación de la 
matrícula o registro correspondiente; 

b) Cuando se trate de equipos al servicio de 
empresas de transporte cuya habilitación y 
permiso de operación, . Licencia, Registro 'o 
matrícula se les haya suspendido o cancelado, 
salvo .las excepciones expresamente estable-
cidas en las disposiciones respectivas; 

c) Cuando se compruebe la inexistencia o 
alteración de los documentos, que sustentan la 
operación del equipo y sólo por . el tiempo 
requerido para clarificar los hechos; . 

d) Por orden de. autoridad judicial; 

e) Cuando se compruebe que elequipo nó 
reúne las condiciones tecnico-mecánicas re-
queridas para su operación, o se compruebe 
que presta un servicio no autorizado. En este 
último caso, el vehículo será inmovilizado por 
un término hasta de tres meses y, si existiere 
reincidencia, adicionalmentese sancionarácon 
multa de cinco (5) a veinte (20) salarios míni-
mos mensuales vigentes; 

f) Cuando se compruebe que e.i equipo 
excede los límites permitidos sobre dimensio-
nes, peso o carga;. 

. g) Cuando se detecte, que el equipó es 
, utilizado para el transporte de mercancías 
..presuntamente de contrabando, debiendo de-
volverse una vez que las mercancías se co-
loquen a disposición de la autoridad compe-
tente, a menos que exista orden judicial en 
contrario; _ 	 - 

h) Cuando se detecte que el equipó es 
utilizado para el transporte irregular de narcó-
ticós o' de sus componentes, caso en el cual 
deberá ponerse a disposición de la autoridad 
judicial competente enf orma inmediata, quien 
decidirá sobre su devolución; 

i) En los demás casos establecidos expresa-
mente por las disposiciones pertinentes. 

• Parágrafo. La inmovilizaciónterminará una 
vez desaparezcan los motivos que dieron lugar 
a ésta, o se resuelva la situación administrativa 
o judicial que la generó. 

Artículo 52. Sin-perjuicio de lo dispuesto 
por nórmas'especiales sobre la materia, cuan-
do se tenga conocimiento de la comisión de 
una infracción a las normas de transporte, la 
autoridad competente abrirá investigación en 
forma inmediata mediante resolución moti-
vadá contra la cual no cabrá recurso alguno, la 
cual deberá contener: 

a) Relación de las pruebas aportadas o 
allegadas que demuestren la existencia de los 
hechos; 

• b) Los fundamentos jurídicos que susten-
ten la apertura y el desarrollo de la in-
vestigación; 

• ,c) Traslado por un término no inferior a 
diez (10) días ni superior a treinta (30) días, 
al presunto infractor para que por escrito 
responda los cargos formulados y solicite 
las pruebas que considere pertinentes, las 
que se apreciarán de' conformidad con las 
reglas de la sana crítica. ' 	, 

Artículo'-53. Presentados los descargos y 
practicadas las pruebas decretadas, si fuere 
el -caso, se adoptará la decisión mediante 
acto administrativo motivado. ,Esta actua-
ción se someterá a las reglas sobre vía gu-
bernativa señaladas en el Código Conten-
cioso Administrativo. 

• Parágrafo. En todos aquellos casos en que 
la sanción de suspensión o cancelación de las 
habilitaciones, Licencias, Registros o permi-
sos puedan afectar gravemente la prestación 
del servicio público de transporte en detri-
mento de la comunidad, se preferirá, por una 
sola vez, la imposición de multa. 

• Artículo 54. Confiérese a las autoridades de 
Transporte la función del cobro coactivo de las 
sanciones pecuniarias impuestas en virtud de 
lo dispuesto por la Ley 105 de 1993, por la 
presente ley y por - las-  normas con ellas 
concordantes transcurridos treinta días des-
pués de ejecutoriada la providencia,. que las 
establezca, de conformidad con las disposi-
ciones pertinentes del Código de. 'Procedi- 
miento Civil. 	• 

CAPITULÓ X 

' ransporte Internacional y Fronterizo 
Artículo 55. De acuerdo con lo establecido 

por el artículo segundo de la Ley 105 de 1993, 
las autoridades competentes deberán tener en 
cuenta que el transporte es elemento básico 
para la unidad nacional y el desarrollo de todo 
el territorio colombiano y para la expansión de 
los intercambios internacionales del país. 

Artículo 56. El servicio público de trans-
porte fronterizo e - internacional se regirá por 
las leyes especiales, los tratados y convenios 
celebrados por el país que, de acuerdo con las 
disposiciones correspondientes, hayan sido 
incbrporadós al. ordenamiento jurídico. 

GACETA DEL CONGRESO 3 Martes 28 de enero de 1997 · Página 1 1  

b) Transporte · Fluvial: de uno (1) a mil que pudiese concluir con 1 a medida, se ha ya· Artículo 52. Sin-perjuicio de lo dispuesto 
.(1 .000) salarios mínimos mensuales vigentes; decretado la suspensión a fo- menos en dos por nÓrmas especiales sobre la materia, cuan-

c) Transporte Marítimo: de uno (1) a mil oportunidades; · do se tenga conocimiento de la comisión de 
quinientos (1 .500) salarios mínimos mensua- · g) En todos los demás _casos en que· se . una i�fracción ª las nor�a� ?e tra�spo.�e, la 
les vigentes; · · considere, motivadamente, que la infrac�ión aut.ond�d co�petente ª.bnra mvesh��cion e� 

presenta signos de agravación en relación con for� mmed1ata median�e reso�uc10n moh
d) Transporte F:érreo� de uno (1) a mil las circunstancias de tiempo, modo y lugar en .· vada contr� l� c:_ual no cab�a recurso alguno, fa 

quinientos (1 .500) salarios mínimos mensua- que se p. rodujo, teniendo en cuenta los efectos - cual �ebera contener: - . les vigentes; - . . 
nocivos· ocasionados a los- usuarios y a la a) Relación de las pruebas aportadas o 

e) Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil comunidad. · . · allegadas que demuestren la existencia de lós 
(2.000) salarios mínimos mensuaJes vigentes. Artículo 51. La inmovilización 0 retención hechos; 
· Artículo 49. La · suspensión . d� Li�enci� - de los equipos procederá en los siguientes - b) Los fÚndamentos jurídicos

. 
que susten-- Registros, habilitaciones o permisos de opera- eventos: . - - ten la apertura y el desarrollo de _ la in-

. ció� de las empr�s�s
,
de �ransporte, se estable- a) Cuando se comp�uebe que el equipo no vestigación; 

cera has�a J?ºr el: te�mmo de tr�s meses Y cumple, con lascondicionesdehomologación ,c) Traslado por un término.no inferior a - procedera enlos sigmentes casos. establecidaspor laautoridad competente� cas_o diez (10) días ni superior a treinta (30) días, 
a) Cuando el sujeto haya sido multado, a en el cual se ordenará la cancelación de la al pres.unto infractor para que por escrito 

lo ·menos tres veces, de]ltro del mis.mo afio matrícula o registro corr�spondiente; responda los cargos formulados y solicite 
calenda�io en que s� inicie la inve��igáción · b) Cuando se trate de equipos al sérvicio de las pruebas tjue considere pertinentes, las 

- que pudiese conclmr con la adopc10n de la empresas de transporte cuya habilitación y que se .apreciarán de· conformidad con las 
medida; 

. . . permiso de operación, Lic�ncia, Registro o reglas de la sana crítica. -

b) Cuando _dentro de la oportunidad señala- matrícula se les haya suspendido o cancelado, _ Artícula--53. Presentados los descargos y · 
da no se acrediten las condicion�s exigidas· salvo .las excepciones expresamente estable..: . practicadas las pruebas decretadas, si fuere 
pará mejorar la seguridad en la prestación del ciaas en las disposiciones respectivas; el - caso, se adoptará la decisfón mediante 
servicio o en la actividad de qu_e se trate. c) Ctiando se compruebe la inexistencia 0 acto· �dministrativo mot.ivado . .  Es�a actua-

Artículo 50. La cancelaCÍón-de las LiCen- alteración de los documentos.que sustentan la ción se someterá a las reglas sobre vía gu
cias, Registros, habilitaciones o permisos de operación del equipo y sólo por _el tiempo bernativ�a señalaqas en el Código Conten-
operación de las empresas de -transporte, pro-. requerido para clarificar los hechos; cioso A�ministrativo. _ 

cederá en los siguientes casos: · - . _d) Por orden de autoridad j�diciat; Parágrafo. En todos aquellos casos en que 
-:. a) Cuando se . compruebe por parte de la _ e) Cuando se compruebe qu�· el equipo no· la sanción de suspensión o eancelación de las 
autoridad de transporte competente que las reúne las condiciones tecnico-mecánicas re- habilitaciones, Lícencias, Registros o ,permi
condiciones de operación, técnicas, de seguri- queridas para su operación, 0 se compruebe sos puedan a�eciar gravemente la prestación 
dad, y financieras� que dieron origen a su que presta un servicio -no autorizado. En este del servicio público de transporte en detri
otorgamiento no corresponden a la realidad, último caso, el vehículo será inmovilizado por mento de la comunidad, se preferirá, por una 
una vez vencido el térmiiió, no inferior a tr.es un término hasta de tres meses y, si existiere sola vez, la imposición de multa. . 

-

. meses, que se le conceda para sµperar . ias reincidencia, adicionalmentesesancionarácon · Artículo 54: Confiéresea las autoridadesde 
·deficiencias presentadas; . multa de cinco (5) a Yeinte (20) salarios míni- . Transporte la función del cobro coactivo de las 

b) Cuando se compruepe la injustificada Iilos mensuales vigentes; sanciones pecuniarias impuestas en virtud de 
cesación de ac_tividades o de los servicios t) Cuando se compruebe qüe el equipo lo dispuesto por la Ley 105 de 1993, por la 
autorizados por parte de la empresa trans- excede los límites permitidos sobre dimensio- presente _ ley y por · las · normas con ellas 
portadora; nes, peso o carga; - concordantes transcurridos treinta qías des-

. pués de ejecutoriada la p�ovidencia . que las c) Cuando en la persona jurídica titular de - g) Cuando se detecte_ que el equipq es establezca, de conformidad con . las disposi-la empres� de transporte concurra cualquiera · utilizado para el transporte de mercanc.ías · ciones pertinentes del Código de. Procedide las· causales de disolución contempladas en . _presuntamente de contr�bando, debiéndo de- miento Civil. la ley o en sus estatutos; volverse una vez que las mercancías se co-
d) Cuando la alteradóri del servicio se toquen a disposición d� la autorid

_
ad ��mpe

produzca como elemento componente de los tente, ª. menos .que exista orden Judicial en 
procesos relacionados con el establecimiento contrario; . 

. de tarifas, o ·como factor perturbador del Or- _ · h) Cuando se detecte que el equip� . es 
den Público, siempre que las causa!? mendo.i - utilizado para el transporte irregular de narcó
nadas sean atribuibles al beneficiario de' la ticos o· de sus componentes, caso en el cual 
habilitación; deberá ponerse a disposición de la autoridad 

e) En los casos de reiteración 0 reincidencia judi
_
ci�l

,
competente enfon�a inmediata, quien 

en el incremento o disminución de las tarifas . decidira sobre su dev�lucmn;. · 
_ 

establecidas, o en la prestación de servicios'n.o i) En los de.más casos establecidos expresa-
-autorizados, después de que se haya impuesto mente por las disposiciones pertinentes. 

_ la multa a que !!le refiere el liter_al d), del · Parágrafo. Lainmovilizaciónterminaráuna 
artículo 49 de esta ley; vez desaparezcan los motivos que dieron lugar 

t) Cuando dep.tro de los- tres años anterio- a ésta, .o se resuelva l� situación administrativa · 
res a aquél en que se inicie la investigación · o judicial que la generó. 

CAPITULÓ X 
Transporte Internacional y _Fronterizo 
Artículo 55. De acuerdo con lo establecido 

por el �rtículo segundo de ia Ley 1�5 de 1993, 
las autoridades competentes deberán tener en 
cuénta que el transporte es elemento básico 
para la unidad nacional y el desarrollo de todo 
el territorio colombiano y para la expansión de 
los intercambios internacionales del país. 

· Artículo 56. -El servicio público de tr�ns
porte fronterizo e · internacional se regirá por 
las leyes especiales, los tratados y convenios 
celebrados por el país que, de acuerdo con las 
disposiciones correspondientes, hayan sido 
incorporados al. ordenamiento jurídico. 
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Artículo 57. Los programas de coopera-
ción, coordinación e integración acordado por 
las entidades territoriales en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 289 de la Constitución 
Política y por el. artículo 40 de la Ley 105 de 
1993, deberán sustentarse en el principio de la 
reciprocidad en armonía con las políticas for-
muladas por el Gobierno Nacional.. 

TITULO II 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

CAPITULO PRIMERO 

Wansporte Terrestre Automotor 
Artículo 58. El Modo de Transporte Terres- 

tre Automotor, además de ser, un servicio 
público esencial, se regirá por normas de esta-
ley y por las especiales sobre la materia. 

Artículo 59. En el caso del transporte te-
rrestre automotor, cuando se trate de servicios 
que se presten dentro de las áreas metropolita-
nas, ó entre ciudades que por su vecindad 
generen alto grado dé influencia recíproca, 
bajo lo coordinación del Gobierno Nacional a 
-través del Ministerio de Transporte, cada auto-
ridad municipal o distrital decidirá lo relacio-
nado con., la utilización de su propia infraes-
tructura de - transporte, a menos - que por la 
naturaleza y complejit1ad del asunto, el Minis-
terio de Transporte asuma su, conocimiento 
paró garantizar los derechos del - usuario al 
servicio público. Cuando el servicio sea 
intermunicipal, será competencia del Ministe-
rio de Transporte. 

Artículo 60. Las autoridades locales- no: 
podrán autorizar servicios regulares por fuera 
del territorio de su jurisdicción,, so pena de 
incurrir en causal de mala conducta. 

.Se acoge texto de Cámara excepto 
Parágrafo 1° 

Artículo 61.. Toda empresa operadora del 
servicio publico de transporte deberá contar 
con programas de Reposición en .todos la 
modalidades que contemplen condiciones ad-
ministrativas, técnicas y financieras que per-
mitan el democrático acceso a los mismos. 

Los Ministerios de-Transpórte, Desarro-
llo y Hacienda, en coordinación .con el Ins-
tituto. de .Fomento Industrial, el Instituto de 
Comercio Exterior, la Dirección de Im ues- " 
tos y Aduanas Nacionales, o las. Entidades 
que hagan sus veces,, deberán diseñar, en el 
término de un año a partir de la vigencia de 
la presente ley. 

Programas financieros especiales para 
impulsar la reposición de los equipos de 
transporte. 

La Reposición implica el ingreso de un 
vehículo nuevo en sustitución de otro que sale 
definitivamente del servicio y que será some-
tido a un proceso de desintegración - física 
total, paró lo cual se le cancelará-sú matrícula. 

Parágrafo 1g Amplíanse las fechas límite 
consagradas en el parágrafo 19'del artículo 
6° de la Ley 105 de 1993, a los víehículós 
modelos 1970 e n adelante hasta el año 1998, 
contados a partir de la vigencia de la presen-
te ley con el fin de que el Gobierno Nacional 
expida la reglamentación para la reposición 
de estás vehículos que garanticen la seguri-
dad del usuario. 

Parágrafo 2°. Cuando se traté de pequeñas 
propietarios del Transporte Público de Pasaje-
ros con capacidad de ún solo vehículo el 
programa de reposición de que trata este artí-
culo deberá tener en cueñta entre otros aspec-
tos los siguientes: 

1. Que la chatarra sirva como parte de pago 
para adquirir sú nuevo vehículo. 

2. Que el Fondo -Nacional de Garantías 
sirva de garante ante las entidades financieras 
a estos pequeños propietarios. 

3. Que - se establezca a través del IFI' una 
línea de crédito blanda con intereses y plazos 
acorde con su generación=de ingresos. 
• Artículos 62,63,64,65 y 66 se acoge texto 

de Cámara 
Artículo 62. Teniendo en cuenta su perte-

nencia al Sistema Naciófal del Transporte, las 
decisiones adoptadas por las autoridades loca-
les en materia de Transporte Terrestre 'Auto-
lnotor mediante actos administrativos de ca-
rácter particular y concreto, podrán revocarse 
de oficio por el Ministerio de Transporte sin el 
consentimiento del respectivo titular, de con-
formidad con las causales señaladas en ' el 
Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 63. Sin perjuicio.ae las garantías 
establecidas por las normas pertinentes, las 
empresas de Transporte Terrestre Automotor 
podrán constituir Fondos de Responsabilidad 
como mecanismo complementario para cubrir 
los. riesgos . derivados de la prestación , del 

Artículo 64. Para la construcción y opera-
ción de nuevos terminales de transporte terres-
tre de pasajeros y/o carga se tendrán en cuenta. 
los planes y programas diseñados por las ofi-
cinas de planeación municipal, así romo el 
cumplimiento . de- los índices mínimos de 
movilización, acordes con la -oféita y la de-
manda de pasajeros, la redes y su flujo 
vehicular.. Igualmente; sus instalaciones ten-
drán los mecanismos apropiados para el fácil 
desplazamiento de los discapacitados físicos, 
y serán de uso obligatorio por parte de las 
empresas de transportehabitadaspara ello. 

Artículo 65. Suprímese el impuesto de tim-
bre de vehículos de servicio público de Trans- 

porte Terrestre Automotor a que se refiere el 
artículo 260 de la Ley 223 de 1995. 

Artículo 66. Los vehícúlos que se importen 
para ser destinados al desarrollo de programas 
gubernamentales especiales que impliquen la 
prestación de un .servicio público específico, 
deberán portar'una placa especial de,servicio 
público y sólo podrán o tramitar por las zonas 
expresamente autorizadas para tal efecto, se-
gún lo determine el Gobierno Nacional. . 

Se acoge texto Senado 
Artículo 67. El Gobierno Nacional expedi-

rá los reglamentos correspondientes, a afectos 
-dé armonizar las relaciones equitativas entre 
los distintos elementos que intervienen en la: 
contratación y prestación del servicio público 
de transporte, con criterios que impidan . la. 
competencia desleal y promuevan la racionali-
zación del mercado de .transporte. 

Artículos. 68, 69 y 70 se acogió texto de-
Cámara 

. Artículo 68. Las autoridades competentes 
en cada una de las modalidades terrestres 
podrán regular el ingreso de 'vehículos, por. 
incremento al servicio público. 

Artículo 69. Créase.,el Sistema Unico de 
Identificación Vehicular (SUIV) como meca-
nismo de registro para garantizar la exactitud 
de la identificación de los vehículos automo-
tores terrestres'y dar seguridad a las negocia-
ciones que se realicen sobre ellas. La adminis-
tración de este servicio se realizará en la forma 
que determiné el Gobierno Nacional. 

. Para la financiación del SUIV se podrán 
cobrar tasas a las diferentes categorías de 
usuarios del Sistema, como son -los propieta-
rios de vehículos y las entidades que consultan 
la información contenida en el SUIV. Las 
tarifas aplicadas serán calculádas aplicando el 
siguiente método y sistema: 

-Costos de montajes e inversión; 

-Costos de financiación. 

De estos montos se deberán restar los ingre-
sos recibidos de otras fuentes, tales como los_ 
del Presupuesto Nacional, rentas parafiscales, 
contribuciones voluntarias, entre otros. 

La renovación de los documentos vehicu-
lares deberá efectuarse en un plazo máximo de 
un año, contado a partir de la implementación 
del SUIV este factor de demanda deberá con-
siderarse en los cálculos de tarifas. _ 

2: La tarifa necesaria - para recaudar los 
montos anteriores podrá ser calculada según 
cualquiera de los dos métodos siguientes: 

servicio. 	 1. La tanfa sera la que calculando el uso 

Para 
,los efectos pertinentes, el-Seguro ..previsto del SUIV, genere un ingresó que 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito con- cubra los siguiente 
's rubros: 

tinuará rigiéndose por las nórmas.que regu- 	-Costos-de administración, mantenimiento 
lan. la  • materia. 	 -y operación; 

C 
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Artículo ·57, Los progr�mas de coopera- Parágrafol 11. Amplíanselas fechas límite porte Terrestre Automotor a que se refiere el 
ción, coordinadón e integración acordado por consagradas en el parágrafo 111 -del artículo artículo 260 de la Ley 223 de 1995 . 
las entidades territoriales en virtud de lo dis- 611 de la Ley 105 de 1993, a los vehículos Artículo 66. Los vehículos que se jmporten 
puesto por el artículo 289 de la Co�stitución modelos 1970 e·n adelante hasta el año 1998, para ser destinados al desarrollo de programas 
Política y por el.artículo 40 de la Ley 105 de contados a partir de la vigencia de la presen- gubernamentales especiales que impliquen ta 1993, deberán sustentarse en el principio de la te le.y con el fin de que �} Gobierno Nac�o?1al prestación de 1,ln servicio público específico, reciprocidad en armonía con las políticas for- expida. la re�lamentac1on par� la repos1c10� deberán portar una placa especial de.servicio muladas por el Gobierno Nacional. . . de estos veh1�ulos que garanticen la segun- · público y sólo podr�n 0 tramitar por las zonas · 

TITULO 11 dad del usuario. expresamente autorizadas para tal efecto, se-
DISPUSICIONES ESPECIALES Parágrafo 2Q. Cuando se trate de pequeños gún lo· determine el GÓbierno Nacional: . 

propietarios del Transporte Público de Pasaje� 
s� acoge texto. Senado CAPITULO PRIMERO ros con capacidad de ún solo vehículO él · · 

Transporte Terrestre Automotor . programa de reposición de que trata este artí- Artículo 67. El Gobierno Nacional expedi-
A · · 1 58 · · 1- d

. 
d · culo debera1 tener en cµe+-ta entre otros aspee- rá los reglamentos correspondientes; a afectos rtícu o . E ·Mo o e Transporte.Terres- . 11 · · 

·tos los siguientes:_ · -de armonizar las relacionei; equitativas entre. tre Automotor, además de ser. un servicio los distintos eleinentos que interv.�enen en la , público eseneial, se regirá por normas de ésta· 1 .  Que la chatarra sirva como p�rte de pago .conttataci_ón y prestación del servicio público ley y por las especiales sobr'e la materia. par� adquirir su nuevo vehículo� . de transporte, con criterios que impidan . la . 
Artículo 59. En el caso del transporte te- 2. Que el Fondo ·Nacional de Garantías competenciadeslealypromuevaniaracionali-

rrestie auto.rt1.0tor, ,cuando se trate de servicios sirva de garante ante las entidades finanCieras zación deJ m�rcado de .transporte. · · · 

que se presten dentro de las áreas metropblita- a estos pequeños propietarios. Artículo·s. 68, 69 y 70 se acogió texto de--nas, o entre ciudades que por su vecindad . · 3. Que · se establezca a través del IFl una . Cámara generen alto grado de influencia r�dproca, línea de crédito blanda eón intereses y plazos 
bajo la coordinación del Gobierno Nacional a acorde con su generaci6n�de ingresos. · 

·trav�s del Ministerio de Transporte, cada auto- . Artículos 62, 63, 64, 65 y 66 se acog� texto . tidad municipal o distrital decidirá lo relacio-
de Cámara nado con la utilización de su propia infraes

. tructu.ra de . transporte, a menq� · que por la Artíéulo 62. Teniéndo en cuenta su perte
naturaleza y cÓmplejiQ�d del asunto, elMinis- . nencia al Sistema Nacional del Transporte, las 
terio de Transporte asuma su conocimiento decisiones adoptadas por las ·autoridades loca- · 
para garantizar los derechC?s del ·usuario al les en materia de Transporte Terrestre.Auto
servicio público. Cu-ando el servicio sea JllOtor mediante actos administrativos de ca
intermunicipal, será competencia del lVliniste- rácte� �articular Y. c?ncr�to, podrán revoc�rse 

· rio de Transporte. . . de of ic1� P?r el M1mster�o �e Tr�nsporte sm el 
A ti 1 60 L · t 'd d 1 1 · · consentimiento del respectivo titular, de con-· . r 1cu o . as au on a es oca es. no · f 'd d 1 1 - 1 d · 1 1 • • • • • · orm1 a con as causa es sena a as en e ·  podran autonzar-serv1c10s r�gulares por fuera c 1d· c t · Ad 

. . 
; · t t' d 1 · · d. · · d' · 1 d o igo on enc10so m1ms ra 1vo. . e t_ernt.ono e su JUns 1cc10n, . so pena e 1 _ 

• 
• • • •  -. . • 1 

incurrir en causal de mala conducta. Artículo 63. Sm pel'JUICIO . de las garantias 
S d C 1 

• • . establecidas por las normas pertinentes, las . � acoge
º 

texto e amara ex�epto empresas �e Transporte Terrestre Automotor 
Paragrafo 1 � . podrán constituir· Fondos de Responsabilidad 

. . Artículo 68. · Las autoridades competentes 
en cada una de las modalidades terrestres 
podrán regular el ingreso de ·vehículos_ por . · 
incremento al servicio público. 

Artícµlo 69. Créase· el Sistema Unico de 
Identificación Vehic_ular (SUIV) como meca- , _  
nisri:m de· registro para garantizar la exactitud 
de la identificación de los v�hículos auton�.<;>-. tores terrestres y dar seguridad a las nego�ia
ciones que s� realicen sobre ellas. La adminis
tración de este i;ervicio se realizará en la forma 
que determine �l Gobierno Nacional. 

Para la financiación del SUIV se podrán 
cobrar tasas a las diferentes categorías de 
usuarios del Sistema, como son fos propieta
rios de vehículos y las entidades que consultan 
la información contenida en el SUIV Las 
tar�fas aplicadas serán calculadas aplica�do el 
siguiente método y sistema: Artículo 61 . . Toda empresá operadora del como mecanismo complementario para cubrir 

servicio pf!blico de transporte deberá contar los riesgos derivados de la prestación . del 
COJI programas de Reposición en .todas . l� servicio. 

. . . . 1 .  La tarifa será la que calculando el uso . .  
modalidades que contemplen condjciones ad-· p . f . . . 1-s · . . previsto del SUIV, genere un ingresó que 
min!stra�iyas, técnicas y financieras que per- Obli�:t��� �e

e���id��:��e
d
n:�;á:sit����� cubra los siguientes rubros: · . · 

mitan ei democrático acceso a los .mismos. ·tinuará rígiéndose por las normas.que regu:- -Costos-de administración, mantenimiento 
Los Ministerios de-Transporte, Desarro- . lan- hr inateria. ·y operación; 

l�o y Hacienda, en coordi�ación co� e� lns- . Artículo 64 . .  Para la construcción y op�ra- -Costos de montajes e inversión; 
t1tuto de. Fornen!º lndus.tnal,. �l lnstit:ll:to de cióndenuevosterminale� detransporteterres- �Costos de financiación. Gomerc10 Exterior� .la Direcc10n de I�pues- - tre de pasajeros y/o carga se tendrán en cuenta 

. tos y Aduanas Nacionales, .º la� E_?tldades los planes y programas diseñados por las ofiq�e �agan sus v
_
eces,. de?eran d1s.enar, �n el cinas de planeación municip�l, así com.o el 

tennmo de un ano a partir de la v1genc1a de cumplimiento . de· los índices mínimos de 
la presente ley. movilización, acordes con la ·oferta y la de-. Programas finaricíeros especiales para manda de pasajeros, la redes y su flujo 
impulsar la reposiCión de fo� equipos de vehicular .. Igualmente� sus instaiaciones ten
transporte. drán los mecanismos apropiados para el fácil 

La Reposición implica el ingreso de un desplazamiento de los discapacitados físicos, 
. vehículo nuevo en sustitución de otro que sale Y serán de uso obligatorio por parte de las 

definitivamente del servicio y que será sorne- empresas de transporte habitadas para ello. 

tido a un proceso de desintegración · física Artículo 6S-. Suprímese el impuesto de tiín
total, para �o cual se le cancelará-sÚ matrícula. bre de vehículos de servicio público de _:Trans-

De estos montos se deberán. restar los ingre
sos recibidos de otras fuentes, tales como los. 

·del Presupuesto Nacionai, rentas parafiscales, 
contribuciones voluntarias, �ntre otros. 

La renovación de los documentos vehicu
lares deberá efectuarse en un plazo máximo de 
un año, contado a partir de1la implementación 
del SUIV este factor de demanda deberá con
siderarse �n los cálculos de tarifas: 

2� La tarifa necesaria · para recaudar los . . 
inontos anteriores podrá ser calculada según 
cualquiera de los dos métodos siguientes: 

e 
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-Análisis- financiero, desarrollada por el 2. Estudiar los planes.y programas que le -Los puertos y muelles turísticos marítimos.. 
Gobierno Nacional con base en estudios de presente á. su consideración el Director de la • CAPITULO IV 	•  
demanda y costos; Unidad Administrativa Especial de Aeronáu-  •ansporte Fluvial 

-Análisis financiero, »desarrollado por las tica Civil. 	 . 

partes privadas que pretenden.administrar el • 3. Emitir concepto sobre los asuntos espe- Artículo 76.. El Modo de Transporte Flú- 

SUIV. • cíales que le someta 	consideración el Go- ,a vial, además de ser un Modo de Servicio 

La ,tarifó resultante será presentad a .como bierno. bierno Público Esencial, se regula por las normas 
estipuladas, en esta ley y las normas especiales 

uno de los criterios de selección del admiñis- 4. Conceptuar sobre -los tratados públicos sobre la materia. 
trador privado, en - caso que el programa se. 
desarrolle por encargo a particulares, median- 

relacionados con la Aeronáutica Civil- y pro- 
poner al Gobierno la denuncia de aquellos que Artículo 77. La Corporación Autónoma 

te el sistema de concesión. considere contrarios-al interés Nacional. Regional del Río Grande de la Magdalena, 

CAPTITULO II • 5. Darse su propio reglamento y las demás 
Cormagdalena, estará sometida a una reía= 
ción de coordinación con el Ministerio de 

7yransporte Aéreo que. correspondan.. 	. Transporte -Dirección General de Transpor- 
Artículo 70. El Modo de Transporte Aérea, . 	Parágrafo. El Consejo Superior de Abro- - te Fluvial. 	. 

además de ser un servicio público esencial, • náutica Civil, se reunirá ordinariamente y por parágrafo 1° Para los efectos técnicos el 
continuará rigiéndoseexciúsivamente por las derecho propio úna vez al mes, y extraordina- Ministerio de Transporte, a través de la Direc- 
riórmás del Código dé Comercio (Libro, Quin- riamente, cuando lo convoque el Director de la ción Qeneral de. Taransporte.Fluvial, asesorará 
tó, Capítulo Preliminar y Segunda Parte), por Aeronáutica Civil, quien podrá invitara las y apoyará a la Corporación Autonóina Regio- 
el Manual de Reglamentos Aeronáuticos que sesiones a funcionarios de sus dependencias o nal del Río . Grande de la . Magdalena, 
dicte.,la Unidad Administrativa Especial de , de otras entidades oficiales o particulares, Cormagdalena, en los siguientes aspectos: 
'Aeronáutica Civil., y- por los. Tratados, Con- según la materia que se vaya" a tratar en. la  

Diséñosdeobrashidráulicas,obrasdeemer- 
venios, Acuerdos, prácticas internacionales respectiva sesión. 

gencia; obras para el control de inundaciones, 
debidamente adoptados o aplicadas por CAPITULO III obras contra la erosión, pliegos de condició- 
Colombia. 

Wansporte Marítimo - nes, supervisión e interventoria de obras. 
Se-acóge texto de Senado quedando así: 
Artículo 7,1. El artículo 49 de la Ley 1~5 de y 

Artículos 7~ a190 se acoge texto Cámara Parágrafo 2°. La totalidad de los costos que g 	 q 

1993, quedará así: Artículo 72. El Modo de Transporte Marí- 
se generen por la asesoría y él apoyo a que se 
refiere el parágrafo anterior serán asumidos en 

Consejo Superior Aeronáutico. timo, además de ser un.serv~io público esen- 
cial;, continuará regiéndose por las normas que su totalidad por la Corporación Autónoma 

El Consejo Superior de lá Unidad Adminis- : iegulan su operación, yen lo no contemplado 
Regional del Río Grande de , la Ma dalena 

g 	 g 	' 
tra1íva Especial,de Aeronáutica Civil, quedará en ellas se aplicarán las•de la presente ley. 

Cormagdalena.  
integrado de la. siguiente manera: • 

Artículo 73. Adiciónase a la estrúctura or- 
Artículo 78: Sin perjuicio de las competen- 

1. El Ministró de Trans orte o su dele ado p 	g 
gúien lo presidirá~ 

gánica de la Dirección General Marítima, con- ` 
cias asignadas por las disposiciones vigentes. 
al Ministerio de Transporte sobre la operación 

templada en el artículo 8 del Decreto ley 2324. del °Transporte Fluvial, la jurisdicción otorga= - . 	; 2. El Director: dé la Unidad Administrativa de 1984, las siguientes dependencias: da a la Dirección General Marítima sobré los Especial de la Aeronáutica'Civil. División de Capitanías de Puerto. ; 	' 	• ríos que se relacionan en el artículo 2° del 
3. El Ministro de Relaciones Exteriores o División de Ayudas a la Navegación. Decreto 2324 de 1984, se refiere al control de 

su delegado. - 
Oficina de Asuntos Internacionales. 

la navegación-de las embarcaciones marítimas 
4.. El Ministro de Comercio Exterior o su o -fluviales de Bandera Extranjera y a las de 

delegado. Oficina de Informática. Bandera Colombiana con .puerto de destino 

5. El Ministro. de Comunicaciones o su Señalización del Río Magdalena. ey:trañjero, sin perjuicio de las competencias 
delegado. g . Oficina de Divulgación. 

establecidas en el Decreto 951. de 1990. 

6: El Comandante de la fuerz*Aérea,a su 
delegado 

Parágrafo. La adición a la estructura orgá- 
Artículo 79. Corresponde al Gobierno Na- 

cional, a través del Ministerio de Transporte, 

7: El Director del Departamento Nacional: 
nica dé la Dirección Getteral Marítima que por 
el presente artículo se determina, no implicará 

el control de las embarcaciones fluviales de 

de Planeación o su delegado. 	:. 	. incremento en la planta de personal, sino dis- 
bandera nacional que naveguen en ríos fronte-
rizos cuyos puertos de zarpe y destino sean 

8. Un' representante• de la Asociación Co- trib.ución de funciones dentro de la Entidad. • colombianos. . 
lombiana deAviadores Civiles,ACDAC, nom- 
orado por el Presidente de la República, para 

Artículo 74. El sistema portuario se regirá , 
las normas que regulan, su operación, por 

Artículo 80. El Gobierno Nacional, a través 

un período de dos años de terna presentada por específicamente las contenidas en: la Ley, 12 de 
del Ministerio de Trans orte-Dirección Gene-
ral, de Transporte Fluvial, dictará las normas ésta. 1991 y demás normas concordantes.. abre especificaciones técnicas, para la cons- 

El Consejo tendrá un Secretario Técnico . Artículo 75. Igualmente, estarán sometidos trucc'ión de embarcaciones y artefactos f luvia- 
Administrativo designado por el Director de al control y vigilancia de la Superintendencia les. El Gobierno Nacional, par intermedio del 
la Unidad Administrativa Especial de Aero- General de Puertos, como autoridad portuaria: instituto de Fomento Industrial, IFI, desarro- 
náutica Civil. -Los puertos y terminales fluviales que se liará políticas crediticias favorables al forren- 

Les Funciones del Consejo Superior de encuentren como máximoa treinta kilómetros .'to- y desarrollo de las actividades industriales 
Aeronáutica Civil, serán las siguientes:. • de su desembocadura al mar, medidos sobre el Y comerciales propias del. sector. 

1. Estudiar y proponer al Gobierno las eje del. canal navegable y que ejerzan activi- . -.Parágrafo. Para efectos del controla que se 
políticas en materia de aviación. . dad portuaria de Comercio Exterior refiere el presente artículo, el Gobierno Na- 
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-Análisis financiero, desarrollado por el 2. Estudiar los -planes .y programas que. le -Los puertos y mueÍles turísticas marítimos . . 
Gobierno Nacional con base en estudios de presente a su consideración el Director de la CAPITULO IV · � 

demanda y costos; Unidad Administrativa Especial de Aeronáu- · · - · 
· · · Transporte Fluvial -Análisis financiero, deSarrollado por las tica Civil. .. 

Artículo 76 .. El Modo de · Transporte Flupartes privadas que pretenden.administrar el · 3. f'.mitir concepto .sobre los asuntos espe- vial, además . de s
.
er mi Modo .de Se_rvicio SIJIV. . 'ciale� que le someta ·ª consideración el Go� Público Esencial, se regula por las normas 

La .  tatifa resultante será presentada .'como . bierno. . 
estipuhldas en esta ley y las normas especiales uno de los criterios de selección del adminis- 4. Conceptuar sobre los tiatados públicos sobre la materia. 

trador .privado, en · caso que el programa se. relacionados con la Aeronáutica Civil y pro-. · Artículo 77. La Corporación Autónoma desarrolle por encargo a particulares, median- poner al Gobierno l_a denuncia de aquello_s que _Regional del Río Grande de la Magdalena, te el sistema de concesión. consiqere contrarios·al interés Nacional. Cormagdalena, estatá sometid.a a una rela-· CAPTITULO 11 · 5. Darse su propio reglamento y las demás ción de coordinadón con el Ministerio de 
Transporte Aéreo que_ correspondan: . Transporte -Dirección General de Transpor-

Artículo 70. El Modo de Transporte Aéreo, Parágrafo. El Con�jo Superior de Aero- te Fluvial. . 

. además de ser un servicio público esencial, . náutica Civil, se reunirá ordinariamente Y por . Parágrafo : 111• Para los efectos técnic_os el 
c.ontinuará rigiéndose exdusivame_nte por fas derecho propio úna vez. al mes, Y extraordina- Ministerio de Transporte, a través de la Direc
nórmas del Código dé Comercio (Libro, Quin-'- riamente, CUl;lndo lo c9nvoque el Director de la ción General de. Transporte-Fluvial, asesorará 
to, Capítµ�o Preliminar y Segunda Parte), por Ae�oi:táutica C�vil, �uien podrá invi�r -� las y apoyará a la Corporáción Aut�nóina �egio-: 
el Manual de Regla111entos Aeronáuticps que sesiones a func10nanos d� su� depende_ncias o nal del Río . Grande de la Magdalena, 
dicteJa Unidad Administrativa Espedal de . de otras .enUdades Qficiales o . particulares, Connagdalena, en -los siguientes aspectos: 
'Aeronáutica Civil, y por los. Tratados, Con- según la materia que se vaya a tratar en. la . Di"señosdeobrashidráulicas,'obrasdeemer-v'enios, Acuerdos, prácticas internacionales respectiva. sesión: gencia; obras para el control de inundaciones, debidamente adoptados o aplicadas por CAPITULO 111 obras contra la erosión, pliegos de condició-. Colombia. · 

· · · , · t , d b · Transporte Marítimo _ nes, supervis10n e lnterven ona e o ras. · 
Se.acoge texto de Senado quedando así: p , � 211 L l"d d d 1 · t · Artículos 72 al 90 se acoge texto Cámara aragra10 · · a tota i a e os cos os que 

· Artículo 7,1. El artícuio 49 de la Ley 105 de 'se generen por la asesoría y el apoyo a que se 
1993, quedará así: · . Artículo ,72· El Modo de .Tfans_po�te Mari- refiere el parágrafo anteríor serán asumidos �n 

. Consejo.Superior Aeronáutico: · 
11.mo, ade�as �e_se�,

un.serv.1'10 pubbco ese�- su tota\idad por la Corporación Autónoma 
. . , . _ . . cial, contmuararegiendoseporlas normasque Re ional del Río Grande de . la Magdalena, El Consejo Superior de la Umdad Admmis- · regulan su operación ·y. en lo no contemplado C 

g 
d l 

· 
· 

· . , ' · · . - · · ormag a ena. · tra't"iva Especial.de AeroJJ,áutica Civil, quedará en ellas se apbcaran las· de la presente ley. . . 
· · · · 

integrado de la. siguiente manera: _ · · · · · ; . .  , . . · Artículo 78; Sin perjuicio de las competen-
1 • • Ar

_ 
tículo 73

_
. Adi

_
".10nase ª la est��ctu�a or-· . cias asignadas por las disposiciones vige_nt_es_ : l. El Ministró __ de Transporte o su de.legaao - d 1 D ó G l M  -t , . . . , . gamca e a i�ec�i n ene�a an ima, con- · al Ministerio de Transporte sobre la operación 

. 
":qmen l? �residira..

. . . . . . . . templada e� e� ai:�c�lo 8 del Decre�o ley 2324 . del Transpotte Fluvial, la jurisdicción otorga.:. ¡· 2. El Direct�r:de la Umdad Admmistratlv:a de 1984, las sigll:ientes dependencias: da a la Dirección General Marítima sobre los E�pecial de la Aeronáutica ·civil. - · División de Capit�nías de Puerto . . · ríos que se relacionan en el artículo 211 del 
3. El Ministro de Relaciones Exteriores o · División de Ayúdas a la Navegación. Decreto 2324 de 1984, se refiere al control de 

su delegado. , -. . ; " . ·. . ..- lanavegaciónde lasembarcacionesmarítimas 
4. El Ministro de Comercio Exterior o su Oficma de Asuntos ·lnte.rnacmnales. o fluviales de Bandera Extranj�ra y a las .de 

delegado. · Oficina de Iiüorm·átic�. Bandera Colombiana con -puerto de destiño 
5. El Ministro. de Comunicacionei; o su 

delega�o. . 
· . 6.' El Comandante de la fuerzltl Aérea. o su 

delegado� 
7: �l Director del DepartameQto Nacional: 

de Planea<;ión � su delegado. : · · 

8. un ·representante. de)a Asociaci,ón Co-
· .  - lombianadeAviadoresCiviles,ACDAC,nom

brado por el Presidente �e la República, para 
un período de .dos años de �erna presentada por 
ésta. ' 

El Consejo tendrá un Secretario Técn�co 
Administrativo designado por el Dii'ector de 
la Unidad Admiriistrativa Especial de Aero
náutica Civil. 

Lás Funciones del éonsejo Superior de 
: Aer�náutica Civil, serán las siguientes: . . · 

· l. Estudiar y proponer al Gobierno · ias 
políticas en materia de aviación. 

.Señalización del Río Magdalena. 
. · Oficina de Divulgación. 

Parágrafo. La adición a la estructura ·orgá
nica de la Direcc_ión Geperal Marítima que por 
el p�esenteartícufo se dJ1termina, no implicara 
incremento en la planta de personal, sino dis
tribución de funciones

.
dentro de la Entidad. 

e1:trahjero, siii perj'uicio de las competencias 
estableCidas en el Decreto 951. de 1990. ' . 

Artículo 79. Corresponde al Gobierno Na"" 
cional, a t�avé� del Ministerio de Transporte, 
el control .de ·las embarcaciones fluviales de 
bandera nácional que naveguen en ríos fronte
rizos, cuyos puertos de zarpe y destino sean 
colombianos . . 

ArtíCulo i4. El sistemá portuario se regirá . Artículo 8Q. El .Gobierno �acional, a travéi? por las normas que regulan. su operación, d�l Ministerio de Transporte-Dirección Geneespecíficamente las contenidas en la Ley l 11 de ral; de Transport'? Fluvial, dictará las normas 1991 y demás normas concordantes. . . so.bre especificacfones técnicas, para la cons-
. Artículo 75; Igualmente, estarán sometid9s trucdón de embarcacfones y artefa�tos fluvia- · 

al control y vigilancia de !a Superintendencia les. El Gobierno.Nacional, por interme,dio del 
General de Puertos, coQtoautoridad portuaria: instituto de Fomento Industrial, IFI, desarro-

-Los puertos y terminale� fluyiales que se . . ua�� políticas eredit�cias �a�orabl�s al fo�en
encuentren como máximo a treinta kilómetros . to y desaµollo de las actividades mdustnales 
de su ·desembocadura al mar, medidos sobre el Y comerciales propias del sector. 
eje del.canal navegable y que ejerzan activi- · . -Parágrafo. Para efectos del control a que se 

. dad portuaria de Comercio Exterior, refiere el presente artículo, el Gobierno Na-
_, 
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cioñal, a través del Ministerio de Transporte, 
controlará -y vigilará el funcionamiento de 
astilleros y.talleres fluviales; 

Artículo 81. Él Gobierno Naciónal, a través 
del Ministerio de Transporte ejercerá el con-
trol y la vigilancia sobre los puertos y muelles 
de interés nacional, siempre y. cuando dicha 
competencia no le haya sido asignada a otra.. 
autoridad del sector. 

CAPITULO V 
Transporte -Ferroviario 

Artículo 82. El Modo de Transporte Fe-
rroviario, además de ser un servicio público 
esencial, se regula por las normas estipula-
das en esta ley y las normas especiales' sobre. 
la  materia. 

Artículo 83. La infraestructuraférrea podrá 
ser concesionada en los términos de las nor-
mas vigentes y el concesionario tendrá bajo su 
responsabilidad efectuar la rehabilitación,. 
mantenimiento, conservación, control, opera-
ción de la vía y prestación del servicio - de 
transporte. 	 - 

Artículo 84. Los entes territoriales y las 
empresas que desean prestar el servicio de 
transporte ferroviario podrán acceder a la red 
ferroviaria nacional; previo' cumplimiento de 
los requisitos que determine el respectivo ré-
glamento y en los•términos que fije el contrato 
de, concesión, cuando se trate de vías 
concesionadas. 

• Artículo . 85. Lós entes 'territoriales colin-
dantes en áreas metropolitanas o de.cercánía'y 
las empresas habilitadas que deseen hacerlo, 
podrán solicitar autorización para prestar el 
servicio público de transporte de personas - o 
cosas dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
Deberán tenerse en cuenta los términos del 
contrato de concesión, cuando se trate dé vías 
concésionadas. 

Transporte Masivo 

Artículo 87. Cuando la Nación y sus entida-
des descentralizadas cofinancien o participen 
con aportes de capital, en dinero o en especie, 
eii la solución de.Sistemas de Transporte Ma-
sivo de' Pasajeros, deberá el Ministerio de 
Transporte y la Dirección Nacional de 
Planeación, evaluar. y conceptuar: - 

1. El estudio de prefactibilidad, lá 
factibilidad y rentabilidad :técnico y físico 
espacial que defiiia al Sistema Integrál• de 
Transporte . Masivo, su cronograma; presu-
puesto y plan de ejecución... 

2. La minuta de la sociedad por acciones 
que se consti itya como titular del. Sistema de 
Transporte. 	 - 

3., El proyecto definitivo, su presupuesto y 
programa final de .ejecución del Sistema de 
Transporte. 	. 

4. Cualquier cambio o modificación al 
proyecto... 

Artículo 88. El Ministerio de Transporté 
elaborará él Registro en el Banco de Proyectos 

.de Inversión de los proyectos de Sistema de 
Servicio Público de Transporte Masivo de' 
Pasajero$. . 

Asimismo, el Ministerio citado constituirá 
la Autoridad única de transporte para la admi-
nistración de Sistemas de Transporte Masivo; 
de acuerdo con los criterios de coordinación 
institucional y la articulación de los diferentes - 
Modos de Transporte. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación: de Leyes - 

Santa Fe de Bogótá, D. C.; diciembre 17de 
1996 	 - 

En sesión plenaria de lafechafue aprobado. 
el informe de conciliación del Proyecto de ley. 
número 56 de- 1995 Senado, 183 de 1996 
Cámara, . por la cual se adopta el. E.tatuto 
Nacional de Transporte. 	- 	- 

Asunto muy serio y delicado Constancia' 
del Senador Omar Flórez Vélez* - 

Algunos colegas aprobaron una reformó» 
constitucional, a pupitrazo; ' apelandoal. 
sectarismo, en medio de los insultos, agravios. 
y vulgares' gritos, no eni medio del respeto yla 
calma que debe caracterizar una decisión de 
esta naturaleza. A través de la televisión mu-
chos colombianos observaron con indigna-
ción este bochornoso espectáculo que dfende 
el sentimiento de los demócratas. Se impusie-
ron la "marrulla" y las leguleyadas a la. razón 
y la sensatez. "Que aguinaldito el que nos 
dieron"- me decía áyer un vecino; pues sí, se 
trata de una .ríeforma regresiva, inoportuna e 
inconveniente, que-ño nace del necesario con= 
senso no sólo político sino también social que 
debe tener. Ese mismo vecino me decía que 
este» episodio traduce el desespero de los anti-
guos y. nuevos politiqueros 'que persisten, en 
que el país no cambie ni progrese ni que la 
democracia se amplíe. 	- 

No la -voté, pues pienso que es algo tan 
delicado- y tan sagrado, que no debe actuarse a 
la ligera ni tan irresponsablemente, pues se 
trata de la ley suprema qué obliga a todos sin 
distingo alguno. Por eso se la llama norma de 
normas, la ley suprema, el . pacto social al 
servicio de la convivencia pacífica. 

,.Si bien es cierto. que el Congreso tiene, 
entre otras funciones, dadas por el pueblo. 
colombiano, la de reformar y revisar la Cons-
titucióa y la ley, pues éstas no son perfectas y 
deben .estar a tono con el desarrollo de la 
sociedad, pues las leyes deben estar ál servicio 
del hombre y no éste al serViCio de las leyes, la 
verdad es que - no tiene pueblo, pues no fue 
escuchado y adicionalmente serios estudiosos 

* Presidente Comisión de Asuntos Sociales del 
Senado. Exalcalde de Medellín (90-92> Orientador 
del Movimiento Cambio 2.000 

TITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO I 

Normas de Transición 

Artículo 89. Las actuaciones iniciadas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, 
continuarán desarollándose conforme a las 
normas que las sustentaron en su momento. 

Artículo 90. Atorízase al Gobierno Nacio-
nal, para adoptar la medidas presupuestales 
que fueren necesarias para darle cumplimien-
to a lo -que en esta ley se dispone y para 
difundir su contenido y."alcance. 

Artículo 91 sin la inclusión de "texto de -
Plenaria de Cámara. 

Artículo 91. El Gobierno Nacional por 
medio del Ministerio de Transporte, dictará 
en el término de un año, contado desde la 
vigencia de esta ley, las reglamentaciones 
que corre pondan a cada uno de los modos. 
de transporte. 

El plazo para acogerse a la reglamentación 

Artícuf` -86. El.Gobierno permitirá y facili- expedida por el Gobierno Nacional, será seña-
tará la importación de los equipos y suminis- lado en la misma. 

	

tras- en general que sean necesarios.para pres- 	Se acoge texto de Cámara 	- 
tar ymodernizar el transporte ferroviario. 

CAPITULO. VI 	 - 
Artículo 92. La presente ley rige a partir 

de su promulgación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias; declárase, así 
mismo, cumplida la condición extintiva de 
la vigencia de las normas a que se refiere el 
artículo 69 de la Ley 105 de 1993, cuando se 
expidan los reglamentos a- que se refiere el 
artículo anterior. 

- Santa Fe de Bogotá,. D. C., diciembre 16 de 
1996. 

- Cordialmente, 

Honorables Representantes a la Cámara: 

'Martha Luna Morales, Emma Peld ez 
Fernández, MauroA. TaplasDelgado,.Aloi~so 
Acosta Osio, JoséJllfredo Escobar, Ramiro 
Varéela Marmolejo, Luis Fernando Duque. 

Honorables Senadores de la República: 

Bernardo Guerra Serria,Jaime Vargas 
Suárez, Edgár-Gómez Román. 

Secretario General - 

Honorable Senado de.lá. República, 

Pedro Pumrirejo'Vega.. 
En- el. transcurso de la sesión el honorable 

Senador Omar Flórez Vélez, deja por Secreta-
ría la siguiente constancia para que sea inser-
tada en el Acta de la sesión. 
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cimial, a través del Ministerio de Transporte, 
. controlará ·y vigilará el funcionamiento de 
astilleros y_talleres fluviales; -

Artículo 81·. El Gobierno NacióJ;Ial, a tr�vés 
del Mini�terio de Transporte ejercerá el con
trol y la vigilanCia sobre los puertos y muelles 
de interés nacional, siempre y. cuando dicha 
competencia no le haya sido asigilª_dá a otra .. 
autoridad del sector. -

CAPITULO V 
Transporte ·Ferroviario . 

Artículo 8.2. El Modo de Transporte Fe-
. rroviario, además de ser-un.servicio público 

esencial, ' se regula�or las normas estipula
das en esta l�y y las nbrmas especiales' sobre. 
la materia. 
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: SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Artículo 88. El Ministerio de Transporte Tramitación: de Leyes · _ 

elaboraráél Registro enel Banco de Proyectos S F d B . , D e
' 

·d " · b 
'
17d· 

.de Inversión de los proy.ectos de Sistema de 199
:nta e e agota, - · . . , iciem il'e e . 

Servicio Público de Transporte Masivo �e· · . 
Pasajeros. · · 

· - En sesión pl�naria· de la fecha fµe aprobado_ 
A , · 1 M' · t . · 't d · t- 't · , , ·el informe de conciliaci9n del Proyecto Cle ley. s111� ismo, e. ims f,no ci a o cons i mr.� úm r · 56 d - 1995 Senado 183 de 1996 la Autoridad úmca de transporte para la admi- n , e 0 . e ' . 

. 
nistración de Sistemas di� Transporte Másivo; �m

.
ara, .por la cual se adopta el. esta'!'-'º · 

de acuerdo con los criterios de coordinación Nacional_ de .Transporte. 
instih�cional y la articulación de los diferentes - · . Secretario General · -
Modos de Transporte. Honorable .Senado de.la· República, 

TITULO III P�dro Pumarejo 'Vega .. 

DISPOSICIONES FINALES En- eÚranscurso de la sesión el honorable 
Artículo 83. La infraestructura-férrea podrá Senador Ornar Flórez Vélez� deja porSecreta-

ser concesionada en los términos de las nor-
. 
·CAPITULO I ría la siguiente constancia para que sea inser: 

ni.as vigentes y el concesionario tendrá bajo su Normas de Transición tada en el Acta de la sesión. responsa}?ilidad efectuar la rehabilitáción; · Artículo 89. Las actuaciones iniciadas con - LA REFORMA CONSTITUCIONAL · -maµtenimiento, conservación, control, opera- � - -

ción de la vía y prestación del servicio · de anterioridad � la vigencia de la presente ley, Asunto �uy serio y delicado Constancia · 
transporte: - continuarán desarollándose conforme a las del Se�ador Ornar Flórez Vélez* 
, -

-
'
Artí�ulo 84. Los entes territoriales y las normas que las sustentaron en su momento. 

Algunos colegas aprobaron una reformá· 
empresas qu� des�an prestar el servici� de · Artículo 90. Aforízase al Gobierno Nacio- constitucional, a pupitrazo; · apelándo al_ transpqrte ferroviario podrán acceder a la red nal, para a�foptar la medidas presupuestales sectarismo, en medio qe los iJ;Isulios, agravios · {�froviaria nacional', previo · cumplimiento de que fueren necesarias para da�le cumplimien- y vulgares· gritos, no eti medio del respeto y'la lbs- requisitos que detérmine el respectivo re- to. a lo . que en esta ley se dispone y para · 

d 1 , · f' 1 calma que deb� caracterizar una decisión e glamento Y en os-tetmmos que ije e contrato difundir su contenido y-alcance. - -
de. concesión, cuando se trate de vías esta naturaleza. A través de la televisión mu-
concesionadas. - - Artículo 91 sin la il!1clusión de ·texto de · chos colombianos observaron ·con indigna-

. Artículo - 85. Lbs entes · territo�ia1es colin- Plenaria de Cámara · ción este bochornoso espectáculo que óf em;le 
dantes en áreas metropolitanas o de· cercanía ·y Artículo 91. . El Gobierno Nacional por . el sentimient_o de los demócratas. Se impusie
las empresas habilitadas que deseen hacerlo, · medio del Ministerio de Transporte, dictará ron -1� "marrulla" Y las le�uley�das a la. razón 
podrán solicita_r autorización P.ara pr�star el en el término de un aiio, contado desde la Y la _sensatez. "Q�e agumaldito el que nos 
servicio público de transp�rte . . de. p�rs�nas o vigencia de esta ley, las reglamentaciones dieron" me ��cía ayetun v�cin�; pues sí_, se 
cosas de�tro de sus respectivas 1unsdicc1ones. que c·orrespondan a cada uno de los modos . trata de una .reforma regresiva, moportu_na e 
Deberán tenerse e� cuenta los término� del de transporte. · -

. inconveniente, que· no nace del necesario con� 
contrato de concesión, cuando se_ trate d� vías . · · . , senso no sólo político sino también social que - concesionad�s. . _ El �lazo para aco�erse ª la �eglamen,tac��n _debe tener. Ese mismo vecino me decía que 

A ,- 1·· 86 El G b' ,. . . , f- •1 : expedida por el Gobierno Nac10nal, sera sena- . . d- . d 1 d d 1 . - t' , rti�u o· . . ; o ierno pe.rmit�ra y �ci. -1- '
1 d · 1 . _ _ este· epi�o . 10 tra u�� e_ esespero e .ºs an i-

tara la importac10n de los equipos y summis- ª 0 en ª mu�ma. guas y. nuevos pohtiqueros que persisten. en 
tros· en general que sean necesarios, para pres- Se acoge texto de Cámara que el país no cambie ni progrese ni que la 
tar y modernizar el transporte _ferroviario. Artículo 92. La presente ley rige a partir democracia se amplíe. . 

-
CAPITULQ_ VI de su promulgación y deroga las disposicio- . No la ·voté, pues pienso que es algo tan 

Transporte Masivo nes qµe le sean contrarias; declára�e, así delicado y tan sagrado,, que no debe actuarse a 
Artíc�lo 87. Cuando la Nación y �us entida- - mis?1o,. c�mplida la condición eJ11ti�t�va de la ligera ni tan irresponsablemente, p_ues se 

des descentralizadas cofinancien o par�icipen la vigei:icia de las normas a que se refiere el · trata de la ley suprema que obliga a todos sin 
�on aportes de capital, en dinero o en especie, artículo 69 de la Ley 105 de 1993, cuan�o se distingo alguno. Por eso se la llama norma de 
en la solución de.Sistemas de Transporte Ma- expidan los reglamentos a- qu_e se refi_ere el normas, la ley suprema, el _ pacto s.oe,:ial �l 
s_iv.o de . Pasajeros, deberá el Ministerio' de . 

artículo añterior. 
. . 

servicio de la convivencia pacífica. 
. 

Transporte y la Dirección Nacional de ' - · · 
Planeación, evaluar. y conceptuar: - -Santa Fe de Bogotá,. D. C., diciembre 16 de .;Si bi�n .es- Cierto. que el Congreso tiene, 
· - - · · · 1996. 

- · entre otras funciones, dadas por el pueblo 1 .  El estudio de prefa_ctibilidad, · 1a: colombiano, la de reformar y revisar la Cons-- . fªctibilidad y rentabilidad técnico y . físico . 
. Cordialmente, . - . , titucióri y la ley, pues éstas no son perfectas y espacial que defina al Sistema Integral. de . Honorables Representantes a la Camara: d b 

- - 1 d 11 d 1 · -Transporte Masivo su cronograma , presu- . . . . .' . . . e en .estar a tono con ·e es.arra o e a 
pues. to y plan de ej�cución . . _ 

' 'Martha Luna Morales, Emma Pel_áez sociedad,pues las leyes deben estar al servicio 
Fernández, Mauro A. Tapias Delgado,.Alonso _ del hombre y no éste al se_rvieio de la� leyes, la � 2. La minuta de la sociedad por acciones 

que se consti .tt:ya como titular del. Sistema de Acosta Osio, Jos,éAlfredo Escobar, _Ramiro verdad es que - no tiene pueblo, pues no fue 
Transporte. . . · Varela J1armolejo, Luis Femando Duque. escuchado y adicionalmente se�ios estudio�os 

' Honorables Se�adores de la República: ' 3., El proyecto definitivo, su presupuesto Y - * Presidente Comisión de Asuntos Sociales del 
prograiva final de .ejecución del Sisfema de Bernardo Guerra Sern.a,Jaime Vargas Senado. Exalcalde de MedeÜín (90-92). Orientador 

Transporte. Suárez, Edgar Gómez Román. ' 
del Movimiento Cambio 2.000 
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-Existe consenso en cuanto a.los indispensa- para lo cuál convoqué a la Corporación -en 
bles ajustes que han de introducirse a la Cons- pleno, muy a mi pesar me veo en la imposibi- 
titución de 1991, pero estos deber ser objeto de lidad de asistir á su instalación en razón al 

• amplia discusión entre los partidos y movi- cumplimiento de lá agenda programada con 
mientos representados en el Congreso de Co- ocasión de lavisitaoficial del señorPresidente 

• lombia y adicionalmente con la participacióif'- del. Ecuador. 
de las universidades, academias del derecho, Quiero por su digno conducto, enviar un 

del derecho constitucional advirtieron sobre 
los vicios en su trámite lo cual, •sumado a la 
forma confió se acomodó el quórum para su. 
aprobación, la hacen muy vulnerable frente a 
las demandas ya anunciadas..' 

sean ordinarias o extraordinarias. No obstante 
,lo anteriornuéstra carta dispone que esta cere-
monia no- es esencial para que el Congreso 
• ejerza sus funciones. 

• Cori ocasión delas sesiones extraordinarias  

país, por la cual- considera. el - gobierno que' 
éstas deben continuar su trámite inmediato; 

Que la iniciativa legislativa relacionada 
con las normas tendientes a- combatir la 
delincuencia • organizada, contenida en el 
Proyecto de ley 018 de 1996 Senado,112 de 
1996 Cámara, permitirán dotar al país de 
herramientas verdaderamente eficaces para 
combatir la delincuencia en sus diferentes 
modalidades; . 	 - 

Que así mismo, los proyectos de- ley,rela- 
cionados con: • 	 - 

sindicatos, líderes cívicos y. comunitarios, or- 
anismos no 	ubernamentale 	entre otras, g 	gubernamentales, 	~ 

, 

saludo a todos y cada uno de -los Congresistas 
y expresarles en mi nombre y en- el del gobier- 

• 

id racionalizacióndel gasto público, con- g 	p neloyt. 
pues la Constitución es de todos y para todos, no, él reconocimiento al trabajo parlamentario 

tenido en el Proyecto de ley 089 de 1996 
Senado, 185 de 1996 Cámara; por el cual se aun de quienes no. votan o de quienes no tienen 

grtido. 	iene o 	no ara un ru o de tienen P 	P 	Y 	P 	g  P 	P , 
decidido que arrojó como resultado la aproba- expide el -Estatuto Nacional de Transporte,.  , 

giados como-quienes estamos en el Congreso. 
de.impor ción de gran número de leyes, todas 	- 

tancia capital para la historia del país. 
contenido en el Proyecto de ley 056 de 1995 

y 	y 

• 
Con este censurable cómportamiento de óordialmeñte, • 

Senado, 183 de 1996 Cámara, por la cuál se 
crea la Red de Solidaridad - Social, fondo de 

algunos congresistás, se está atizando, el 
infierno de la violencia y estimulando 'la T~ 

 - 	', 
S~ PIZANO .Programas especiales para la paz y el Fondo 

inconformidad de millones y millones de * * * ..del- Plan Nacional de Desarrollo Alternativo, 
Fondo Plante, contenida en e 1 Proyecto de ley 

• compatriotas. No ha de olvidarse que la - Santa Fe de Pkogotá, D., C., 16 de diciembre 149 de 1996•-Senado; La reestructuración del - 
Constitución del 91, sin ser perfecta; fue el de 1996 • sistema de salud de las Fuerzas Militares y de 
fruto del más amplio consenso registrado en 

Doctor la Policía Nacional contenido en él Proyecto 
el presente siglo, en el que participaron -no 
sólo los partidos políticos tradicionales, sino 

• - 	 - 	" 
- 	LUISFERNANDOLONDOÑOCAPURRO . 

de - ley 109 de 1996 Senado, 207 dé 1996 
la'cual 	 del 

también nuevas expresiones políticas y sec- • Presidente 
Cámara,• por 	se expide el estatuto 
soldadoprofesional, contenida en el Proyectó 

tares sociales'quetradicionalmente estuvie- Honorable Senador de la República de ley 049 de 1996 Senado, por la cual se 
ron marginados de las grandes decisiones de: 

Ciudad -reglamenta el artículo 364 de la Constitución 
nuestra democracia (los indígenas, las y se dictan otras disposiciones en,máteria de- 

1los negritudes, 	exguerrilleros desmovili-' Respetado doctor:., endeudamiento; contenida en el- Proyecto de 
zados, nuevas religiones,.artistas, educado- De manera_ atenta me permito remitir a ley 068 de 1995 Senado, 028 de 1996 Cámara, 
res, mujeres, universitarios, los jóvenes, usted para, conocimiento -de dicha Corpora- porla cual se desarrollan los artículos 70, 71 
líderes sindicales, entre otros), que por eso ción, copia del Decreto número 2273 del 16 de y 72 de la .Constitución Política y se dictan 

' la hacen tan sensible y por esta razón el. diciembre de 1996, por el cual se convoca al normas sobre patrimonio cultural, fomento y 
Congreso debe, cuándo menos, escuchar al- honorable Congreso de la República- a cesio- estímulosa la cultura, contenidaen el Proyec- 
pueblo; su razón de ser. Esta reforma poco o nes extraordinarias. • to. de.ley 192 de 1996 Cámara; son prioritarios 
nada aporta al proceso de pacificación y de, - Cordialmente, para 	P ara el desarrollo económico 	social del país; • 
reconciliación nacional. Qué tristeza! • 

Alma Beatriz Rengifo López, . 	Que mediante cómunicación suscrita por 
Presentada en la sesión plenaria de' diciem- Íos honorables Presidentes de -las Comisiones 

bre 17 de 1996. Secretaria Jurídica. Sextas de Senado y Cámara del honorable 
(firma ilegible). 

' 	 III: 
Negocios sústanciados por la Presidencia_ 

Por Secretaría se dejan los siguientes nego-
cios para su publicación. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 
Doctores . - 

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

Presidente • 	 -• 

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 
Vicepresidente 

• Honorable Congreso de la República 

Ciudad - 
Distinguidos Presidente y Vicepresidente 

del honorable Congreso: 	 _• 

Como Presidente de la República es mi 
función instalar -las sesiones del Congreso 

Anexo: Lo anunciado 	• 	 Congreso de lá República, se sugirió al señor 
* * * 	 Presidente de la República la inclusión en la 

DECRETO NUMERO 2273 DE 1996 	agenda de las sesiones . extraordinarias del
• 	 presente período legislativo, del Proyecto de 

(diciembre ;16) 	 ' ley 147 de 1996-Senado 088 de 1996 Cámara, 
por el cual se convoca al honorúbleCongreso 

de la República a sesiones extraordinarias 

• El Presidente de la República de Colóriibia, 
en ejercicio de sus atribuciones cónstituciona-
les, en-especial las señaladas por, el numeral 2 
del artículo 200, en concordancia con el artí-
culo 138 de la Constitución • Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al gobierno, en relación 
con el Congreso, convocarlo a sesiones ex-
traordinarias; - . 

• Que cursan actualmente en el honorable 
Congreso de la República, iniciativas legisla-
tivas que revisten absoluta importancia para el 

por la cual se modificanparcialmente la Ley 
.14 de 1991, la Ley 182 de 1995, se crea la 
televisión privada en Colombia y se dictan . 
otras disposiciones; 

DECRETA: 

Artículo 1°. Convocar al honorable Con-
greso de la República a sesiones extraordina-
rias durante los días 17, 18 y 19 de diciembre 
de 1996 inclusive. • 

• •Artículo 2°. Durante' el período de sesiones 
extraordinarias señalado en el artículo ante-
rior, el . honorable Congreso- de la República 
continuará el trámite de los siguientes proyec-
tos de ley:- 

GACETA DEL CONGRESO · 3 Martes 28 de enero de 1997 Página 15 

del derecho constitucional advirtieron sobre sean ordinarias o extraordinarias. No obstante país: por la cual-" considera. el · gobierno que . 
los vicios en su trámite lo cual, ·sumado a la Joanteriofnuestracartadispone que esta cere- éstas debenº continuar su trámite inmediato; 
forma conió se aéomodó el q1:1órum para su. _ mpnia no- es ese_ncial para que el Congreso Que. la iníciativa legislativa relacionada aprobación, la hacen muy vulnerabl� frente a . ejerza sus funciones. . · . · . . .  · con lás normas tendientes a combatir la 

· las demandas ya anunciadas. . . · .  Con:ocasiÓndelassesioil:esextraordina�ias deÜncuencia · organizada, éontenida_ en el 
·Existe consenso en cuanto alos indispensa� para lo cuai convoqué á la Corporación en Proyecto de ley 018 de 1996 �enado, 112 de 

bles ajustes que han de introducirse a la Cons- pleno, muy a mi pesar me vep en la imposibi� 1996 Cámara, permitirán dotar al país de . titución de 1991, pero estosdeberserobjeto de lidad de asistir a su instalación en razón al herramümtas verdaderamente eficaces para 
. . amplia discusión entre los partidos y movi- cumplimiento de hi agenda programada con . com�atir la delincuencia e-n sus diferentes 

mientas representados en el �oilgreso de Co- ocasión de la visita oficial del señor Presidente modalidades; 
· lonibia y adicionalmente con la participación-- · del. Ecuador. . Que así mÍsmo, los proyectos de· ley _relt1.-· de las" universidades, academias <,iel derecho, . 

Quiero por su ' digno conducto, enviar un cionados con: . 
�- sindicatos, líderes cívicos y comunitarios, Qr� . saludo a todos y cada uno c!e .Jós Congresistas · La racionalización' del gasto público, con-ganismos no . gu?:rnamentales, entre . otras, y expresarles en �i nombre y en· el del gobier- ténido en ·el Proyecto de ley 089 de 1996 . pues la G?nstltucmn es de todo

_
s y para t?dos, no, el reconocimiento al trabajo parlamentario Senado, 185 de l996 Cámara; por el cual se 

. aun ?e qu1e,n�s n� votan o de quienes no t�e�en decidido que arrojó como resultado la a proba- expide el ·Estatuto Nacional de. Transporte, . P?rtido pohtico,. y no para un grupo de pnv1�e- dón.�e gr�n número de .. ley�s, todas �eimpor- . . contenido en el Proyecto de ley 056 de 1995 g1ados como qu1ene,s estamos en el Congre�. tanc1a capital para la historia del pais. Senado, l83 de l996 Cámara, por la cual se Con este censurable comportamiento de ,_ Cordialmente, crea la Red de Solidaridad -Social, fondo de · algunos congres�stas, .se está-
. atizando, :el . ERNEsro SAMPER PIZANO _¡)rogramas especiales para la paz y él Fondo 

infierno de la v10lencia y estimulando la · · . · · · · - . .  · , del Plan Nacional de Desarrollo Alternativo, 
inconformidad de millones y millones de * * * · 

Fondo Plante, contenicla en e 1 Proyecto de ley 
coinp�triotas� No ha de olvidarse que la · Santa Fe de B:ogotá,D. C., 16 de dicienibré l49 de 1996-Senadó; La reestructuración del · ConstituCión del 91 ,  sin ser perfecta; fue el de 1996 · sistema de salud .de las Fuerzas Militares y de fruto dei más amplio conse_nsó r�g�strado �n Doctor la Policía Nacional contenido en el Pr�yecto 
-el presente siglo, en el que parf1c1paron .no . · .· . .· M 

• • de · ley 109 de 1996 Senado, 207 de 1996 
sólo los partidos políticos tradicionales, _si_no LUISFERNANDOWNDONOCAPURRO 

· Cámara,-por la-cual se expide el estatuto del 
también nuevas expresiones políticas y sec- · Presidente · · · 

soldado profesional, contenida en el Proyecto _ tores soc�ales -Ciue tradicional�e�t� �stuvie- Honorablé Senado-
de la.República �e ley 049 de 1996 Senado, por la �ual��e 

ron margmados de las grandes dec1s10nes de · . ·reglamenta el artículo364 de la Con�tttucion 
nuestr·a democracia (los �ndígenas, las Cn�dad 

y se dictan otras disposiciones en.mate�a_ d�-
. negritudes, Jos exguerrilleros desmovm..: Respetado doctor: . . éndeudamiento; contenida en el- Proyecto rl;e 

zados, nuevas religiones,. artistas; educado- De manera atenta me permito remitir" a ley 068 de 1995 Senado,' 028 de 1996 Cámara, 
res� mujeres, universitari.os, los · jóv,_en,e_s, usted para, conocimiento de dicha Corpora- por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 
líderes sindicales, .entre otros), que por e_so ción, copia del Decreto nÚIÍlero 2273 del 16 de y 72 de lll Constit�ción Política y se dictan 
la hacen tan sensible y por .esta razón el . diciembre de 1996, por el cual se conv.oca al _ normas.sobre patrimonio cultural, fomen,to y 
Congreso de_he, cuando menos, escuchar· al · honoralile Congreso de la República· a iesio-- estímulos a la cultura, contenida en el Proyec-. pueblo;· su �azón de ser. Esta reforma poco o nes extraordinar�. · to. de.ley 192 de 1996 Cámara; son prioritarios 
nada _aporta al proceso de pacificación y de. 

c . d' l. t para el desarrollo económico y social del país; . . 1 . . , . 1 Q , . t . 1 or 1a men e, : . . . · . r.econc1 iac1on nac1ona . ue tns eza. 
. . . . , . Que mediante· comunicación suscrita por · 

l . · ,  1- • d. . d' • Alma Beatrtz Rengifo Lopez, -. . . . .. . . Presentada en a sesmn p enana e 1c1em-;- · · los honorables Presidentes de fas Com1s10nes 
bre 17 de 1996. 

, 
, Secretaria Jurídica. Se�tas de Senado y Cámara del honora�le . 

(firma Uegible). . Anexo: Lo anunciado Congreso de la República, se sugirió al señor 
: 111 : 

: Neg·ocios sustBnciad'!s por la Presi�encia_ 
Por Secretáría se dejan los siguient�s nego-

. cios para su publicación. · 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 
Doctores · · ., 
LUISFERNANDOLOND0ÑOCAPURRO . . 

' Presidente· 
GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 
Vicepresidente . . ' 

. Honorable Congreso de la República 
Ciudaél 
Distinguidos· Presidente y Vicepresidente· 

· del honorable Congreso: 
·. 

-
·. Como 

-
Presidente d� la República es mi 

función instalar fas sesiones del Congreso 

* * * Presidente de lá República la inclusión en la 
DECRETO NUMERO 2273 DE ¡996 · · agenda de las sesiones . extraordin.arias del 

presente p.eríodo legislativo, �el Proyecto de 
(diciembre :16) 

por el cual se convoca al honorable Congreso 
de la República a sesiones extraordinarias 

· 1ey 14 7 de 1996Senado;088 de 1996 Cámara, 
por la cual se. modifican parcialmente la Ley : 
.J4 de 1991, la Ley 182 de 1995, se crea la 
televisión privada en Colombia y se dictan . 
otras dispos_iciones; 

. 
El Presidente de la República éle Colombia, 

en ejercicio d� sus atribuciones constituciona-
les, én especial las señaladas por el numeral 2 DECRETA: 
del artículo 200, en concordancia con el artí- Artículo 111. C<:>nvocar al honorable Con-culo 138 de la Constitución· Política, Y greso de la República a sesiones extraordiiia-

CONSIDERANDO: . rias durante los días 17, 18 y 19 de diciembre 
Que corresponde .al gobierno, en relación de 1996 inclusive . 

con el Congreso, convocarlo a sesiones 'ex- Artículo 211. Durante· el período de sesiones 
traordinafias; · . . extraordinarias señalado en el artículo ante

· aue cursan a�tualmente en el honotable rior, .el _honoraOié Congreso· de la Rep��lica 
Cong��so de la República, iniciativas legisla- contip.uar'á el trámite de los siguientes proyec
tivas que revisten absoluta importancia para el tos de ley: -
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a) Proyecto 018 .de 1996 Senado, .112,  de f) Proyecto 049 dé 1996 Senado,perla cual Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C.,.a 16 de 
1996 Cámara, por la cual sé establecen nor- se expide el estatuto del soldado profesional. diciembre de 1996 
mas tendientes a combatir la delincuencia 

g) Proyecto 068 de 1995 Senado, 028 SANPER PIZANO 
organizada y se dictan otras disposiciones; 	• • de 1996 Cámara, por la cual se reglamenta El Ministro del Interior, 

b) Proyecto-  089 de 1996 Senado, 185 de el artículo 364 de la Constitución y se dio- Horacio Serpa Uribe. 
1996 Cámara, por la cual se dictan normas 
tendientes ala racionalización del gastopúlíli- . 

tan otras disposiciones-  en materia de 
endeudamiento. 

Siendolas6:05 p.m., la Presidencia levanta 

co y se expiden otras disposiciones;. la sesión y convoca para el día 16 de marzo de 
h) Proyecto 192 de 1996 Cámara, por la 1997, a las 4:00 p.m., de nó ser que el señor 

c) Proyecto 056 de 1995 Senado, 183 de cual se desarrollan losartículos 70, 71y72 de Presidente de la República convoqué a sesio- 
-1996 Cámara,porla cual se expide élEstatuto la Constitución Política y se dictan hormas • • nes extraordinarias. 
Nacional de Transporte; sobre patrimonio cultura, fomento y estime- El Presidente, 

d) Proyecto 149 de 1996 Senado, por la los a la cultura. LUISFERNANDOLONDOÑOCAPURRO . 
cual se crea la-Red de Solidaridad Social, el i) Proyecto 147 de 1996 Senado, 088 dé El Primer Vicepresidente, 
fondo de programas especiales para la paz y 
el Fondo del Plan Nacional. de Desarrollo 

1996 Cámara, por el cual se modifican- par- GUILLERMO OCAMPO OISPINA 
Alternativo, Fondo Plante, y se dictan otras 

cialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 
• 995i se crea la televisión privada en Colom- La Segunda Vicepresidente,. 

disposiciones; - bia-y se dictan otras disposiciones. MARTA CLEOFE MARTÍNEZ DE MF 4 
e) Proyecto 109 de 1996 Senado, 207 de Artículo 3°. El presente Decreto rige a El Secretario General, 

1996 Cámara, Reestructuración del sistema partir de la fecha de su expedición. p 
PEDRO•PUMARFJO VEGA de salud de las Fuerzas Militares y de la 

Policía Nacional;' Comuníquese, publíquese "y cúmplase. IAIPRENTA NACIONALDECOLOMBIA-1887 
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· a) Proyecto 018 .de 1.996 Senado, .112· de t)Proyecto049 dé l996 Senado,poda cual 
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Dado en Santa Fe d� Bogotá, D. C.,.a ltj de 
diciembre de 1996 

ERNFSfO SAMPER PIZANO 
1996 Cámara, por la cual se· estable,cen nor- se eipide el estatuto del soldado pro/ esional. 
mas-tendientes a combatir. la delincuencia - · · ) p · t 068 d 19

.
95 

·
Senado 028 . . d d' d' . . . g . royec o e , organiza a y se zeta'! otras ZS.f!Jszcwnes, 

. de 1996 Cáma"ra, por la cual se reglamenta El Ministro del Interior, 
b) Proyecto· 089 de 1996 Senado, 185 de el artículo 364 de la Constitución y se dtc- Horacio Serpa Uribe. · 

· 1996 Cámara, por la cual se dictan normas tan otr.,as dispos(ciones · en materia de Siendolas6:05 p.m., la Presidencia levanta -tendientes ala racionalización del gasfo públi- . endeudamiento. - la sesión y convoca para el día 16 de marzo de · . co y se expide� .otras disposicic:mes; . 
. � h) Proyecto 192 de 1996 Cámara, por la 199�, a las . 4:00 p;m., d.e no ser qu� el se�or 

· c) Proye�to 056 de 1995 Senado, 183 de cual se desarrollan los artículos 70, 7J y 72 de . Presidente d� la �epúbhca convoque a sesm
-1996 Cámara,por la cual se expide el Estatuto la Constitución Política y se dictan normas· · nes extraordmanas. 
Nacional de Transporte; sobre patrimonio culturaÍ, fomento y estímu- El Presidente, 

d) Proyecu; 149 de 1996 Senado, por la . los a la cu(tura. LUISFERNANDOLO,NDOÑOCAI!URRO . 
cual se_ crea la-Red de .Sol��aridad Social, el · i) Proyecto 147 de 1996_· Senado, 088 de El Primer Vicepresid�nte, fondo de programas especiales para la paz Y . 1996 Cámara por el ciial se modifican, par- GUILLERMO OCAMPo· OSPINA ·el Fond� del P�an Nacional . de l!esarrollo cialm�nte la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 
A�tern�t�vo, Fondo Plante, Y se dictan otr.as · 1995; se crea la televisión privada· en Colom-dzsposzcwnes;- bia:y se dictan otras diY.posiciones. · 

e) Pr?.yecto- 109 de 1996 ��nado, �Q7 de Artículo 311, El presente Decreto rigé a 1996 Camara, Reestruct�rac��n _,del sz�tema artir de la fecha de su expedición. de salud de las Fi¡.erz_as Militares y de la p · 

Policía N(lcional;" · 
· 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
.. ' 

: . •. 

- . ' 

La Segunda Vicepresidente, 
MARIA CLEOFE MARTINEZ DE MEZA 
El Secretario Gene.ral� 

PEDRO.PUMAREJO VEGA 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA- 1997 


